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INrllODUCCION 

Como oe .,.- apreciar, en la llCtllalidad oe han suscitado una ""'rie de reformas en 

relación a Ja le&islaci6n penal y procesal penal y dentro de la llltima cWcada. Otras 

reformas se avecinan y es que la constante acción de nuestros legisladores se da dfa con 

dfa. lo que origina que se canc:elen de un momento a otro gran cantidad de información. 

modifica et trabajo de nuestros tribunales e inclusive suprime la jurisprudencia conformada 

en el transcurso de muchos aftos. 

Pero, cuando las reformas ..., en ve- necesarias y oponunas no podemos juzgar 

como perjudiciales los cambios que ori&inan estas. Ahora bien. considero prrciso que se 

de verdaderamente la aplicación efectiva de muchas de las buenas normas con que 

contamos; de la selección. preparaci6n y vi&ilancia de los funcionarios pllblicos; y demú 

aspectos que beneficiarían el sistema de justicia que nos rodea. 

Es tambi~ importante la continuidad de los programas que lo merezcan. aún y 

cuando aJaunas personas con ideas caprichosas. innovadoras y reformistas quieran 

desaparecer esos programas. Es por esa situación de eaceso de cambios innecesarios que 

la procuración y administnción de justicia ha sido en muchas ocasiones eocenario para que 

oe muestre el aran desperdicio de procresos leaislativos y .._.,....,... _.1ares, 

obaerv"'4ole con &to un fenómeno de hacer hoy y deshacer mallana. 

Es por lo anterior que el praente ttabajo tiene por objeto hacer un estudio de los 

artículos tllllto procesales penales como penales de la le&islación meJLicana y en relación 

a la averiauación previa, la acción penal, la acreditacidn de los elementos del tipo y la 

probable responsabilidad, del libramiento de la orden de aprehensión o de compuecencia 



y cuando dichas órdenes solicitadas son negadas quedando para los efectos del articulo base 

del praente trabajo, siendo el artículo 36o. del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

Es en &te artículo en donde el legislador pretende ofrecer una mayor oponunidad 

a1 ofendido y aJ Ministerio Público para la aportación de nuevos elementos de prueba para 

comprobar Jos elementos del tipo penal y la probable.responsabilidad del indiciado. que a 

mi criterio debieron de haber quedado integrados dichos elementos en el momento de 

ejercitar la correspondiente acción penal, y no para posteriormente regresar esas 

actuaciones a la Agencia o Mesa Investigadora para practicar nuevas diliaencias para que 

oe libre la orden de aprehensión, con lo que se retarda el procedimiento y contraviniendo 

a lo establecido en nuestra Constitución en cuanto a que Ja procuración de Justicia dcbenl 

de ser pronta y expedita por las autoridades. 

Ahora bien, el anterior artículo hace mención únicamente del ofendido y del 

Ministerio Pdblico, dejando a un lado o en un segundo plano al indiciado y a su defensa, 

aJ no contemplar la notificación del auto donde se niegue la orden de aprehensión. teniendo 

como consecuencia que tanto el indiciado como su defensa no aponen elementos de prueba 

para la defensa del indic~. 

Lo anteriormente -..i.k>, -mú de lo seilalado espocífi<:amenle por dicho 

precepto conlleva una 9erie de inqularidades que se ob!leTVañn periódicamente a lo luso 

del praente estudio. 

Con lo cual es de considetane que dicho precepto legal - ser m-iflcado, asl 

como aquellos que es"'1 íntimamente vinculados con áte, teniendo como finalidad Ja 



proteceidn de las panes que intrrwicnen en el procedimiento en cuanto a la pronta 

impartlcidn de justicia. situacidn que reclama de manera muy importante nuestra sociedad. 

Es por lo anterior que el .,._te irabajo expreso mi muy paniculv punto de vi-. 
respetando la opinión de los craladistas y a las personas que aplican la legislación procesal 

penal mexicana, pero muy en pa{ticular lo relacionado al artículo 36o. del Código de 

Procedimientos Penales para el Distriro Federal. 
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CAPrnJLOI 

Antecedentes Históricos del Procedimiento Penal 

El estudio del proceso penaJ en lo que concierne a su desarrollo histórico. mantiene 

una estrecha relación con aquellas transformaciones tanto políticas como sociales que se 

han ido presentando a lo largo del tiempo en el mundo entero. Es por esa serie de 

transfonnaciones que se han presentado. por las cuales se ha tenido conocimiento de cual 

ha sido el oñcen de los diversos sistemas de justicia que se han implantado al travo!s del 

tiempo en distintos paises y los "'sultados que se han oblenido de la implantación de dichos 

sistemas. 

Es por ello que nuestro anrecedente más remolo que se presenta dentro de una 

sociedad. con el car.icter de acro proccsa.J. en su aplicación y como ley en su normatividad 

es la costumbre; misma costumbre que como ley eminentemente jurídica se diferencía de 

las leyes flsicas,, ya que las primeras son cambiantes y son creadas por el hombre para 

satisfacer las necesidades que demanda Ja vida colectiva de un pueblo determinado en un 

intenralo de tiempo. 

En cenaaJ el Proceso Penal ha pasado por cuatro periodos mismos que son: El 

P..-... Penal Anticuo que se encuentra fundamentalmenle en las instituciones tanto 

Gñeaas como Rommias y mismas que _, QpueslaS al travb de sus exponenies; 

pollleriormenle _....,.. el Proceso Penal Canónico, mismo que fue creado por la Jclesia 

con div-. canocierfsticas pero que conaerva los singulares detalles del proceso penal 

anticuo, sin dejar ele lado aJcunas modificaciones a ble; mú adelante nos enconuamos con 
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el Proceso Penal Comlln o Proceso Penal MiJlto. mismo que fue llamado asf por estar 

compucslo tanlO por elementos del Proceso Penal Romano como del Proceso Penal 

canónico; por último nos encontramos con el advenimientos del Proceso Penal Moderno 

mismo que hace renacer. ya peñecdonadas las excelencias del Proceso Penal Antiguo con 

la respectiva labor ideológica iniciada por los pensadores que se ubicaron dentro de la 

Revolución Francesa. al consagrar el reconocimiento de los postulados democráticos y Jos 

derechos del hombre de la Francia revolucionaria de 179 J; mismos periodos que se 

anal~ a continuación de manera _.-ada. 

A) El Proceso Penal Antiauo 

Teniendo en cuenta el desarrollo de la humanidad, se puede decir que el hombre 

solamente pudo dar origen al derecho penal y su proceso, hasta que su desarrollo pslquico 

estuvo lo suficientemente adelantado y en armonía con los demás miembros de la sociedad, 

d¡fndosc: cuenta que la base para su subsistencia es la convivencia con sus semejantes 

sometiendo las diversas conductas. limitando el obrar de las gentes y respetando aJ 

prdjimo. a trav~ de una conciencia de tipo ético-jurídica que da origen a lo justo y 

provocando que sea sancionado lo injusto. 

Como lo menciona el L.k>rnciado ALBERTO ROSAS BENITEZ "se ve el 

nacimiento del Derecho en una serie de vivencias que van cttandc> ~itos jurídicos, 

provenientes del encuentro del hombre con sus semejantes y con la naturalu.a". 1 Por lo 

anlaior se ~ decir que la actitud que toma el hombre en la sociedad al crear el 

1 aosAS BENn'EZ. Alberto. Uj!fgrj• MI puubo pala. 11. 
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Derecho. es con el único fin de desarrollar la vida. procurándose lo que es satisfactorio y 

haciáldose llegar todo aquello que pueda prolongar su existencia. 

La transformación de esta serie de vivencias que crean hábitos jurídicos es to que 

~~ó origen al surgimiento de una de tas fuentes de derecho por excelencia. que es la 

COSTUMBRE._ misma que pasó de ser realizada por un sólo individuo para que ahora sea 

tomada en cuenta por todos los demás miembros de una sociedad determinada y utilizada 

como base para regular et componamicnto de los individuos en sociedad. 

La costumbre suraicS a raíz ele que el hombre en sociedad empezó a realizar una 

serie de actos con la necesidad de ejecutarlos de manera repeti~ para lograr su 

supervivencia, es por ello que esa actitud rutinaria dió origen a la costumbre. 

Para las personas que transgra:lfan la costumbre establecida como norma. les eran 

aplicadas graves repulsas e iliniitadas sanciones, entre estas, por ejemplo: LA EXPULSJON 

del delincuente. ya que era el castigo más grave por colocar al infractor en un estado de 

absoluto abandono y se con-venia en víctima propicia por su desamparo. de agresiones 

provenientes de miembros de su propio grupo o ajenos a áte. 

Posteriormente al suqimienlo de la costumbre como norma de derecho surge un 

nuevo sistema en Ja impanición de justicia, conocido como el de la Venaanza Privada, 

misma que suraió como una. ,,.enpnza de parte de la sociedad o grupo social. como un 

medio instintivo de conservar la cohesión del mismo. 

Para PESSINA. como Jo menciona el Licenciado Francisco Pavón Vasconcelos. la 
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primera reacc;:ión que se presenta en la conciencia de las colectividades es darse cuenta de 

la atrocidad de los arandes cñmenes, provocando la irritación del arupo y dando por 

resultado una forma sumaria de conocer la verdad para aplicar In Justicia Penal. misma que 

consistía en una venganza colectiva. •Quien rompe la paz, pierde la guerra• .z El individuo 

que delinquía perdía toda protección y los ofendidos del delito tenían to que se llamaba en 

aquella ~poca el •derecho de guerra• constituyéndose este, como una venganza de familia. 

Cabe hacer la aclaración que durante este periodo no toda venganza se puede 

considerar como antecedente de la represión penal, pero sí como un sistema de apoyo por 

puu: de la colectividad para con el ofendido. 

Tambiál surge durante este periodo el sistema de aplicación de justicia conocido 

con10 •EL TALION•. mismo que fue una ayuda importante en los pueblos antiguos para 

lim.itar los excesos de la venganza privada, señalando claramente en que medida debería 

de ser la reacción punitiva por el daño causado. 

El periodo de Ja Ley del Talión se remonta a su antecedente escrito más remoto. 

que es el Cddi&o de Hammurabi. a unos dos mil ai\Os antes de Cristo que 

fundamentalmente oe buó en el principio de retribución al aplicar una sanción similar al 

dallo cau- con el delito, extendiendo la responsabilidad en ocasiones a personas distintas 

a las que lo ocasionaban pretendiendo que la sanción fuera ... uilibrada y perfecta. 

Olla etapa fue la de la COMPOSICION la cual consistía en una retribución de 

:J PAVON V •• FraociKo. Myua) del Qrrechg Penal Mnjcano p4c. 49. 



caRcter económico para el ofendido o la víctima del delito. principalmente estuvo recibida 

esta medida sancionadora entre los pueblos que basaban su economía en el intercambio 

monetario. La composición pasó de ser voluntaria a obligatoria y legal. 

A raíz de la aplicación de los sistemas de impanición d~ justicia ya mencionados. 

surge el sistema de la VENGANZA DIVINA. mismo que reúne en un sólo sistema a1 

Derecho y a la Religión. provocando que el delito. más que una ofensa hacia una persona 

o al arupo. sea una ofensa hacia la divinidad. 

Se tiene como antecedente escrito al PENTATEUCO, que es el conjunto de cinco 

libros del antiguo testamento y en Jos cuales esdn contenidas las normas del Derecho del 

pueblo de Israel. El derecho de castiaar era facultad de la Divinidad y la pena era con el 

fin de desaparecer el dai\o causado a la divinidad. 

Así también los libros sagrados de Egipto de la misma manera tienen la función y 

fusión entre Derecho y Represión Divina rept'C5Cntado en los libros y pinturas que se 

encuentran en sus templos. mismas que nos muestran et sistema de justicia anteriormente 

descrito. 

1.- EL -OCESO PENAL ANTIGUO EN GRECIA. Este sistema de 

justicia cuenta con pocos an-tes en rebcidn al derecho penal, pero oc le considera, 

como lo menciona el Licenciado FRANCISCO PA VON V ASCONCELOS: "Como un 

puente ele transición en be el Derecho Oriental y el Derecho Occidental•> es decir la unidn 

:J PAVON V •• Franci.co. Manual de Dr[!Chp Penn! Mcgjcapo P•&· 52. 
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entre dos mundos totalmente distintos. ya que en aquella .i!poca se Je consideraba a Grecia 

como la Capital del Mundo Culto, por la eran diversidad de Filósofos y Poetas, que fueron 

los que dieron a conocer el sistema penal de ese lue;ar. Los Estados Griegos conocieron en 

sus inicios los periodos de la Venganza Privada y La Venganza Divina. pero cuando se 

establecen como un estado COI!_ sus divisiones de p>deres y representantes. separan la 

religión de las cuestiones políticas. dejando el derecho de castigar en la soberanía del 

Estado. cambiando el sentido de Jo que era para el Estado el Delito. siendo en esos 

momentos ya no una ofensa hacia la divinidad sino un ataque a los intereses del Estado y 

del ofendido directamente; la penalidad tiene por finalidad crear en el delincuente un 

resultado fundamental intin1idatorio y no expiatorio como en el periodo de la Venganza 

Divina, entre otras características que tiene el sistema de Justicia Griego. 

Los Griegos. a tra:v4!s de sus filósofos y pensadores hel~nicos, fundamenlalmente 

de Atenas, realizaron estudios encaminados básicamente a Jos conceptos de Justicia y 

Derecho estableciendo con dichos estudios las bases para Ja implantación de Jos sistemas 

~ticos tanto en Ja sociedad como en las personas encargadas de impartir Justicia. 

Para los Presocr.ltioos. la idea sobre Justicia se tiene en relación al orden que tiene 

el mundo, como lo menciona en su libro el Ucenciado ALBERTO ROSAS BENITllZ: "El 

mundo _....,., como aleo ordenado y sometido a la Ley: esta es la noción del cosmos",• 

eao quiere decir que -. lleva un onlen y aplic6ndolo en relación a la sociedad Oriqa, 

cuando ae orden 1e viola o 1e traerede 1e tiene las consecuencias de una sanción para 

remediar ae preceplo ar- por la actividad delincuencia! del sujeto. 

4 aosAS BENITEZ. Albeno. HjMrie de-1 De[Kho p.tla. 4S. 
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Dentro de los pensadores de aquella l!poca se encuenlra tambil!n a Sócra1es. Plalón 

y Aristdleles como los mú importar\les y dentro de los mllltiples estudios del derecho que 

ellos realizaron llegaron a Ja conclusión de crear la distinción rntre los delitos de ca..ñc;:ter 

público como los de car.tcter privado. misma distinción que vino a tomar mayor cuerpo y 

c:aractcrfstica.s durante el periodo en que floreció el pueblo romano. y en los cuales se 

establecieron penalidades más altas para los primeros. por estarse agraviando dírectan1ente 

los intereses del Estado. 

Las autoridades que se encargaban en Grecia de la impartición de Justicia eran: EJ 

Rey, El Magistrado y Jos Arcontas, fundamentalmente, así como Jos Sacerdotes- Las 

primeras tres figuras eran autoridades políticas de aquelJa civilización y el Ultimo de los 

mencionados era una autoridad religiosa, ya que como es bien sabido la religión y la 

poUtica en aquel pueblo siempre fueron unidas, alln y cuando al final de dicha civilización 

se establecieron ya más marcadamente las diferencias entre la religión y la polltica. 

Dentro de las familias griegas la auloridad era inherente al sacerdocio, y el padre, 

al título de jefe de culto doméstico .. era al mismo tiempo Juez y Señor. de Ja misma manera 

el SllCCJ'dote de Ja ciudad fue tambil!n jefe político por algún tiempo hasta que surgieron los 

masi- y Jos an:ontas. 

El ~re de la familia. cuando existía a111una falta dentro de su hocar, es decir, 

cuando oe cometía alslln delito. l!ste ocupaba el carso de Juez contra el que había cometido 

la falta e inclusive en las sanciones podía disponer de la vida de su familiar o desterrarlo 

ele su familia. 



, 
Del mismo modo aJ Sacerdote de la ciudad tenía una especie de fuero sagrado ya 

que se pensaba que con sus oraciones se salvaba cotidianamente a la ciudad. Por tal motivo 

es de pensane que en -.¡uella ~ un hombre con esa investidura fue2 respetado y 

obedecido en todo, ya que en una sola persona se encontraba se encontraban reunidos el 

Magistrado que dirigía políticamente aJ pueblo, el juez. que decidía sobre las cuestiones 

legales e inclusive como jefe militar. que en caso de guerra era el que iba siempre al frente 

de sus legiones y era Ja persona que les inf"undía el ánimo para Ja pelea y se presumía que 

les daba la protección directa de la divinidad, como dijo una vez ARJSTOTELES, 

mencionado por el autor FUSTEL DE COULANGES, "Los Reyes y Sacerdotes tienen tres 

atribuciones: hacen los sacrificios, mandan en la guerra y dictan justicia•.' 

El sacerdocio en la antigua Grecia era hereditario. es decir. se pasaba de padres a 

hijos pero solamente en línea directa con el padre. 

Posteriormente se crearon Jos Reyes, que sustituyeron a los sacerdotes de las 

ciudades, aún cuando en un tiempo cuando no se establecía bien Ja institución del rey, 

diri&ieron al pueblo de manera conjunta. Dicho cambio provocó confusiones en los 

individuos que eran elqidos reyes ya que no se sentían con el derecho de denominarse 

reyes y por tal mocivo apearon por nombrarse Tiranos ya que sólo eran jefes polfticos y 

sólo a la fuena impuesta o a la elección -can su poder. 

Cuando ya se aceptó a la institución del Rey, éste era a su vez tanto jefe polltico 

como sacerdote, con amplios poderes Sllbre el pueblo aobernado. 

5 DE COULANOES. Fu.ael. W Cjuded Aotjgue p.liie. Jl2. 
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Posieriormente suraieron los Maaistrados que fueron Jos que sustituyeron a los 

reyes, con las mismas atribuciones que el rey tenía, es decir, sacerdote y jefe político. En 

lllsunas provincias srieps los mqisttados fueron elegidos por lo que ellos llamaban suerte, 

es decir. al azar eran elegidos por tres personas que representaban aJ pueblo o provincia 

griega. y Jos magistrados ya elegidos como tales. eran mejor conocidos como Arcontas. 

mismos que en el ejercicio de su cargo cumplían con una serie de riros ceremoniales para 

cualquier acto que fueran a Jlevar a cabo. por Jo cual se tiene el antecedente que eran más 

rilualistas que el mismo Magislrado que gobernaba Clrecia. 

Para hacer mú explfciros estos ritos sriea,os. dar.! el ejemplo de un juicio griego; 

El atconta como múima autoridad política y judicial de la época se tenla que vestir para. 

eJ juicio completamente de color blanco. Jo que simbolizaba la purez.a de espíritu. no tenía 

que llevar ningún objeto de metal y tenía que llevar puesta en la cabeza una corona hecha 

de auimaldas; a su vez Ja persona sujeta a juicio deberla ofrecer un sacrificio al Arconta 

previamente aJ juicio de manera voJunlaria y de buena fe, ya que si no Jo hacía se le 

tomaba como una falta de respeto tanto a los dioses, al Arconta y al pueblo mismo, Jo que 

ocasionaba que las sanciones si iban a ser de carácrer moderado adquirfan una gravedad 

de mucha importancia. 

Pasando a ouo punlD La Ley para los sriqos en un principio fue parte de la 

reliaidn, los antia- cultos de laa ciudades aparte de ser riros contenían una .erie de 

disposiciones lqislativas. Escas disposiciones lqislativas eran a su vez vigiladas por los 

An:oafal mimos que tenían atribuciones judiciales y velaban principalmente por la 

perpetuidad de Jos cullos domi.sticos, ya que si estos no se realizaban el Arconta llegaba 

a inter'Venlr en Jos debates que tocaban al derecho de familia imponiendo las sanciones al 
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caso que se presentaba por el incumplimiento de los cultos domt!sticos. Por su parte el Rey 

o Mqistrado se encucaba de todos los delitos referentes a la relicidn imponiendo 

sanciones sevcrfs~mas. ya que no solamente se dai\aba a la divinidad sino también aJ pueblo 

con esos actos delictivos. Por Jo anterior se puede apreciar que Jas leyes griegas eran 

tomadas como una cosa eminentemente sagrada. ya que se pensaba que las leyes no eran 

de creación humana sino que su origen era divino. santo. por tal motivo se decía que 

obedecer a las leyes era obedecer a los dioses y cualquier desobediencia a estas era tomado 

como un acto sacrflego. Así tambil!n cabe hacer mención que la Ley era inmutable por ser 

esta divina. no se deroa;aban pero si se creaban nuevas leyes o normas; por tal motivo a 

la larga durante los procesos penales y civiles se observaron al paso del tiempo una serie 

de contradicciones entre varias normas. lo que originó el descontento y provocó que 

muchos preceptos. a11n y cuando eran tomados como divinos se derogaran y 

desaparecieran. 

También se tiene el ante.cedente que cuando se presentó este problema con la 

aplicación de la justicia, las leyes que anteriormente eran transmitidas de forma verbal de 

padres a hijos y con la fórmula de una oración divina, pasaron a ser de forma escrita en 

tablas. piedras, ele., mismas que sólo podían ser manejadas y vistas por Jos Arcontas y 

MaaisUados, pero alln &uardaban ..., respeto por la n:li&idn, por lo cual dichas nonnas y 

leyes eran &uardadas en los templos, siendo estos recintos los guardianes de la verdadera 

juslic:ia de aquella q,oca por la si&nificación reli&iosa que ostentaban. 

Por lo anterior se puede decir que los Clriegos como pueblo, aportaron un nuevo 

sistema de aplicación de justicia renovando Jos anteriores sistemas de Ja Venganza privada 

y la divina. haciendo ya una división de facultades entre los dirigentes de su pueblo y 
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estableciendo unas normas que adn y cuando tenían un c.ar.ilcter eminentemente religioso. 

ya fueron diricidas hacia un punto de vista mú humano y social y creando tambio!n la 

división entre los delilos de ca1'cter ptlblico y los delitos de cañcter privado, misma 

división que retornó el pueblo romano y precisó con mayor claridad como lo veremos a 

continuación. 

2.- EL PROCESO PENAL ANTIGUO EN ROMA. Para comenzar el 

presente punto relacionado con el pueblo que se puede tomar como base para todos los 

sistemas de justicia que existen en la actualidad. considero necesario partir desde los 

antecedentes históricos que crearon al pueblo romano para posteriormente analizar sus 

sistemas de justicia. 

Se tiene el antecedente de tas comunidades latinas de las que nace Roma. ya que 

como la mayoría de los pueblos no es creada por una sola raza. sino por varias razas que 

previamente a su unión tuvieron conflictos por diversas causas. 

Desde el momento de su nacimiento hasta el fin del siglo 111 después de Cristo. 

Roma es tomada en cuenta como una ciudad-Estado, una civitas, misma que se entiende 

como un qrupanüento de hombres libres, establecidos sobre un pequdk> territorio, 

di~ a defenderlos contra cualquier intcnrencidn c.traila y panicipollldo de manera 

conjunta de las decisiones que importan al inlelá comlin. 

Dcspuá de la unión de todos esos pueblos que dieron oricen a Roma, fueron 

creados dentro de &ta las divisiones políticas y sociales, comunes en cualquier Estado, y 

para los romanos la CC!lula primaria de su sociedad es ~ Familia, comandada por el Jefe 



13 

de la comunidad familiar denomi- PATERFAMILIAS mismo que era el que comandaba 

a toda su familia. y esta actuaba bajo un sistema de sometimiento alln y cuando no existiera 

un lazo consanautneo que uniera al parerfamilias con la persona sometida; posterionrente 

nos encontramos con otra formación social llamada GENS que no es otra cosa que un 

agrupamiento de varias familias. _mismas que actuaban bajo el sometimiento de una 

autoridad común denominada PATER GENTIS; y • de la unión de varias GENS o 

GENTES nace ROMA. 

Duranle su evolución histórica, el pueblo romano conoció como todos los pueblos 

antiauos. las instituciones de justicia de la EXPULSION por la paz y la COMPOSICION; 

tambi61 es de suponerse que en sus rafees se haya manejado la Venganza Privada y Ja 

Vensanz.a Divina, mismas que desaparecieron por la participación del Pateñamilias en la 

imparticidn de Justicia. 

Tambi~n se cuenta con el antecedente que en Roma. con la creación de sus 

instituciones jurídicas es donde se precisa con exactitud lo referente a la Delicta Privata y 

Ja Crimina Pdblica. retomada del Derec:ho Griego y que surgió esa división con 

...,_noridad a las leyes de las XII labias, mismas que reromaron el sistema lalional y de 

Ja composición. 

Los procedimientos judiciales Uepron a adquirir un toque de especialidad y 

distincidn con respecto a otras culturas, ya que en el pueblo romano se establecieron 

-...;nadas formali•mos ...... resolver los neaocios que se presentaban. mismos 

f"ormalismos que. alaunos, fueron desapareciendo y olrOS se fueron creando al paso del 

tiempo y durante los tres periodos de la hisroria de Roma, es decir. la Monan¡ufa, la 
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República y el Imperio. 

Durante la Monarquía, misma que nació apro•imadamente en el siglo VIII antes de 

Cris10, en fecha 21 de Abril de 7S3 a.c. fue creado el concepto de propiedad y el sistema 

político del Senado. La autoridad suprema era el Rey o Rex, mismo que era vitalicio y 

cumplía las funciones de supremo sacerdote y autoridad jurídica. Cuando existía alguna 

controversia de carácter jurídico él actuaba como .Juez Supremo, aún y cuando se asesoraba 

del senado y de los colegios de pontífices para resolver el problema que se le planteaba, 

resolviendo con una sentencia dictada por sí. Aún y cuando el REY era la autoridad 

suprema en la Monarquía, su competencia jurisdiccional estaba limitada, ya que podemos 

~trar que dentro de la organización de Ja Familia (domus), el Patcrfami1ias, mismo que 

era sacerdote dom~stico y juez dentro de la domus, tenía la facultad, dependiendo del delito 

que se cometiera, hasta de privar de la vida aJ miembro de la domus que cometía el delito. 

Los delitos para los cuales era competente el Pateñamilias. eran aquellos que afectaban 

intereses de particulares o que ocurrían dentro de la misma domos o familia. y los delitos 

para los cuales era competente el Rey. eran aquellos que causaban aJgún daño a la 

estructura del Estado o a la sociedad misma. 

Posteriormenle suraió el periodo de la Rep~blica, mismo que surgió por las 

-idMks poUticas y económicas importantes en aquella q>oca, seilaUndose el alio SIO 

a.c. El Rey fue sustituido por dos cónsules, mimos que lenían !odas las funciones del Rey, 

con excepción de las religiosas. En é!sle periodo son eradas las Magistraluras Ordinarias 

y las Eatraordinarias, siendo en las primeras de las mencionadas en las cuales se crea La 

Cuestura. conformada por Cuestores. mismos que eran secretarios de los Cónsules. cuya 

runcidn consistía primordialmente en vigilar y administrar el tesoro público y administrar 

-----·---------·-···--··-··-----·-·-···-
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Justicia en los juicios c;:riminales, que llevaban como sanción por lo aeneral. la pena de 

muene. Tambi61 fue creada dentro de estas Magistraturas Ordinarias. la Pretura. 

representada por el Pretor. mismo que se encarsaba de la administración de Justicia Civil. 

que a su vez, dichos pretores se dividían en Pretor Urbanus y Pretor Percgrinus. El 

primero conocía de los casos civiles dentro de Roma y el segundo de los casos civiles que 

se presentaban en las provincias de Roma. El Pretor no actuaba como juez, sino como 

indicador de la normatividad que se tenía que acalal'. 

En las Mqistraturas Extraordinarias nos encontramos con la figura de la Dictadura. 

misma que resolvía a travb de un Dictador Jos conflictos internos o ex.ternos que se 

presentaran en las distintas regiones de Roma o en Roma misma. 

El Derecho durante la q,oca republicana fue un deré:Cho nacional sin influjo de otros 

pueblos, contenía pocas figuras y medios de defensa jurídicas, cuya fuente principal era la 

Ley. Tambit!n surge la Jurisprudencia. como labor de los jurisconsultos. siendo un gran 

medio por et cual se hizo posible la coordinación de este derecho con el ius civilc antiguo. 

Durante este periodo tambih> sursió la Ley de las XII Tablas, misma que era 

con~ la l..ell R.,..._ por CJU:dencia y la cual estaba compuesta -to por la parte 

procedimenlal, como por la parte concerniente a las distintas materias que .., manejaban 

en aquellos tiempos. 

Tambih> durante áte periodo, como lo menciona LUIS RODOLFO ARGUELLO, 

"Los delitos .., penicuicron primordialmente por iniciativa de la autoridad pública y no por 
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acción popular".• a diferencia del derecho antiguo en et cual existía una acción popular 

para sancionar el delito. 

Pasando a lo que es la etapa del IMPERIO, misma que surge en el año 27 a.c. con 

Octavio et Augusto. quien era emperador y tenía la potestad tribunicia; sur&e tambit!n la 

Burocracia. la cual era muy bien pagada. provocando que poco a poco fuera 

empobreciendo el erario de Roma. 

Durante este periodo de la diarquía el derecho romano alcanza su mayor nivel. 

surciendo fundamentalmente en t!l los principios de individualización, la equidad y la 

utilización de la lógica. Aparece durante este periodo la presencia de dos corrientes 

jurídicas, el ius civile y el ius honorarium mismas corrientes que unidas dan origen a la 

ciencia jurídica, mejor conocida como derecho clásico, cuyas fuentes primordiales lo fueron 

la jurisprudencia y el edicto de los magistrados. Esa fusión entre el ius civile y el ius 

honorarium. encuentra su culminación con el Corpus luris Civilis. hecho por 

JUSTJNIANO. mismo sistema de normas jurídicas que se div.idió en: Código. Digesto. 

Instituciones y Novelas. 

En eeneral el Sistema Procesal Romano. al paso del tiempo cruzó diversas etapas 

con rasgos específicos para cada una de ellas. Los procedimientos que se presentaron en 

las distintas etapas de la historia de Roma se dividieron en dos grupos que fueron el CROO 

IUDICIORUM PRIVATORUM y LA EXTRAORDINARIA COGNITIO; el primero 

incluye el procedimiento de ACTIONE LEGIS o ACCIONES DE LA LEY y el 

• AROUELLO. Luis Rodolfo. MHntwl d ... D..-reshn Rnm:•nn rui;.. 536. 
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PROCEDIMIENTO FORMULARIO o PER FORMULAM. 

La LEGIS AcrlONIS o ACCIONES DE LA LEY contenfa las siguienleS 

caracterlsticas: a) Era e•clusiva de los ciudadanos romanos y sólo se utilizaba en Roma, 

b) Condene solemnidades formales y ora.les, prescrito por Ja ley de las XII tablas. e) Se 

divide el Proceso en dos etapas que son: La fa.se in iurc que se JJeva ante el Juez. quien 

debe ser un panicular designado por las panes o por el Magistrado. La Litis Avintestato 

es el acto que cierra la primera etapa y que constata el proceder ante testigos. 

Como lo seftala SARA BIAU>STOSKV, "Debido a la rigidez de las Acciones de 

la Ley y por la necesidad de aunpanr situaciones no tuteladas por el ius civile, nació para 

ello el procedimiento PER FORMUL\M, mismo que posteriormente fue declarado linico, 

abrog4ndose la Lecis Aclionis" _ 7 

El Procedimiento Formulario tiene las siguicnles c:aractcñsticas: a) Se sustituyen las 

solemnidades orales por un documenro escrito. b) La Litis Contestalio se divide en dos 

fases, mismas que tienen el canlcrer novatorio y fljatorio de Ja Litis. e) Sanciona derechos 

que salen de Ja esf"era del lus Civile por medio del pretor. 

El Procedimieneo Estnordinario, se utilizó pua casos extraordinarios o especiales. 

como taían: - en los cuales - vieran involucrados miemblOS de la realeu o de la 

buRJCftlCia de la i!poca, casos en - que no eswviera prescrita en ninguna ley, ..i.una 

aancidn.,.... el deliro o ddilos cornetidos, etc., mismos procedimientos que por lo general 

7 BIALOSTOSKY. s.r.. PMpnup• drt P.mbo Bsnnape pq:. 76. 

----------·---- ·-·-· 
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eran llevados por el Rey, M¡q¡istrado o Augusto, dependiendo de la~ en que se hayan 

ubicado. El Procedimiento Extraordinario, cuenta con las siguientes caractcñstic:as: 

a)Resuelvc controversias entre Romanos y Perecrinos. así como entre autoridades y 

Romanos, adn fuera de Roma. b)Existe una mayor actividad estatal en este procedimiento. 

c)Se desarrolla el Proceso en una sola etapa. llamada Litis Contestatio. d)La sentencia es 

dada por lo general por el Magistrado y la Justicia ya no se impane de manera gratuita 

como en Jos periodos anteriores. 

Por lo anteriormente expuesto, se puede observar, que a partir del momento en que 

el Estado intervino en pro de la defensa de los derechos de Jos particulares. se ve en la 

necesidml de determinar qut!: organismos serút los encargados de p~urar la justicia aJ caso 

concreto, debiendo estar sujetos a una serie de reglas., creándose de esta manera una 

Organización Judicial. 

Dentro de esta Organización Judicial, nos encontramos con la institución de la 

IURJSDIC"nO, que era el poder, así como la función que le permiten a1 magistrado 

intervenir en los procesos de orden privado, y por el cual puede conceder o negar acciones, 

clesianar juez, etc. Durante el procedimiento eatraordinario la IURJSDICTIO funciona 

como la facultad de decir el derecho, de pronunciar sentencia, teniendo dicha faculUld tanto 

el mqlstndo corno el emperador. 

su.se del mismo modo la inslitución del IMPERIUM, que era el supremo poder 

uni-X. del cual surae el iurildictio, el ius edicencli, etc. Dicho poder lo detentaban tanto 

el Maaistndo c:omo el Emperador, en sus resi-:Uvas ~-
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Ast tambil!n surs,e Ja Cognitio. misma que surgió del imperium y que consistía en 

la facultad que tenía el Ma¡¡istrado de inlervenir en la segunda fase del procedimiento 

privado debido a que en Ja iurisdictio sólo se le permite participar en la primera rase que 

es la fase IN JURE. 

Por su pane Jos Organos judiciales que participan en Ja primera etapa in jure o in 

iure son: LOS PRETORES Y LOS EDILES CURULES. 

Asimismo. en la segunda etapa del procedimiento participan cualquiera de los tres 

siguientes óraanos: EL JUEZ PRIVADO, LOS ARBITROS, que no eran otra cosa que tres 

o cinco jueces y los Rccuperatores que funcionaban en órganos colegiados. como los 

decembiri. Jos ccntumblri, etc. 

Las pane en el Proceso Romano, estil compuesta por un mínimo de dos litiganaes; 

uno asume el papel del demandante, el que actúa, qui agere, el otro el demandado, el reus, 

mismo que era sujeto a proceso. Durante el Procedimiento de Ja legis actionis las partes 

deberían comparecer personaJmenle en ambas fases. 

Duranre el Procedimiento fonnulario las partes podían nombrar represenranre, 

pudiendo ser los siguientes: EL COGNITOR, quien represenlaba al demandanre por 

manifestación eapreaa de esre, obleniendo beneficios en favor _del demandanle. 

EL PROCURATOR, era un rqioesentank< tanto del demandanre, como del 

de...-, pudiendo ser nombrado antes de que exista la litis. 

---------.--------- --- - -------------·--··--- ·----------- -
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EL DEFENSOR. interviene '-oluntariamente. ayudando a aquella parte que no pudo 

asistir por equis causa al juicio. 

Y los mú importantes LOS ADBOCATI. quienes intervienen a petición de Jos 

clientes. su participación era gratuita. y posteriormente pasó a ser por honorarios. Este se 

puede decir que es el antecedente en Roma de tos abogados de Ja actualidad. 

Para que al actuación judicial fuera llevada por las partes. era necesario que estas 

tuvieran plena capacidad de derecho, así como capacidad de obrar, es decir, sólo podían 

tener la ca¡acidad de actor o demandado las personas libres. ciudadanas y sui iuris. es 

decir aquellas que tienen plena -idad jurídica. Esas exigencias que se ¡x.lían para 

poder ser parte en un litigio se fueron atenuando conforme pasó eJ tiempo. ya que se veía 

que muchas personas se veían impedidas de ejercer sus derechos a causa de esas exigencias 

que solamente daban oponunidad de reclamar justicia a unas cuantas personas. 

Por otra parte la creación del representante en los procedimientos en Roma fue de 

vital importancia, aún y cuando en un principio sólo se limitaba a unos casos excepcionales 

en los c:ualcs se permitía el representante. Posteriormente con la transformación del 

Perecho Romano se fueron acepcando los representantes en otros tipos de litiaios, 

rompiendo con esto el hermetismo que existía para la particiJaeidn del representante. 

Una de las fiauras IMs importantes que suraieron fue el ADBOCA TUS o AbCJsado, 

quien latía la misión de ..-rar a los litipntes, ya que eran personas doladas de 

conocimientos jurídicos, siendo dicha ascsona en un principio de manera &ratuila, pasando 

a ser honerola por designación de los emperadores. siendo este el inicio de los abogados 
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a nivel mundial. 

Por lo que respeta a las ACCIONES DE LA LEY se tiene el anlecedente que eran 

cinco tipos de tegis actionis: l }l.egis actionis sacramento; 2)Le&is actionis per iudicis 

arbitivc postulationem; 3)Legis actionis per conditionem; 4)Legis actionis per manus 

inicctioncm y; S)Legis actionis per pignoris copionem. Se considera. como lo menciona 

SARA BIALOSTOSKY. a las tres primeras. como declarativas. contenciosas,. en las que 

se plantea y resuelve la cuestión liti&iosa y las dos últimas son ejecutivas debido a que 

procuran medios de ejecución coactiva para hacer valer los derechos subjetivos que ya 

hubiesen sido declarados en las tesis ac;tionis o para ejecutar situaciones jurídicas ya 

Íeconocidas •• 

Analizando a la cuarta de las mencionadas. la Legis actionis per manus inoctionem, 

es la acción de la Ley por aprehensión corporal. es un procedimiento ejecutivo que se 

aplica directamente en el demandado. Por medio de ta Manus iniectio el actor va a solicitar 

se le permita ejercer sus derechos sobre et reus, vi~ndosc claramente una aplicación de la 

vensanz.a privada. Esto sólo podía utilizarse en el caso de haberse encontrado culpable al 

reus o que .e halle confeso, siendo condenado a servir al actor por sesenta días y soportar 

que !IC proclamara su deuda para ver si aJsuien quería -la y en el caso de que nadie 

quisiera -la, pasados aos leSl'lta días podía ser vendido como esclavo. 

En Roma la palabra acción, como lo menciona LUIS RODOLFO ARGUELLO, 

ori&inalmente sianirtcaba acto., pero era empleada en un doble sentido, uno era formal., que 

e BIALOSTOSKY 0 Sara. Papgnmaa 411 P.res:bg Bqmapg ~&· 11 
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era el acto que abría el proce50 y el otro era material que implicaba la reclamación de un 

derecho o pretensión.• Se dice que la acción no es otra cosa que el derecho de persea;uir 

en juicio lo que a uno se le debe. 

Por su parte la actividad del Estado consistía en tener una primera fase rendiente 

a afirmar Ja existencia de un derecho y su lesión y una segunda fase dirigida a la 

reintegración o realización del derecho reconcx:ido. 

Por otra parte tambiál existía la e•tinción de las acciones. mismas que operaban 

ipso iure y otras excepcionis ope, fueron las siguientes: la cosa juzgada (res iudicata), la 

litis conrestatio, la prescripción, el concurso de acciones (concursus actionum). el pactum 

de non petendo, el juramento y. en algunos casos, la muerte de cualquiera de Jos litigantes. 

Estas extinciones de la acción, producían que se diera por tcnninado el procedimiento de 

manera definitiva, por voluntad de los litigantes o por el resultado de la actividad 

procedimental que ambos litigantes libraron. 

Por otro lado la etapa de la Legis Actionis entró en un periodo de decadencia. 

debido al eaceso de formalidad en sus procedimientos.. ya que el mínimo enor en su 

liturgia que se cometiera, podía ocasionar que el juicio se perdiera, por lo que esa oerie de 

formalismos se fueton perdiendo, ya que tambibl se vio que aún y cuando se llevaran esos 

procedimientos litú111icos mucllas de las v«es aún ase no se raolvfan los problemu que 

se presenlaban, por Jo que se creó el Pnxl<dimienlo Formulario. 

• AaOUELLO. Luia Rodolfo. MapMfl H P.wbo lomaM pq. 543. 



El Procedimiento Formulario o Pcr Formulam se aplicaba en Roma a los ciudadanos 

romanos en las provincias; se inicia con un acto con el cual el demandante invita al 

demandado a presenta.ne ante el demandante, misma invitación denominada ius vocatio, 

Ja cual se tenfa que garantizar con una caución por parte del demandado. 

Ya en el Procedimiento nos encontramos con dos erapas del procedimiento 

formulario, que son: el Procedimienro IN IURE y el Procedimienlo APUD IUDICEM. 

El primero de Jos mencionados consiste en que una vez presentes las partes ante el 

Magistrado, el actor pide que se le otorsue la protección jurídica, concedi4!:ndole una acción 

de las existentes o creando una n~a. El demandado solicita que se niegue dicha acción, 

le conceda una excepción o se dcc:lara confeso. Si el Magistrado concede la acción, se 

presenta.nin las cauciones y se seguirá el procedimiento a travt!s de una fórmula. 

La fórmula consiste en un documento doble en el cual ponen sus sellos las partes 

y sus testigos, se plasman en eJJa los t~rminos del litigio y sirve de base tanto para la litis 

conlestatio del demandado como para dar la pauta al juez de la dirección que debe seguir. 

La fórmula a su vez lleva: El nombramiento del juez, la demostratio (en ella se 

explica el asunto por el que .., lirip), la intentio (que es donde el demandanlc planlca su 

daeo y .., establece la c-Udn liti~osa. pudiendo ..,.. esta inlcntio cierta o inciata), la 

adjudicatio (con ella el juez tiene la facultad de adjudicar detenninadas porciones de un 

bien comlln a las partes) y la condenatio (facultad del juez con la que se condena o 

absuelve; si se le c:ondena esta condena consistinl en una delcrminada cantidad de dinero 

o en que el condenado realice determinado acto). Todas las anlcriorcs partes de la fórmula 
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son partes esenciales de ella. eJlistiendo tambi6n partes accesorias de t!sta: la e•ceptio (es 

la primera defensa que tiene el demandado para eximirse de ser condenado, es posierior 

a la intentio M,jo la forma ele una condición neaativa), la replicatio (es el desvirroar las 

exceptionis del demandado), la pnoscriptio (es el establecer la posible prescripción de la 

acción). 

La Litis Contestatio es donde el pretor da la acción de Ja fórmula y ranto eJ 

demandante o actor. como el demandado. no pueden variar el sentido de su petición o 

declaracidn y el reus o demandado no puede variar su confesión. si es que confesó. es 

decir, ambos quedan sujetos a la cuesticSn liti&iosa que se convierte en el objeto de juicio. 

En esta erapa el juez aprecia lo expuesto por las parteS dictando una sentencia, la cual 

puede aer justa o injusta para cualquiera de las partes. 

EJ segundo de los procedimientos mencionados deJ procedimiento formulario es el 

procedimiento apud iudicem, el cual comienza por lo general tres dfas desp~s de dictada 

Ja sentencia en la litis contesta.tío, ante un juez o arbitro, nombrados en la formula antes 

mencionada. El poder que tiene el Juez para juzgar es limitado por la fórmula que esiablece 

que el juez p-ie presenciar y dirigir los alegatos de las panes, aceptar y valorar las 

pruebas de las partes y dictar seniencia si ve elato el asunto litisioso que se le presenca, 

si no es asl puede de2ntenderse de dicho caso. Los Jueces, ailn y cuando eran ciudadanos 

com...-, -fan cumplir con su dd>cr y sólo podían excusarse de conocer de determinado 

asunto poi' molivos sraves, pero si aceptaron el cargo de jueces para el caso y sin ..-ivo 

aJsuno lo dtj....,., incurren en raponsabilidad. 

El cuno deJ proceso ante eJ Juez es poco conocido pero :se sabe que Ja no presencia 
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de alcuna de las panes daba oricen a la contumacia. Presentada la fórmula ante el Juez se 

iniciaban tos alcsatos, valiátdosc tas partes de oradores especializados. mismos alqatos 

que no debían eJlceder de una hora. Las pruebas que podían presentar las partes podían ser; 

Documentos Pdbticos o Privados. Testi&os, Juramentos Voluntarios o EXHORTADOS 

POR EL JUEZ. declaración de una parte o confesión. Peritajes. Fama Pública. etc. 

Posteriormente a la valorización de las pruebas por panc del Juez. se tienen los alegatos 

y posteriormente a estos et Juez procede a formular sentencia. La Sentencia debe ser en 

relación a la fórmula presentada por tas panes, absolviendo o sentenciando 

condenatoriamente. Las sentencias eran en dinero. 

Las partes podían .catar la sentencia, misma que podía ser cumplida en un lapso 

no mayOI' de JO días. La sentencia otorpba al actor un derecho de reclamar lo establecido 

por el juez al condenado o sentenciado y al sentenciado se le coanaba cualquier posibilidad 

de apelar esa sentencia, hasta la etapa en que esta se pudiera ejecutar. pidiendo la no 

ejecución de la sentencia, ya que ~te la consideraba injusta, habiendo distintos tipos de 

recursos de solicitud de revocación o no ejecución de las sentencias. 

Existió tambi~ dentro del Derecho Romano un tipo de Procedimiento denominado 

Procedimiento Extraordinario o EJLtraordinem. mismo que entró en visor a'1n durante la 

vicencia del pl'O<:Cldimiento formulario. Este procedimiento conoció de los casos 

concemien- a la tutela, Cl&Stiones familiare!! y lo relacionado al estado de libenad de una 

perMJna, mismo procedimiento que era llevado por macistraclos y resuelto en una sola ---
Este procedimiento consistía en que el demandado es citado a comparecer por 
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petición del actor mediante la solicitud que hacía el magistrado, misma solicitud de 

comparecencia que hacia el magistrado de manera verbal, escrita o por edictos. El 

pnx:edimiento se inicia con la pracncia de ambas panes ante et macistrado, el actor 

expone su caso sobre el cual basa su demanda y et demandado opone sus objeciones. Esta 

etapa entre ambas partes da origen a la \ittis contestatio. misma que fija definitivamente la 

littis. Posteriormente los abogados actúan porque creen que tienen derecho a ello y por 

consecuencia de su actuación fijan la pretensión de sus clientes, y el demandado puede por 

medio de la excepción, oponerse a las pretenciones de sus clientes. 

Los medios de prueba acepcados !IOI\ tas documentales y las testimoniales. teniendo 

mayor valor probatorio las primeras mencionadas. 

Terminando el periodo de exposición de pruebas y desahogo de alegatos, el 

magistrado juez, procede a formular su sentencia, la cual será verbal y misma que puede 

ser tanto condenatoria, como absolutoria para el demandado. Si era condenatoria podía 

cumplirse de tres maneras: Con dinero, con una cosa determinada JX>r e1 magistrado o 

cumpliendo con una conducta determinada. 

En este tipo de procedimienlD surae, como vía de recurso la impuanación de ta 

.entencia, a trav& de ta apellatio o apelación que era cuando Ja 1entencia era revisada por 

un juez o ma&istrado superior, misma que era interpuesta por la parte inconforme dos o 

tres d(as despuá de interpuesta la demanda. Esta vía o recurso era considenido un nuevo 

procao si era ~ por el mqilllrado y debía resolverse en un lapso no mayor a los 

dos allos. Las sanciones en la apellatio podían aumentar o disminuir. dependiendo de la 

resolución del maaisuado. 
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Posteriormente suraieron los intcrdjclos. que son medidas de protecc:ión jurídica de 

c:añcter eatrajudicial, dadas por el Maaistrado para resolver una controvenla entre dos 

personas, mandando que oe hqa o no tal o cual cosa, sin que se investi&aran a fondo los 

hechos. Era como una medida precautoria para el demandado; si cumplía. se resolvía el 

caso momentáneamente. pero si no cumpHa. el demandante ¡.xxlfa iz:iterponer el 

procedimiento ordinario y ofrecer ese desacato al interdicto. como medio de prueba. 

En ocasiones estos interdictos Cuncionaban tanto para el demandado únicamente. 

como para ambas panes. 

Resumiendo lo que es en sf el procedimiento penal romano encontramos que el 

procedimiento penal se lleva a cabo en un juicio público, promovido por el Magistrado o 

por la Acción Popular, cjercitablc, ta.mbiál, por la víctima o por cualquier persona. Lo 

anterior es mencionado por LUIS RODOLFO ARGUELLO, quien a su vez también 

manifiesta que a este sistema procedimental se sometían tanto los delitos de carácter 

público, como privado, siendo estos últimos cuando se cometía un daño directamenle a un 

panicular. cuya sanción consistía en una pena pecuniaria debiendo reclamarse por el 

ofendido.'º 

La diferencia entre delitos plblicos y delitos privados suraió con la Ley de las XII 

Tablas, en la cual .., estableció que los delitos públicos o CRIMINA eran llevados por 

Maa;istrados especiales pudiendo álos a su vez imponer desde sanciones administrativas, 

U- la pena de muerte, misma que pod!a apelar el sentenciado para su anulación o 

1º AaOUEU.0. Luí• aodolfo. ManM) M P.mhg BpmePP pq,. 535. 



dis01inuci6n a otro tipc:> de pena. 

Los delitos pdblicos se persiguieron fundamentalmente a iniciativa de autoridad 

pública y no por acción popular. 

En conclusión se puede decir que el pueblo romano estableció las bases para el 

procedimiento en todas las áreas del derecho, en especial la civil y la penal, misma, que 

como se observa. en esencia sigue conservando su vigencia en muchos aspectos del derecho 

penal actual, que squimos y seguiremos observando en adelante; por lo que se puede decir 

que en nuestro derecho penal actual nos seguiremos encontrando con determinadas 

instituciones que funcionaban en aquel pueblo, por Jo cual podemos ver claramente que 

nuesuo deR!Cho tiene su base en el derecho creado por el pueblo romano, comprobúdose 

que esas instituciones siauen vivas aún al paso del tiempo. 

A su vez. tambibl concluyendo, se puede decir que hubo una etapa inquisitoria del 

procedimiento penal, la cual inicia con el imperio y se caracterizó por la concentración de 

las funciones de acusación, defensa y decisión en una sola persona, la cual era el juez, 

quien decidía de manera unipersonal y técnico, y representaba a quien detentaba el poder, 

que era en aquella ipoca el Empendor quien dominaba el procedimiento en todas sus 

partes y IC podfa ~ inclusive de la tonura para encontrar la venlad. 

En aquel liempo el Juez procedía de oficio, impulsado por el proceso. El 

demandado, pasa a ser un sujeto de derecho a ser un simple objeto de la penecución del 

J~; ya no IC da una lucha equitativa entf'C acusador y acusado, sino que áte último ae 

encontraba a merced del Juez • 

. -----------------~----- - . ---·---------... ·~----~--------·-----
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Ante tales injusticias. surgió el sistema de presentación de la demanda de manera 

escrita. secreta y no contradictoria. la valoración de Ja prueba se riae por el sistema legal 

o tasado que fue el llnico que pudo detener la omnipotencia del Juez. 

•et procedimiento se llevaba a cabo en una sola fase. aunque admite una segunda 

fase ante el soberano. única persona que tenía la facultad de revisar las sentencias de su 

representante jurisdiccional• . 11 

B) El Proceso Penal Canónico 

Entrando a lo . que es el Procedimiento Penal Canónico encuentro necesario 

establecer su sianificado y el origen del mismo. 

El h!nnino CANON o CANONJCO referido al derecho canónico. encuentra su base 

en el establecimiento de una REGLA aplicada por los jefes de las primeras comunidades 

cristianas encaminado a lo religioso. 

Lo religioso se entiende como aquella relación del hombre con la divinidad y para 

esto MANUEL GUERRA, quien es mencionado por CARLOS LARRAINZAR 

GONZALEZ, establece lo que es la Religión: •a)Es el reconocimiento de la caistcncia de 

la divinidad, b)Por parte del hombre, c)Y de la dependencia de ella tanlO del univeno 

como del hombre, de cada vida individual y de la historia de la humanidad, d)Junro con 

la exteriorización de ese reconocimiento y dependencia por medio de diversas formas 

11 ISLAS. Olp, llAMmEZ. Elpidio. El Sjpm• PrnceMI Penal fº le Cog!ljtucrjóg P4&. 36 
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individuales y sociales• •12 

Es por ello que el derecho canónico siempre es la reata o conjunto de reglas de 

caracter interno de una iglesia de canlcter autónomo que ordena y organiza a tos fieles 

creyentes como grupo y al mismo tiempo conserva su conexión interna con el individuo. 

De ahí surge que los canones son siempre reglas autónomas. es decir. son reglas 

no dictadas por el poder temporal o potftico. teniendo sus propios modos jurídicos de 

actuación. Es por ello que se da inicio a un conjunto de relaciones entre Iglesia y Estado. 

enlJ'e el orden espiritual y el orden temporal y en el cual _..,.,., el derecho canónico como 

elemento configurador de los grupos religiosos frente al Estado y su estructura jurídica. 

Así tambie!:n podemos encontrar que el derecho canónico se encuentra estrechamente 

vinculado con el derecho de la iglesia católica. ya que ~sta fue la que dió inicio a esta 

forma del derecho, estableciendo sus propias reglas y normas. 

Del mismo modo que se fueron creando sus reglas, se fue haciendo necesario crear 

los códigos, que se denominaron CODEX IURJS CANONICI. mismos que estuvieron 

evolucionando al paso del tiempo. encontrándonos en el Códex luris Canonici de 1917 que 

el derecho canónico es el conjunto de leyes propio de la i&lesia de Cristo. 

muchas definiciones de Derecho Canónico y enlJ'e las cuales 

encontramos que el Derecho Canónico es ese derecho propio de la iglesia católica. 

que en cieno modo la constituye jurídicamente y con independencia de la sociedad 

12 LAllRAINZAa OONZALEZ. Carlos mencionando • MANUEL OUERJlA. lntrcxlucción al Drresho 
~pq.31. 
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y el poder político. Es el conjunto de normas que conforman el ordenamien10 jurídico de 

la ictesia cat&Slica. 

Pero de todas las definiciones que encon~, la que se me hace m;ls correcta es la 

descrita por JAVIER HERV ADA mencionado por CARLOS LARRAINZAR GONZALEZ, 

quien dice: •Et ordenamiento canónico es un conjunto de normas, pero no sólo eso: es 

sobre todo, un sistema de relaciones jurídicas, un complejo de vínculos que unen a los 

fieles y los sitúan en una determinada posición o situación jurídica dentro del cuef"¡X) social 

de la l&lesia y en orden a sus fines, al tiempo que comprenden aquel conjunto de factores 

que crean las indicadas relaciones, organizan la jerarquía o simplemente valoran o regulan 

las conductas de los fieles"." 

Asimismo, encontremos que la Iglesia de Cristo surge en la historia como una 

sociedad dotada de órganos jerárquicos y con unas normas propias que jurídicamente 

constituyen su sociedad, pero en su total realidad se encuentra su base siempre en un acto 

divino positivo de carácter sobrenatural. 

Sin embargo tambiál podemos observar que en el derecho canónico las tradiciones 

que se habían creado en cada pueblo. fueron muy particularizadas, originando con ello que 

en cada territorio existiera el derecho canónico pero con alcunas contradic.ciones. mismas 

que se tralalOn ~ homo&encizar para reaolvcr este problema. La obra que homo&eneizó 

el derecho canónico fue el Decretum, creado por GRACIANO en el s.XU convirtiáxlosc 

en el teJ<to búico de tos juristas. 

IS HEaV ADA. Javier meacioaado por CARLOS LAkRAINZAll OONZALEZ~ lmroduccióg al Dlrecho 
~-.154. 
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El derecho canónico se desarrollo fUndamentalmente desde la península iWica hasta 

la península i!N!rica y consti1uyó un factor de primer orden en lodos los llmbitos de la vida 

de el s.111 ..._ finales de la edad media. 

Fundamentalmente en España se hicieron varios estudios sobre el Derecho 

Canónico. lográndose la codificación de varios Codex luris Canonici. ya que en España se 

contaba con gran cantidad de bibliotecas cori manuscritos antiguos. con los cuales se 

crearon los códiaos. 

Estos Codea luris Canonici fueron creados en las distintas úeas del derecho que se 

conocieron en el derecho Romano. pero Ja rama del derecho penal canónico fue la lloica 

que conservó algunas de las caracterfsticas del derecho romano, como son la naturaleza 

p&lblica de las acciones, es decir, el estado al sentirse afectado por algún acto de alguno de 

sus fieles habría el consiguiente proceso en contra de éste, por Ja supuesta afectación a la 

sociedad y fundamentalmente a la divinidad. 

Se fueron creando nuevos delitos como el de herejía el cual dejó de ser un mero 

derecho disciplinario que reorientaQ al individuo a su creencia y se convirtió en un medio 

penecutorio. infame y de tortura en contra del individuo que supuestamente era hereje. 

condenúdolo en el mejor de los casos a la excomunión, pero fundamentalmente a ser 

quemados en una quera. 

Se creó pues el tribunal de la Sanla Inquisición el cual casticaba todos aquellos actos 

en conlra de la lclesia y estaba conformado por: Un Obispo, Un Arzobispo, Un Alcuacil 

(que era el órpno investicador del delito), así como por un jurado de varios sacerdotes o 



" canónicos, los cuales re.solvían junro con el obispo y el arzobispo si el inculpado era 

culpable o no. Este tipo de proceso er.a muy arbiuario, ya que se basaba fundamenlalmente 

en el criterio de unas cuantas penonas y en ocasiones de sólo una (el Obispo). Este tribunal 

renfa su jurisdicción, pero podía inmiscuirse en otra si el caso a su juicio lo ameriraba. 

Posteriormente este tribunal ~ integró por las siguientes autoridades: inquisidores. 

secretarios. consultores calificadores. promoror fiscal, abogado defensor, receptor y 

tesorero, famiJiares, notarios, escribanos, alguaciles, alcaides e intérpreres; y para ejercer 

el cafllO de juez, se designaba a los frailes, cl<!ri11os y civiles. 

A los secrecarios se les estaba encomendada la parte administrativa, el levantamiento 

de actas, la correspondencia y el archivo. Los consultores decidfan la suerte del acusado 

a travá de una consulta de fe, que te les hacfa cuando habla sido oído eJ acusado, misma 

que seaaJn su criterio estaba sujeta a su aprobación o rectificación. 

El promotor fiscal denunciaba y perseguía a Jos herejes enemigos de la iglesia, 

llevaba la voz acusatoria en los juicios y para algunas funciones del tribunal era el conducro 

entre ále y el virrey a quien entrevistaba comuniúndole las resoluciones y la fecha de 

celebracidn del •auto de re•. 

El abosado defenoor era el encarsado de los actos de defensa, miSftM!S que eran muy 

limiUldos. El ncepcor y el tesorero, como depositarios de los bienes confiocados y ademú 

de los sutos que el juicio conllevara. 

Los familiares fun11fan en fonna honorifica y c;jercfan funciones de polfticos; los 



notarios refrendaban las actas de lm juicios; Jos escribanos llevaban Jos apunres de las 

denuncias; Jos alguaciles ejecutaban las aprehensiones y Jos alcaldes tenían Ja 

responsabilidad de cuidar las cúceles y sus reos. 

Se encuentra un antecedente del Ministerio Público en el Promotor Fiscal. 

De Jo anteriormente analizado se ve que se rompe con el principio de Ja lrilogfa 

procesal, caracterlsticas de un proceso. ni mucho menos habría desempeño. por pane del 

Estado de una genuina runci6njurisdiccional, ya que en el Uamado proceso inquisitorio en 

ria:or no hay prooi:eoo. 

En esta materia penal, l!ste tipo de procesos presume la culpabilidad y no la 

inocencia y el acusado debe de probar que es inocente. Se puede decir que el proceso 

canónico tiene un amplio poder del Estado y limitadas posibilidades de Jos particulares. 

C) El Proceso Penal Mixto 

Tambi~ esta etapa dentro dd procedimiento penal se suele conocer con el nombre 

ele Den>cho Penal Comlln o IUS COMMUNE el cual se basaba sobre roda en la obra de 

los juri~ o de los docrores los cuales se distribuían por territorios y por lo ranro el 

derecho comlln fue rqional poq>Ol>daantemente no existiendo un criterio estable para la 

llplicacidn del --

Los juris- ele aquella ,.,._ (siclo XJ) centraron sus estudios en la ciudad de 

Bolonia, cuna del derecho conuin y sitio de cnscilanza del mismo, orientando su estudio 
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a la comparación del derecho romano con el derecho canónico para obtener la esencia del 

derecho penal mix.to o común, sin llegar a que este derecho fuera una unión entl'e Iglesia 

y Estado, es decir. este derecho era independiente en su aplicación. 

DuTante los siglos XII y Xlll aparecen los Glosadores que intentaban interpretar y 

determinar el alcance de las leyes romanas y durante los siglos Xll a XV surgen los 

postglosadores o comentaristas que hicieron estudios sobre el derecho vigente haciendo 

comparaciones con el antiguo derecho romano. 

El Tnctus de Maleficiis. hecho por SUZZARA y OANDINO fue considerado como 

un tratado de deRCho penal durante el siglo XIV. Durante el siglo XVI se inicia un nuevo 

movimiento, el de los pdcticos, ya que estos daban un criterio pnictico al estudio del 

derecho penal destacando entre ellos JULIO CLARO y PROSPERO FARANACIO siendo 

el último de los mencionados quien hizo una obra encaminada a la pr.lctica de la teoña 

criminal, que pretende ser un resumen de las prácticas del derecho penal de la ~poca (siglo 

XVU). 

Se puede decir que el Derecho canónico y el Derecho Civil se unen para dar origen 

a la creación de un deftlCho verdodcramente culto, que en comparación con otros deftlChos 

oc encuentra muy por encima de áu>s, desenvolví- fundamentalmente a lo largo y 

ancho de Europa. 

Los crcMlores de este tipo de den!cho, tuvieron que hacer sus estudios paniendo de 

los ICJ<tos que crearon este derecho, es decir, deRCho romano y derecho canónico y 

fu~tando y desanollando la doctrina ya elaborada por otros autores. 



36 

Los estudios más importances se dieron durante la Edad Media con los glosadores 

que haclan sus estudios con Ja glosa y la suma. 

Las figuras que se observan en esta !&!poca son: 

EL CONSILIUM. Que era el dictamen ofrecido. por el jurista en una controversia 

determinada y ese dictamen no sólo tenía efectos durante los momentos en que lo rendía 

sino que dicho estudio podía tener un análisis o alegación posterior ya con independencia 

de su finalidad orieinaria. 

EL APARATOS. De los Olosadores era una lectura básica de los elementos de Ja 

discrepancia planteada,. pudi61dose hacer una interpretación del caso concreto y tomándose 

una opinión al respecto, esto diferencfa aJ derecho comiin del derecho romano. ya que en 

el derecho común se pueden hacer interpretaciones de los casos y en el derecho romano 

se tenía que apegar el juez a lo establecido por Ja Ley en estricto sentido sin poder hacer 

interpretación alguna del caso, que se le prescnlaba. 

Por su parte SA VIONY consideraba al derecho penal común como una extensión 

del denocho penal romano pero en la.,.,_ del Medioevo, cslablccimdose con esto que se 

tienen las bases del derecho romano pero como vemos ahora se trata de un derecho dillinlO 

alosdelÑS. 

Eaistieron pusnas constantes al principio de la creación de este derecho cnln! la 

Jslcsia y el Estado, por lo que sc decidió hacer una autoridad mediadora entre ambos 

podel'es para que ~ tuviera competencia sobre el conocimiento de los asuntos que se le 
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presentaban. sin que Ja Iglesia y el Estado perdieran su poder o hegemonía. 

El derecho penal comlln tuvo lal Importancia en los pueblos que se arraisCS que, 

como dice BARTOLOME CLAVERO. "suele ir de hecho bastanle mú allá de lo admitido 

por los reyes o lo definido por los comentaristas•.'' Es considerado el único cuerpo de 

doctrina jurídica realmente desarrollado a la altura de las necesidades sociales del momento 

y prcsenr.tndose además como una filosofía. 

Tambi~ es considerado el UTRUMQUE IUS como un fenómeno cultural de 

confines no precisos. ~que como un sistema normativo definido, es decir. se impartió 

conforme las necesidades que el territorio presentaba. 

En esta etapa se pugna por una exclusión de suplicios y crueldades innecesarios. se 

propone la ceneza, contra las atrocidades en las sentencias y penas. se orienta Ja represión 

hacia un porvenir mejor, y demás ideas que mejoraron el sistema de impartición de justicia 

en la etapa de esle Derecho Común o Mixto. 

O) El Proceso Penal Moderno 

Durante esre periodo el Cristianismo habfa sembrado la semilla de la fraternidad, 

de la raknciCln y de la enmienda, iniciando la substitucidn de las penas corporales por la 

- de prisión, cWndonos por resultado sus primeras experiencias y aún dándonos el 

nomb"' mismo de la materia que trata, que son los tratamientos penirenclarios . 

•• CLAYEaO. a.rtolome. T ... de Hj!lpri• ... Drrashe Cmnün pq. 72. 



Esta etapa destruyó la idea del absolutismo de los reyes y príncipes que imperó 

durante la edad media. en donde su voluntad era ley y sus resultados para los hombres eran 

catastróficos, ya que las penas - de una humanidad y propon:ionalidad del delito 

cometido a la sanción impuesta y. por lo tanto los filósofos y enciclopedistas multiplicaron 

sus aportaciones en los estudios juridicos con lo cual dieron cuerpo a la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

CESAR BONNESANA. Marqués de Beccaria había pretendido afirmar los derechos 

del hombre frente a la ra7.dn del Eslado. dando origen a que et movimiento de ideas que 

sursió en el sialo XVID provocara el nacimiento intelectual y libertario de algunos 

pensadores, que darían la pauta para hacer mú fllcil et camino hacia una total reforma 

penal, destacando principalmente las obras de MONTESQUIEU con su libro "El Espíritu 

de las Leyes", ROUSSEAU en su obra "El Contrato Social" y VOLTAIRE con su obra 

•Sobre la Tolerancia•. en las cuales hacen notar Ja excesiva crueldad en las penas y lo 

irregular de los procesos. sei\altlndose como fundamento de ta pena "El Contrato Social"'. 

BECCARIA en su obra "De los Delitos y de las Penas" impactó a la sociedad de 

aquellos tiemp>S ya que propugnaba porque los delincuentes tuvieran una serie de derechos 

m.ínimos que los protqieran de una penalidad injusta o excesiva. ori&inando que 11e 

ref"ormaran las leyes. 

l. N-lllllenlo del~ ~I Moderno a Rafz de la Re•olucldn Fra

y lm 0e.--.-Fu--del H-re. 

La Revolución Fnncesa suraió a raíz de una serie de inconformidades PJPUlares 
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en contra de sus &obemantes. ya que eran completamente explotados, viviendo en una 

pobreza extrema, mientras que la raleza, que ocupaba el 8'5 de la población total de 

Francia, vivía en una opulencia absoluta sin que se viera ninglln beneficio a favor del 

pueblo, por lo cual decidieron levantarse en armas en el mes de junio de 1789 atacando ta 

prisión parisiense, símbolo del pod~r monárquico y la Basti lJa, misma que fue tomada el 

14 de Julio de 1789. 

Los revolucionarios decidieron levantarse en armas sin no antes jurarse entre ellos 

que no descansarían en la lucha hasta que se viera establecida una constitución. 

Al salir triunfantes de esa rebelión se pudo iniciar el debate sobre 1a· nueva 

estructura constitucional que debía darse en Francia. El 26 de Agosto la Asamblea aprobó 

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, base de dicha estructura que 

definía su filosofía. 

La Fayette, fue el que hizo la proposición de la asamblea, obtenil!ndose de l!sta 17 

anlculos en los cuales hacían suya la reinvidicación del Tercer Estado, plasmándose en 

ellos lo si&uiente: Los hombres nacen y viven lib~ e iguales en derechos; la Libertad, la 

~. la Seauridad y la Resistencia a la Opresión 1011 derechos naturales e 

impracindibles del bombre. La libertad oe manifiesta como libertad de pensamienro y de 

opinidn. La iauatdad .., manif"aesta ante la Ley, el filaJ y et acce..> a los c:araos polblicos. 

PUr .Utimo la Nación es la fuente de la soberanfL 

La inspiración ilusuada de la Declaración de los derechos pretendía que se 

propusiera 
4

como moddo univenal. dirigiindose rms a la humanidad que a la nación 



francesa. 

En OCIOS ele sus uUculos, como seilala ENRIQUE FERRI, enunc- por 

FRANCISCO PAVON VASCONCELOS, dice: "Las leyes no tienen el derecho ele prohibir 

nada mú que las acciones nocivas a Ja sociedad y que no debe establecerse más que 

aquellas penas estrictamente necesarias. de Jo que surge que nadje puede ser castieado sjno 

en vjnud de una nena pmmul1ada wn anteriqridad al delito y aplicada Jcaalmente y nadje 

pycdc acr acusado arrestado )' puesto en prisión sjno en los caws detenninados por la Ley 

y cgn vq:slg a lu fm=mu en ella pn:scritas Ja t.gy debe ser la mj5ma mm tgdgs i1ual 

qwwlg mptgsc que cyandp casti1• u 

Como lo mencionó anteriormente BECCARJA, provocó con su libro la reforma a 

la legislación penal hacil!ndola mú humana y en muchos casos, para países que tomaron 

puntos de esta declaración, se hizo de carácter universal. 

Sobresalen en Ja obra ele BECCARIA los puntos relacionados al origen de la pena 

y al clerccho de castiaar, el ele la interpretación de las leyes. el que se ocupa de la 

oscuridad de las mismas, los relativos a la pena de muerte, que en algunos paises, todavía 

en nuabOS dw "" sisue viendo, la oeveridad ele las penas, la relación entre el cielito y la 

pena y las medidas de -uridad. 

Dice BECCAIUA, amcluyendo su obra "que para que toda pena no constituya un 

acto violento de un individuo, o ele mucho menos. contra un· ciudadano panicular. dicha 

15 PAVON VASCONCELOS, Frwim:o. Nesi99ff M P.qsbp PtMI Meaicapo pq. 52. 
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pena debe ser aencialmente púb1ic:a. inmediata. necesaria, la mínima de las posibles. 

proporcional al delito ., pracrita poi' las leyes" •• 

En conclusión este movimiento revolucionario conllevó a provocar un cambio total 

en la impartición de justicia a nivel mundial, mismos cambios que hoy en día y en nuestra 

propio sistema legislativo se ven con actualidad, por lo que muchos de esos pensamientos 

permanecen por la veracidad de su concx:imiento y la utilidad que tienen en la impanición 

de justicia, por lo que M~xico adoptó muchas de estas bases legales. 

De lo anterio..,,_,te atudi..., se desprende que el humanitarismo encabezado por 

la escuela cibica. humanizó las penas. provocando una abolición constante de aquellos 

actos que afectan los derechos del hombre. garantizando la personalidad humana frente al 

poder arbitrario, originó la proporcionalidad de la pena al delito cometido, limitó et poder 

de los jueces y lo mú importante. hizo más expedita la justicia. 

Concluyendo áte capítulo, se puede decir que el derecho ha sufrido los cambios que 

se han ido dando en relación a las necesidades del pueblo y del sistema de gobierno. por 

lo que hoy en d(a podemos observar que nuestros sistemas legales de imparticidn de justicia 

cambian constantemente pua garantizar la legaliclad de los actos de la autoridad sin que 

afecten los derechos Wslcos que ~ el hombre por naturaleza. 

t• PAVON VASCONCELDS, Fnuaci-=o. Nqclgm• de P.mbp hMJ Meajcapg p6a • .5J. 
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CAPITULOD 

El Procedimiento Pen•I en Mfxlco 

A) Anllllsis Comparativo entre Proceso y Procedimiento 

EL PRCK:ESO. Hoy en dfa. los procesa.Jistas modernos se han dedicado su estudio 

a elaborar un gran número de definiciones acerca del proceso. tomándolo como un conjunto 

de actos desarrollados en forma evolutiva, e indispensable para la realización de Ja función 

jurisdiccional. y entre ellas podemos citar las siguientes: 

Para MANUEL RIVERA SILVA el PROCESO PENAL es: "El conjunto de 

actividades, debidamente reglamentadas y en vinud de las cuales los órganos 

jurisdiccionales resuelven sobre una relación jurídica que se les plantea• •17 

CARLOS FRANCO SODI estima que "'el Proceso principia en el momento en que 

interviene el Juez para delerminar la relación existente entre el Estado y el delincuente"'. 1• 

Este autor desconoce el periodo de la preparación del proceso. 

SEROIO OARCIA RAMIREZ e•presa: "Proceso es una relación 

jurídica, 

desarrolla 

autdnoma y 

de situación 

compleja, de naturalez.a variable, que 

en situación, mediante hechos y 

17 .a.JVERA SD..VA. Maa ... 1. El Prvcadim¡pgto boa) Pomi.. 1973. pq. 159. 

... 
actos 

t• FaANCo SODI. Carto. ... acioa.do por MANUEL aIVEllA Sri.VA. E:I Prqgdjmjeotq pPpal Pornla. 
1973.-.31. 



juñdicos. conforme • determinadas rectas de procedimiento. y que tiene como finalidad la 

resolución jurildicciOIUll del litiaio. llevado ante el juqador por una de las parte o alJ'a{do 

a su conocimiento directamente por el propio juzcador• .. •• 

Para JORGE A. CLARIA OLMEDO: "El Proceso Penal es el único medio legal 

para la realización efectiva del Derecho Penal integrador. es el instrumento proporcionado 

al Estado por et derecho procesal penal. como único medio idóneo para que sus órganos 

judiciales y particulares interesados colaboren frente a un caso concreto. para el 

descubrimiento de ta verdad. y en consecuencia. actúen la Ley Penal Substantiva•.10 

Para EDUARDO B. CARLOS. el Proceso se entiende: •como un conjunto o 

complejo de actos realizados por tas panes y et Juez o el Tribunal concatenados entre sí. 

en cuanto uno sucede al que lo procede y es causa del que le sigue y que van desde el acto 

inicial que naturalmente lo inicia, hasta que lo decide"" 4 
21 

Para concluir. se considera que el concepto que se acepta como el Proceso Penal 

es: •et desarrollo evolutivo. que indispensablemente se sigue para el logro de un fin, pero 

no un fin en sf mismo, sino mñ bien. como medio para hacer manifiestos los actos de 

quienes en ~I intervienen, los cuales deber.ln llevarse a cabo en forma ordenada, pues el 

suraimiento de uno, sed. el que di! lugar a su vez. al nacimiento de otros y asf 

sucesivamente. para que mediante su ~ia ob9Cl"V&llCia se actualice la sanción prevista en 

1• OAaCIA RAMIREZ, S.raio4 Drnsho Pms;;eMI PeMI Porn1L 1919. pq. 23. 

20 COLIN SANCHEZ. Guillermo. Drm!ltg Mf!iFNK> de Prpcedjmjppl9' Penalca Pornla. 1990. p4&. SO. 

ZI COLIN SANCHEZ, Ouillermo. Drnsbp MnjsaPP ele Prgcedjmjentot Ppnalp1 Pomla. M4aico. 1964, ........ 



la Ley Penal Sustantiva•. n 

Tambi~ nos encontramos con que el Proceso, es~ conformado por una serie de 

características que lo diferencian del Procedimiento. y son~ entre otras: 

1.- El Proceso inicia con el Auto de Formal Prisión o de Sujeción a Proceso y antes 

del proceso hay una etapa procesal que por to &eneral se introduce al proceso y que es el 

periodo de Pre-Instrucción, que abarca desde la radicación de la Causa Penal en el 

Juzgado, hasta antes de dictarse el Auto de T4!rmino Constitucional. 

2 .• El Proceso csUl compuesto por cuatro partes a saber: 

a) La Instrucción.- Que abarca del Auto de Formal Prisión o sujeción 

a proceso hasta el Auto que declara Cerrada la Instrucción. 

b) El Periodo Preparatorio del Juicio.- Que abarca del Auto que declara 

cerrada la Instrucción hasta el Auto que cita para audiencia. 

e} La Discusión o Audiencia.- Que es en sf la Audiencia de Vista. y; 

d) El .Juicio, Sentencia o Fallo.- Que abarca desde que se declara visto 

el .,.._so, hura la sentencia. 

En razón a lo anterior, el LIC. MANUEL RIVERA SILVA manifiesta, ya 

corroborando los puntos anteriores que: "Sisuiendo un criterio compleramatte jurídico y 

apo~ en la ~tica de nuestras leyes, fijamos como iniciación del proceso el 

22 COLIN SANCHEZ, Ouill•rmo. Op. Cit. fl'&· S2. 



Auto de formal Prisión, y como límite extremo la Sentencia Ejecutoriada•. 23 

Aclarando lo anteriormente expresado por el autor en razón al inicio del Proceso 

Penal. toma como base el Auto de Fonnal Prisión el cual da origen al inicio de la etapa 

de Instrucción. 

Por otro lado. en México. por Jo tanto. no tomamos el Proceso desde el Auto de 

Radicación. ya que si bien es cieno que el Juez actúa en bta elapa del Procedimiento. 

tambiál lo es que no decide nada en relación a la sanción. no sanción de un acto 

considerado como delito. 

El Periodo de Ja Instrucción dentro del Proceso nos va a servir para ilustrar 

fundamentalmente al juzgador sobre el asunto base de Ja Causa Penal. 

Asimismo se puede decir que el Proceso Penal consiste en una serie de actos del 

Organo Jurisdiccional y de las panes. cuyos presupuestos de validez y efectos, es decir, 

sus pruebas ofrecidas y los hechos comx:idos serán estudiados por el derecho procesal. 

Ahora bien, todas las actuaciones dentro del Proceoo deben estar investidas por su 

claridad, su precisión y por la autenticidad en los datos. para prevenir fallas en la exacta 

aplicación del derecho que cauxn dalios a cualquiera de las panes. 

El Proceso a su vez es necesario, ya que sin proceso no hay juicio y sin juicio no 

2S RIVERA SR.VA. Ma.auel. El Pmg4jmiwntg Psy,! Pom1a. MIJL.ico. 1963. pq. 161. 



hay sentencia con la cual se ten&a por culpable o inocente a un sujeto; debe estar investido 

de lepidad ya que con esto se puede decidir si el procesado es inocente o culpable sin 

causar dallo a ninguna de las pana; tambiin debe ser indisponib1c ya que nadie está 

facultado para alterar la integridad y realidad jurídica dc1 caso: el Proceso es una rama 

autónoma de ta Ley; en el Proc':so debe haber un vínculo entre el juzgador y el procesado 

para que et segundo sea estudiado inexcusablemente y exista una relación inmediata entre 

el Juzgador y el Procesa.do para tener una visión más exacta al momento de emitir el fallo 

definitivo; et Proceso desde su principio hasta et fin debe ser público como un instrumento 

o medio para prevenir la violación del derecho y haciendo más clara la verdad; y el 

Proceso debe ser estable. ya que se deben de respetar las condiciones que la ley establezca. 

as{ como los actos procesales y tas consecuencias jurídicas que de ellos surjan. 

Por to tanto el Proceso Penal en general. significa un gran avance en el derecho. 

ya que tiene como objetivo el tutelar tos intereses del individuo frente a tos abusos del 

Poder Pliblico y es por esto. que se tienen que cumplir estrictamente con las normas 

proccsales para dar el debido y e:ucto cumplimiento a la ley. y es por ésto que se tiene 

como inicio del proceso. a partir del auto de formal prisión o de sujeción a proceso. ya que 

el mismo empieza cuando existe ya la relación jurídica entre el Estado. quien es el titular 

del jus punendi. y el individuo a quien se le imputa el delito, sirviendo en s{ el proceso 

como el medio para definir las relaciones jurídicas nacidas del delito. 

Por su parte el proc:eso da qen a relaciones de orden formal parJcipando en ~I 

varias fisura como el Ministerio Público. el acusado. etc., pero sin perder la esencia del 

pro::ao, que es la aplicación de la norma sustantiva al caso concreto causado por et delito. 



... 
Ademú el objetivo principal del proceso es satisfacer el inte~ de la sociedad, 

mediante la reparación de aquel o aquellos derechos violados por el delincuente, 

procurando restablecer el orden social. pero tambit!:n es cieno que si no se encuentran 

reunidos Jos ex.tremos que configuran el delito, tampoco por satisfacer un supuesto derecho 

social se van a afectar los derechos del sujeto al cual se le imputa el delito. 

Concluyendo. el proceso se caracteriza por su forma evolutiva. siendo una sucesión 

de conductas con una cicna forma y con una finalidad. 

Lueao entonces se concluye: Que en el proceso penal es necesario contar con una 

fue previa. dentro de la cual se aponen las pruebas necesarias y se recoja el material 

necesario para et debate. para que los actos judiciales. puedan sucederse ordenadamente 

y se cumpla con los principios constitucionales de legalidad y de audiencia para cumplir 

con las formalidades esenciales del procedimiento. 

EL PROCEDIMIENTO. Con regular frecuencia se ha confundido el proceso con 

et procedimiento, sin embargo, son dos cosas diferentes y aunque suelen usarse como 

an6Joaos estos b!rminos. una serie de características permite distinguir al proceso del 

procedimiento. como to veremos en las sisuientes definiciones: 

TOMAS JOFRE define d Procedimiento Penal: "Como una setje de actos 

oolemnes, mediante los cuales el Juez, oblCl'VUIClo las formas establecidas por la Ley, 

conoce del delito y de sus autores a fin de que la pena se aplique a los culpables" ... 

24 COUN SANCHEZ. Guillermo meocionando •TOMAS JOFRE.•Dtrteho Me•jcapo de Prspcpljmjeplpt 

- -- 1990 ...... 50. 



.. 
Por su parte MAXIMO CASTRO afirma: "El procedimiento penal es el que se 

ocupa de tos medios y formas de in,·estieación de los hechos que caben bajo la sanción del 

Código Penat• .u 

JUAN JOSE GONZALµ BUSTAMANTE define el procedimiento así: "El 

Procedimiento Penal está constituido por un conjunto de actuaciones sucesivamente 

ininterrumpidas y reguladas por las normas del Derecho Procesa1 Penal. que se inicia desde 

que la autoridad tiene conocimiento de que se ha cometido un delito y procede a 

investigarlo y termina c:on el fallo que pronuncia el tribunal•. 26 

Para GUILLERMO COLIN SANCHEZ el procedimiento es: "El conjunto de actos 

y formas legales que deben ser observados obligatoriamente ¡:x»r todos los que intervienen. 

desde el momento en que se entabla la relación jurídica material del derecho penal. para 

hacer factible ta aplicación de la Ley a un caso concreto'". 77 

Para MANUEL RIVERA SILVA el Procedimiento Penal es: "El conjunto de 

actividades. reglamentadas por un conjunto de preceptos previamente establecidos, que 

tienen por objeto de terminar q~ hechos pueden ser calificados como delitos y .. en su caso, 

aplicar la sanción correspondiente• .111 

25 Op. Cit ..... ociollaado a MAXIMO CASTRO. 

» Op. CiL., Me111etoaaado a JUAN IOSE OONZALEZ BUSTAMA.NTE. 

71 COLIN SANCHEZ. Ouillermo. Drpsho M11icamJ M Pmndjmjttntm P,Wet Pornla. 1990. pq. 52. 

21 aJVEllA Sll..YA. Manuel. fil Prpeeljmjentg PeMJ Pomla. 1961. pila. 2l. 
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Las Leyes Mexicanas al ttferirse al Procedimiento Penal, abarcan desde la 

tramitación de todos los actos y fonnas que deben darse de manera especial, desde el 

momento en que el Ministerio Público toma conocimiento del ilícito penal. hasra el periodo 

procedimental en que se dicta sentencia (fin de la instancia). Y es por esa serie de actos 

especiaJes que el Procedimiento esta revestido de una serie de características como son: 

Que lo componen un conjunto de actividades realizadas por personas que en concreto 

intervienen para la aplicación de la Ley Penal; conformado por un conjunto de preceptos 

que regulan el actuar de las personas, mejor conocido como Derecho de Procedimientos 

Penales y la finalidad. que busca es n:glamentar las actividades a que nos hemos referido 

a efecto de aplicar debidamente la Ley aJ caso concreto; el Procedimiento se inicia en el 

momento en que el Ministerio Público interviene y se entera de que se ha cometido un 

delito y termina en el momento que se da la aplicación de derecho aJ caso concreto, es 

decir. con la sentencia. aún y cuando algunos autores consideran que el procedimiento 

debería de abarcar hasta el periodo de ejecución de la sentencia. lo cual es incorrecto. ya 

que la ejecución de la sentencia es realizado por otras autoridades distintas a las que aplican 

cJ derecho al caso concreto; el procedimienro dirige los actos procesales hacia un objetivo 

preciso; el procedimiento es rr.imite, forma o modo de ejercicio; es una garantía para Ja 

penona a la cual se le imputa el deliro, ya que con el procedimiento se elimina el Ubre 

actuar voluntario de la autoridad del Estado que conoce del ca.so; el procedimiento va 

sei\alando el camino para llegar y obtener Ja verdad histórica, etc. 

Haciendo pues un ~isis entre las definiciones de proceso y procedimiento 

podemos concluir que: "Puede haber procedimiento sin proceso, pero no puede haber 
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proceso sin procedimiento•.~ Es10 serla en el caso que durante la investigación. en la 

etapa anterior al proceso, el Ministerio Pliblico no ejercitara. la acción penal, por haber 

estimado que no estaban satisfechos los supuestos o requisitos mínimos de la denuncia o 

querc11a, como condiciones de proccdibilidad que se deben cumplir cuando se supone Ja 

comisión de un delito. esto es el caso de que e~iste procedimiento sin proceso. pero. como 

se puede ver no se puede dar la existencia del proceso sin que exista. aparejado el 

procedimiento. en éste sentido ninguno de los dos puede estar separado. 

Como lo manifiesta ANGEL MARTINEZ PINEDA: "Entre estas dos figuras 

16:nicas (procedimiento y proceso), como instrumentos idóneos para Ja búsqueda de la 

verdad histórica, no existe antibiolog{a, ni semejanza. Solo concurrencia•.~ 

El procedimiento consiste en el orden de proceder en Ja tramitación que Ja ley fija, 

mientras que el proceso es una unidad, es un conjunto de actos tendientes a un fin, 

consistente en definir cierta relación y llegar a una conclusión concreta, ya que el proceso 

se estableció para Ja administtación de justicia. en tanto que el procedimiento es el conjunto 

de formas de como se lleva a cabo esa función. es decir. la manera de tramitar el proceso. 

Tanto el Proceso, c:orüunlo de actos, como el procedimienlo, su forma Jepl, deben 

ser cumplidas obligaloriamentc por todos aquellos que resultan obligados, en Yirlud del 

establecimiento de la rdacidn juriadiccional, formul*"lose. la consi11nac:idn por el 

Ministerio Pilblico, hasta el momenlo procedimental en que la sentencia dictada causa 

"" MARTlNEZ PINEDA. Aa&el. 1:1 Pmi¡;e!n PeMI y m Hisencj• jntrfnKc• Pornla. J993- poli&. 5. 

30 Op. Cit. pq. 9. 



estado; este conjunto de actividades sistemáticas dadas por normas jurídicas previamente 

establecidas. tambi~ tienen e.orno especial finalidad precisar que! hechos pueden ser 

acreditados como delitos. para que en su caso le pueda ser impuesta Ja sanción 

correspondiente a su autor. 

Las normas que regulan Ja forma en que deben ser llevados a cabo Jos actos 

procesales. no soJamenre definen lo externo del proceso, sino que también se refieren a lo 

relacionado deJ tiempo y lugar en que se aplican las reglas, es decir, también manejan Jos 

~rminos en que deben de ser utilizadas esas normas para que sean eficaces. 

Por eso se parte de Ja base de que eJ proceso eslá constituido por una serie de acros 

del juez y de las partes, encaminados a Ja realización deJ derecho susumtivo, Ja rcguláción 

de estos acros, considerados en su estruclura f"ormal, constituyen Ja garantía de una perfecta 

administración de justicia. Las f'"ormas en el proceso son tan necesarias y aún más en 

cualquier relación SIOCial, su falta JJeva al desorden, a la confusión y a Ja incertidumbre. 

En razón a Jo anterior el procedimiento será Ja fórmula para que el proceso pueda 

realizarse de manera adecuada siendo el segundo de los mencionados regulado por normas 

jurídicas, mismo proceso que se encuentra sujeto a Jo que Je marca el procedimiento. 

El procedimiento ~ entonces desde que el Ministerio Público tiene 

aMM>Cimiento del ilícito penal, hasta el período en que eJ juez dicta Ja sentencia. a 

diferencia del proceso. en donde se reeuJa la actividad legal de los sujetos que en el 

intervienen y que se manifiestan desde el momento en que el Ministerio PdbJico incita la 

inlet'Vención deJ juez al tra~ del acuerdo de consignación. y como puede observarse en 



ambos concepcos hay diferencias. )"a que el procedimiento puede ser considerado como 

aenenJ y el cual rodea al proceso, explic4ndose asf que una consignación de 

procedimientos puede constituir un solo proceso. o bien darse un procedimiento sin 

proceso. pero nunca podrá existir el proceso sin procedimiento. porque el procedimiento 

es la vida del proceso. 

•Proceso y procedimiento terminan con Ja sentencia. pero ambos prosiguen si ésta 

es impugnada. sólo que el segundo surge con anterioridad. No existen sinonimia entre 

eUos•.n 

Por consecuencia de Jo anteriormente ex:plic.ado proceso y procedimiento no deben 

usarse como sinónimos o de manera indistinta, ya que cada uno cumple una función 

específica dentro del Derecho Penal. 

B) Etapas en las que se divide el Procedimiento Penal en 

Mi!idco, Distrito Federal 

Al respecto sobre este punto. existen bastantes criterios, ya que el Procedimiento 

Penal. ha dado pie a un n&lmcro indeterminado de hipótesis. como las que sostienen los 

autores que a continuación x mencionan: 

FERNANDO A. BARRITA LOPEZ manffiesta: "Que al estudiar los texloS de los 

Cddiaos de Proc:edimienros Penales de aleunos Estados, nos percatamos que afirman que 

.JI MAJlTINEZ PINEDA. AaaeJ. El Prns•m Penal y m eajuncj• jntrln!ef•. Pomla. S.A .• 1993. P•a· 9. 



el Procedimienlo penal consla de CUATRO PERIODOS a saber: el de Averiguación 

Previa, el de lnslrucción, el de Juicio y el de Ejecución. El Código Federal y el del 

Distrito Federal contemplan con título específico los de instrucción y juicio pero guardan 

silencio en cuanto al nombre que les corresponde a las primeras actuaciones del Ministerio 

Público y de la P.J. •. 

Para GUILLERMO COLIN SANCHEZ. lomando en consideración el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal al igual que tomando en cuenta gran pane 

de los Códigos de Procedimientos de la República, divide al procedimiento en cuatro etapas 

que son: Averiguación previa, instrucción, juicio y ejecución de sentencia. 

EJ Código Federal de Procedimientos Penales instituye un procedimientos de 

Averiguación Previa y luego agrega que los procedimientos de preinstrucción 1 instrucción 

y juicio constituyen el proceso penal federal. Del contenido de dichas legislaciones es de 

concluir que en todas es~ implementado eJ procedimiento de Averiguación Previa. puesto 

que sin éste no podrían explicarse Jas etapas a que se refieren los Códigos previamente 

citados ni tampoco los llamados ahora procedimientos instituidos por el Código 

Federal"." 

En relación a lo mismo para JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE el Código 

Federal de Procedimientos Penales. divide el procedimiento penal en cuatro fases: "la 

primera~ la Averiguación previa a la Consignación a Jos Tribunales llamada tambi&!:n fase 

preprocesal, que tiene por objeio investipr el delito y recoger las pruebas indispensables 

para que el Ministerio Plíblico se encuentre en condiciones de resolver si ejercita o no la 

n COLIN SANCHEZ. OuiJlenuo. Duecho Mf!kano de procrdimjentM flennle1. Pomla. S.A., 1990. ~&· 
231. 
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acción penal. Es. en otros tll!nninos. el medio preparatorio al ejercicio de la acción penal. 

En esta fase. el Ministerio Público. como jefe de la Policía Judicial. recibe las denuncias 

o querellas de los particulares o de cualquier autoridad. sobre hechos que estll!n 

determinados en la ley como delitos: practica las primeras diligencias. asegura los objetos 

o instrumentos del delito. las huellas o vestigios que haya dejado la perpetración. y busca 

la posible responsabilidad penal de quienes hubiesen intervenido en su comisión. 

La segunda fase es la Instrucción. la cuaJ comprende las diligencias practicadas por 

los tribunales, una vez ejercitada la acción penal, con el fin de esclarecer Ja existencia de 

los delitos, las circunstancias en que hubiesen sido cometidos y la responsabilidad o 

irresponsabilidad de los partícipes. Las funciones instructorias están reservadas, por regla 

general, al Juez y regidas por el principio de la autonomía en tas funciones procesales. El 

titular de la acción penal Ja deduce ante los tribunales y al hacerlo pierde su carácter de 

autoridad que tuvo en el periodo de Averiguación Previa y se conviene en pane; está sujeto 

como lo esbi el inculpado y el defensor, a las determinaciones que el juez dicte; no ejerce 

actos de imperio; se limita a pedir aJ Juez que de.clere la práctica de aquellas diligencias 

que son necesarias para el desempeño de sus funciones .. La tercera fase es EL JUJCIO. En 

ella el ministerio Público al formular conclusiones. precisa los conceptos de su acusación 

y la defensa fija sus puntos de vista determinando las diversas cuestiones que van a ser 

objeto del debate y de la valorización de las pruebas por parte del titular judicial, con el 

fin de que puala decidine en la ..,..tencia, de manera cabal, si el hecho incriminado es o 

no delito; quienes mn las personas que han intervenido en su comisión. procediendo a 

establecer su responsabilidad o irresponsabilidad y a imponer las sanciones o medidas de 

1Cguridad que correspondan. Por último, la Ley Procesal Federal compn:nde una cuarta 

fase llamada periodo de ejecución, que en realidad no forma parte del Procedimiento Penal, 



sino del Derecho Penitenciario y que tiene por objeto que et órgano encargado de la 

ejecución de las sanciones impuestas en sentencia firme, sei\ale el tratamiento que debe 

aplicarse a los reos y los lugares en que han de cumplir sus condenas. La ejecución de las 

sanciones corresponde al Poder Ejecutivo•. n 

Desp~s de observar y analizar estos puntos y que más adelante ayudarán para 

formar un criterio propio. se pasará a estudiar el razonamiento que acerca de las etapas del 

prcx:edimiento da otro cognotado autor. Así pues las diferencias son bastantes, pero 

analizando cuidadosamente las bases en que sus ideas se apoya, podemos llegar al objeto 

propueslO, la opinión que da el maestro MANUEL RIVERA SILVA, sostiene que el 

proccdimienlO penal tiene como principal objetivo la aplicación de la ley y debe concluir 

con la sentencia. por lo que afinna que son tres los periodos que f"orman dicho 

proccdimienlO penal y que son: 

•t.- Periodo de Preparación de la Acción Penal. que se inicia con la Averiguación 

Previa y termina con la Consignación que hace et Ministerio Público. Este período se tiene 

como fin para la obtención de datos que sean necesarios para el ejercicio de la acción penal 

y se puede así excitar al órgano jurisdiccional. para que áte a su vez cumpla con su 

función. 

2.- Pafodo de Preparación del Proceso, el cual inicia con el AulO de RadiCM:ión 

y termina con el AulO de Formal Prisión, en otras palabras este periodo nace al tener la 

actividad el 6rs;ano juri9diccional, una vez que toma conocimiento por medio de la 

n OONZALEZ BUSTAMANrE. Juaa JfJlel6. Dsmc;hp Pms11W Pepal M11jc:apo Pomla. S.A. 1991. PÁO. 
113. 
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consisnacidn que sirve como base al proceso. la finalidad de ese periodo es la de reunir 

datos suficientes que hqan praboblc la presunta responsabilidad (ahora probable 

responsabilidad) en la comisión de un delito. El contenido de este periodo se integra por 

el conjunto de actividades legal mente reguladas y dirigidas por eJ citado órgano 

jurisdiccional. 

3.- El Periodo del Proceso. se divide en tres panes que son: La Instrucción en 

donde se pueden aponar los elementos en que se pueda decidir el derecho. La discusión 

que es la apreciación hecha por las partes de los elementos ya nombrados. El Fallo, que 

es donde se concreta la nonna abstracta que dirige el órgano jurisdiccional. en resumen 

podemos decir que se inicia este tercer periodo con la lnsuucción y termina con el 

Falto•.,. 

Existe otra hipótesis que maneja el maestro GUILLERMO BORJA OSORIO, el cual 

afirma que el Procedimiento Penal está compuesto ¡K>r cinco períodos que son:" 

1.- El Periodo de Preparación de la Acción Penal, el cual se inicia según el criterio 

de referencia con la denuncia de los delitos que se persiguen de oficio y con la querella 

cuando los delitos se persiguen a petición de parte y concluye cuando el Ministerio Público 

consiana el asunto ante los tribunales correspondientes ejercitando así la acción penal. 

2.- El Periodo de Preparacicln del Proceso, el cual comien:ra con un auto, que con 

motivo de la consianacidn que hace el Ministerio Público Jnvestiaador ante el Juez del 

.M RIVERA Sll.VA. Maauel. El Prqcedjmjegto Pegal. Pomla. S.A •• 1963. p4&. lS. 



conocimiento, este auto se denomiBiil •AUTO DE RADICACION" y termina cuando el 

Juez dicta el Auto de Formal Prisión, aclarando que en este momento procesal, no solo 

puede el Juez dictar el auto referido. pues de igual manera, puede dictar auto de sujeción 

a proceso o en su caso dictar Auto de Libertad por Falta de Elementos para Proc:esar. 

En nuestra legislación (apunta el autor). que a la etapa de preparación del proceso 

también se le conoce como Averiguación Previa fase B. ya que se desprende que al auto 

de ~rmino no puede considerarse parte de la instrucción puesto que forma pane concreta 

de la Averiguación Previa. Siendo Ja base esencia) de este periodo Ja Declaración 

Preparatoria que como acusado hace la persona a la que se le imputa el delito motivo del 

juicio. 

3.- El período de Instrucción, el cual para que pueda iniciarse se necesitan dos 

elementos fundamentales. como Jo son: la Probable responsabilidad y el tipo penal. 

asimismo se requiere que se hayan dictado cualquiera de los autos ya mencionados. 

(excepto el de Libertad por falta de elementos para procesar) y termina con el Auto de 

Cierre de Instrucción, en este período es cuando se pueden ofrecer las probanzas 

necesarias, ya que el derecho procesal penal se ria;e como un principio, que para éste es 

absoluto y que es el de libertad de la prueba. 

'·-El Periodo de Juicio, y ále 9C inicia cuando el órgano jurisdiccional acuerda que 

tanto el Ministerio Pllblico, como la Defensa deben ofrecer sus conclusiones y cennina 

cuando la 9Clltencia dictada por áte cause ejecutoria. 

5.- El Período de ejecución, la iniciación de esta etapa o período se da de acuerdo 



con la sentencia. pues dependiendo si t!sta es absolutoria o condenatoria. este periodo 

define quien es el encarpdo de ejecutada, ya que siendo absolutoria corresponde al mismo 

drsano jurisdiccional la ejecución de la misma y cuando se trata de sentencia condenatoria 

la ejecución en forma de sanción puede darse en forma de pena corporal (sanción). o en 

forma pecuniaria (multa) _y paralelamente si esa.t en el primer supuesto. ésta se cumple 

cuando el sentenciado (antes acusado) adquiere la calidad de reo o sentenciado y es puesto 

a disposición del Poder Ejecutivo. o en el segundo supuesto donde el Juez pone en 

conocimiento al mismo Poder Ejecutivo. para que se proceda conforme a la Ley, 

concluyendo este período cuando se cumple la sentencia"'. 3s 

A su vez nuestra legislación en el Código Federal de Procedimientos Penales en su 

Título Preliminar. en su Artículo Jo maneja Jos siguientes pn:tcOOimientos: 

1.- El de Averieuación Previa a la consignación a los tribunaJes que establece las 

diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita 

o no la acción penal; 

11.- El de Preinstrucción. en que se realizan las actuaciones para determinar los 

hechos materia del procao, la clasificación de átos conf"orme al tipo penal aplicable y la 

Pf'Obable responsabilidad del incul!*k>. o bien, en su caso, la libertad de &te por f"alta de 

elen-.IOs ....... procesar; 

ID. - El de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante y por los 

"BOIUA OSORIO. OuiJlermo. Dwrubo prosrMI pPqeJ. C•jica. 1977. pq. 69, 

-------------·--------------------------·-------



tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias en que 

hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado. así como la responsabilidad o 

irresponsabilidad de áte; 

IV.- El de Primera Instancia. durante el cual el Ministerio Público precisa su 

pretensión y el procesado su defensa ante el Tribunal. y éste vaJora las pruebas y pronuncia 

sentencia definitiva; 

V.- El de segunda instancia, ante el Tribunal de apelación. en que se efectúan las 

diligencias y actos tendientes a l'C$0lver los recursos; 

VI.- El de ejecución. que comprende desde el momento en que cause ejecutoria la 

sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas; 

VII.- Los relativos a los inimputables .•• 36 

Para poder entender aún mis lo que son las etapas del procedimiento penal. se 

analizan lo que a este resi-:ro opina el maestro HUMBERTO BRISEÑO SIERRA el cual 

se refiere a que: "El procedimienro penal surge despuá de que se ha cometido un deliro 

y concluye con la realización de la pena• ,37delimilando específicamente el procedimiento 

en tres períodos los cuales son: El de la Avericuación, que tambi~ se conoce seaún nos 

refiere ate autor como periodo parajurisdiccional ya que esut encaminado a la investigación 

:-. CODJOO FEDERAL DE PRCX:EDIMIENTOS PENALES. t..•ia\Kióp Pspal Prps.ua1. Si.ta. S.A. de 
c.v .• pq.7. 

3"7 BRISEJilO SIEllAA. Hurnberto. El Epjyjcj1mjcn1g PgMI Mexjs;:apg. Trillas. 19&S. pq,. 17. 
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o recopi111eidn de los elemcnlOS que sierviñn como base: al órgano jurisdiccional, a su vez 

el ""SUndo período es el del proceso, que sie destina para el estudio de los hechos que 

sirven para obtener una conclusión valorativa en virtud de ta cual te condena o absuelve 

al procesado y; et tercer periodo que es el de la ejecución de ta pena. siendo aquí cuando 

se puede admitir al procesado la calidad del delincuente. ésto dependiendo del fallo del juez 

y que concluye como su nombre lo indica cuando el ahora delincuente cumple con la pena 

que se le ha impuesto. 

Aunque todas las definiciones son de tomarse en consideración. inclusive la que nos 

muestra el Código Federal de Procedimientos Penales ya que es muy parecido a lo que se 

estila en el Procedimiento Penal del Distrito Federal. la más acenada a mi criterio es la que 

e•pone el maestro BORJA OSORJO. ya que este autor encuadra con más detalle y 

exactitud lo que son las etapas del procedimiento penal. al explicamos los razonamientos 

jurídicos que dan vida a cada uno de ellos. pues al tomar a mi punto de vista la ejecución 

de la sentencia como parte fundamental del proceso e integradora del mismo ya sea esta 

en forma condenatoria o absolutoria. de esta manera se engloba y cumple con el fin y 

objetivo del proceso. asf como con las reglas del procedimiento. 

C) Alullisis del Artículo 21 de la Constitución como base para 

la Acción del Ministerio Plíblico 

Para hacer el antiisis del presente capítulo, es necesario hacer una breve resei\a de 

losan-tes históricos del actual articulo 21 de Nuestra Carta Magna como marco para 

el estudio del mismo. 
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En Mt!Jlico. previaanente a la consumación de la independencia. contamos con que 

en la Colonia, tuvo gran influencia el derecho espaiiol. a tal grado que, •Es nuestra merced 

y voluntad que en cada una de las n::ales audiencias de Lima y Mt!xico haya dos fiscales: 

Que el mú antiguo sirva de plaza en todo lo civil y el otro en lo criminal" .n 

Por la Ley de 14 de febrero de 1826 se prevé la intervendón forzosa en causas 

criminales del Ministerio Fiscal, cuando la federación se interese y también en los 

conflictos sobre competencia. Asimismo se estable.ce ta presencia indispensable del 

Ministerio Público (Fiscal) en las visitas semanarias a las cárceles. 

Mediante la Ley de 22 de Mayo de 1834 se establece la existencia de un promotor 

fiscal en cada Juzgado de Distrito, tal y como acontece hasta la fecha en que se encuentra 

adscrito eJ Ministerio Público en los Juzgados de dicha categoría. 

En ta Quinta Ley de las Siete Leyes Constitucionales de 1836. lo mismo que en la 

Constitución Federal de 1824. se refiere al ministerio Público dentro de la Cone de Justicia 

y en los Tribunales de Circuito. 

En las Bases Orgánicas de 1843. en los artículos 116 y 194. se prevén las mismas 

disposiciones que en la Constitución anterior. razón pro la cual se instituye la presencia de 

un Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y la de Fiscales Generales cerca de los 

Tribunales para los ne¡ocios de Hacienda y los demú que sean de inte~s público. 

En la Ley de 6 de diciembre de 1853, conocida como Ley Lares, en su Titulo VI, 

localizado bajo el rubro "DEL MINISTERIO FISCAL•. en el numeral 246, ""' previene 

las diversas c:ateaorfas del Ministerio Fiscal, desde el libre nombramiento que podía 

,. COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mcxjcano de Prgcsdjmjrn121 Peñalu. Pomla, S.A. 1990. pq. 
16. 



realizar el Presidenle de la Repllblic:a. hasla los fiscales de Tribunales Superiores. pasando 

por el Fiscal del Tribunal Supremo. los Promo10....s y A&en1cs Fiscales. 

En el artículo 264 de la referida Ley se dispone: •corresponde aJ Ministerio FiscaJ 

promover la observancia de las leyes: defender a la nación cuando por razón de sus bienes. 

derechos O acciones. sea parte en Jos juicios civiles; Interponer su oficio en los pleitos y 

las causas que interesen a las demarcaciones, pueblos y establecimientos públicos 

dependientes del Gobierno, asf como en las causas criminales y en las civiles en que se 

interese Ja causa pública o la Jurisdicción ordinaria; promover cuanto sea necesario u 

oponuno para la pronta administración de Justicia. acusar con arreglo a las leyes a los 

delincuentes; averiguar con pa.rticular solicitud las detenciones arbitrarias e intervenir en 

todos los demú negocios y en que dispongan o dispusieren las leyes•. 39 

Una cuestión importante en relación al tema que nos ocupa. aparece en el proyecto 

de Constitución de 18S6. enviado al Congreso Constituyente para la elaboración de la 

Constitución de 18S7. fue contrario a que se le otorgara al Ministerio PúbUco la facultad 

en el ejercicio de la acción penal. no obstante se insuuyó que en la Suprema Cone figurara 

un Fiscat y un Procurador General. pero no con las atribuciones que ahora le conocemos. 

Así. en la ley reglamentaria de 29 de Julio de 1862 se previno que el fiscal adscrito a Ja 

Suprema Corte de Justicia fuera escuchado en todas las causas criminales o de 

responsabilidad en los neaocios relativos a la jurisdicción y competencia de los tribunales 

y en las consulfas sobre dudas de la Ley. l&ualmenle se olOr&ó la atribución al Procurador 

General para que fuese ofdo por la Corle en lodos aquellos asunlos en que p<><lla rcsullar 

af...,_ la Hacienda Pliblica. 

• MC. LEAN. cit.clo por OARCIA RAMlll.EZ. Seraio. Cur!Q de Derecho Procssa) f>eMl. Cuaru. edición. 
Pornla. M•~ J9&3 • .,._. a. 
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En el Primer Código de Pro.."'Cdimientos Penales de IS de Septiembre de 1880. se 

establece una organización completa del Ministerio Pllblico. y que se entendía como una 

Maaistratura instituida para pedir y auxiliar la pronta administración de Justicia en sus 

diferentes ramas. en nombre de la sociedad y defendiendo sus intereses en juicio. Empero. 

no se Je reconoció al Ministerio Público la facultad ex.elusiva en el ejercicio de la Acción 

Penal. 

En el Segundo Código de Procedimientos Penales de 22 de Mayo de 1894. se 

prevee tambit!:n la institución del Ministerio Público como miembro integrante de la política 

judicial y como simple auxiliar en la administración de Justicia pero sin reconocerle la 

atribución exclusiva en el ejercicio de Ja Acción Penal. 

Es hasta la Constitución Potftica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 en que 

en el anfculo 21 se le otorga la facultad exclusiva en el EJERCICIO DE LA ACCION 

PENAL al Ministerio Público. ello debido al espíritu del Constiluyente de Queréta.ro que 

se encontraba preocupado de la.Judicatura. con la cual losjueces se encontraban investidos 

para averiguar un delito y buscar las pruebas conducentes para su castigo y que el 

Ministerio Público se limitaba únicamente a la actividad de observancia de la recta y 

e.palita impartición de justicia. entonces crea una función de verdadera trascendencia al 

ocoqarle la facultad exclusiva de que se habla. es decir, el ejercicio de la acción penal. 

El maestro GUILLERMO COUN SANCHEZ haciendo mención de Don Venustiano 

Carranza en relación a su ex.posición de motivos pn:sentada ante el Congreso Constituyente 

en lo de Diciembre de 1916 con relación al anfculo 21 describe las causas en que fundó 

sus motivos de reglamentar la Institución del Ministerio Público, y ya en la Constitución 
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de 1917 se estableció: •Estan a cargo del Ministerio Público de la Federación la 

persecución ante los Tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo. 

a .!1 le corresponder.l solicitar la! órdenes de aprehensión contra los reos; buscar y 

presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos: hacer que los juicios se 

sigan con toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita: 

pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la misma ley 

determinare" (art. 102). 40 

Por lo que con estas reformas en relación al Ministerio Público, pasó de ser una 

figura decorativa a una figura participativa en la administración de justicia además de estar 

protegiendo los demú intereses que le encomiendan las leyes. 

Por lo tanto se puede decir que una reforma trascendental. fue la que se dió a los 

artículos 21 y 102 Constitucionales, el S de Febrero de 1917 al reconocer el monopolio de 

la acción penal por el Estado reconociendo como único representante al Ministerio Ptlblico. 

misma reforma que provocó que se diera una privación a los jueces de perseguir de oficio 

los procesos y se organizó al ministerio público de una manera independiente. con 

funciones propias y sin privarlo de su función de acción. se convirtió en un órgano de 

control y vigilancia y demú aspectos en los que se reformó el actuar del Ministerio 

Público. 

Dentro de las múltiples funciones que realiza el Ministerio Público, la que interesa 

en particular en este caso a estudio lo es la ACCION PENAL. ya que como dice JOSE 

_,COL.IN SANCHEZ. Ouillermo. Drm;bq Msajc4D0 de Procsdimjeplg! PcQAln Pomla. 1990. pq;. 92. 



AGUILAR Y MAYA. •entre tas funciones que corresponden al P.tinisterio Público se 

encuentra: ejercer ta Acción Penal ante tos Tribunales cuando lo juzgue debido conforme 

a ta Ley•.•• 

Por lo tanto, para que el P.-tinisterio Público juzgue conveniente ejercitar la acción 

penal .. es necesario que exista la acusación por pane del Ministerio Público de los hechos 

considerados como delito, los cuaJcs fueron dados a comx:er por pane del ofendido hacia 

la institución antes mencionada. 

La Acción Penal por pane del Ministerio Público puede darse o no. dependiendo 

de el estudio que haga en relación a los hechos que se le presentan y de las consideraciones 

que ll!ste haga para acusar o no al delincuente. 

Ahora bien. esta facultad CJlclusiva de acción del Ministerio Público nos lleva a que 

sin la mencionada acción penal no se puede iniciar et juicio. ni continuar el procedimiento 

si ha habido desistimiento de &te. y si aún así se llegara a dictar sentencia se estarían 

violando tas garantías que consagra el artículo 21 Constitucional. 

A su vez para que exista acción procesal penal. previamente debe haber la 

persecución del delito. misma. que si en ella el Ministerio Público no acusa, y la resolución 

manda la pdctica de nuevas dili&encias para el esclarecimiento de los hechos esta 

provocar.1' una violación al artículo en comento. 

•t BaJSE'Ao SIERaA. Humbeno enunciando a JOSE AOUILAR Y MAYA. El Enjujciamj•n1o Pennl 
~ Trm-. t9BS. "'-· 102. 
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El ejercicio de la acción penal se puede decir que es nxientc ya que es de 1903, 

cuando la institución f"ue tomada como independiente. y autónoma, ya que anteriormente 

el Ministerio Pllblico no tenía una panicipación verdadera en los juicios, sino que mú bien 

era un observador y el .Juez se constituía como acusador y sentenciador de los inculpados. 

Hoy en día esta f'acultad del P.tinisterio Público debe ser tomada preponderantemente 

como una obligación social, ya que se debe abocar a la persecución de Jos delitos y si se 

comprueba la existencia de un delito durante Ja etapa de investigación y si se da Ja 

existencia de suficientes datos que demuestren la presunta responsabilidad en Ja comisión 

del delito. el Ministerio Pllblico deber.l ejercitar la acción penal correspondiente en contra 

del presunto responsable ante el órgano jurisdiccional competente. 

Pero por otro lado existe el temor social de que si el Ministerio Público se niega 

al ejercicio de Ja acción penal o a la persecución del delito. se caería en un estado de 

impunidad de los delitos, lo cuaJ causaría un problema social grave, pero a su vez si el 

Ministerio Público no tiene los elementos suficientes para ejercitar la respectiva acción 

penal y aún así consigna ante el Juez, se estarán afectando las garantías del inculpado. 

Con rodo esto le .,.- apreciar que el Ministerio Público actúa para la realización 

del ctiercicio de la acción penal, de una manera discra:ional, lo cual provoca dejar al libre 

ali-lrio de &te la decisión de ejercitarla o no, ya que como dice el Doctor IGNACIO 

BURGOA "El principio de oponunidad siempre oblica al Ministerio Público a definir 

discrecionalmente si en cada caso se han llenado los requisitos constitutivo de la acción 
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pcnaJ•.42 

Pero para que se de Ja acción penal. debe darse previamente ~I derecho de 

persecución del delito que nace cuando se ha cometido un delito y éste ha sido del 

conocimiento_dc Ja autoridad minist~rial, y es después de este conocimiento cuando decide 

esta autoridad si se persigue o no. Por lo ranto, cabe hacer mención también que el derecho 

de persecución del delito por parte del Estado, representado por el Ministerio Público, es 

permanente e indeclinable y solamente se decide en cuanto al ejercicio o no de la acción 

penal. por cuanto a los elementos que son presentados a él y, si los considera suficientes 

la ejerce1' y viceversa, Jo cual es muy subjetivo y a criterio del órgano ministerial antes 

indic:ado. 

Si se decide por el ejercicio de la acción penal, posteriormente hará el reclamo al 

órgano jurisdiccional para el reconocimiento de su derecho, que consiste en que se castigue 

al delincuente. 

En resumen. se puede definir la acción penal que consagra el anCculo 21 

Constitucional. o lo que es lo mismo el ejercicio de la acción penal como aquel conjunto 

de llClivi.s.ks "'81izadas por el Ministerio Pliblico y llevadas ante un órgano judicial. con 

la finalidad de que &te. posteriormente. pueda declarar el derecho en un acto que el mismo 

Mini-"<> Pliblico eslima delictuooo. 

Cabe hacer la aclaración que la acción penal nace con el delilo y la acción procesal 

42 auaooA. lswio. LM Q•mn1re. Jgdjvjduale11 Pornla. t994. JJ4¡:. 66 t. 



penal inicia cuando comienz.an las actividades ante el órgano jurisdiccional, con la finalidad 

de que declare el derecho. previa pena:ución del delito. consistente en lodos aquello actos 

que conlleva la investigación y aclaración de los elementos del delito. 

Para Florián, como Jo enuncia GUILLERMO COLIN SANCHEZ "Ja acción penal 

es el poder jurídico de excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una 

determinada relación de derecho penal"." Mismo poder jurídico que surge de la ley el 

cual aclara y establece cuando se ha violado una norma legal. 

Ahora bien es de aclararse que la acción penal es única. ya que no hay acción penal 

especial para cada delito )' se utiliza por igual para cualquier clase de conducta típica que 

se presente. A su vez también es indivisible ya que produce efectos a todos los que 

tomaron pan.e en Ja comisión del delito, no pudiendo ser trascendente su actuar y que 

afecte a terceros ajenos al delito o familiares del delincuente. 

A mayor abundamiento a continuación se transcribirán las siguientes tesis de 

juriSPrudencia en ttlación a Ja ACCJON PENAL: 

"ACCJON PENAL.- La penecución de los delitos incumbe al Ministerio Público 

y a la Policía Judicial. por tanto. si las diligencias de un proceso se llevan a cabo sin la 

intervención del Asente del Ministerio Público deben considerarse. si no nulas, por lo 

menos anticonstitucionales. y en -'<:to risor no pualen llamane dilisencias judiciales. 

sin que la intervención posterior del Ministerio Pllblico pueda transformar diligencias 

4J COLIN SANCHEZ. OuiUermo, eaunciando a FLORIAN. Pcrechg Mexjc•nn de Pmcedjmjen'D' PeMJH 
-.....1990 ...... 221. 
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ilegales en actuaciones válidas. Es cierto que Ja Ley no declara. de manera expresa. la 

nulidad de las diligencias que se practiquen sin la intervención del Ministerio Público: pero 

como la disposición del anfculo 21 Constitucional es terminante, las diligencias practicadas 

sin esa intervención. por ser anticonstitucionales carecen de validez. Quinta Ep.xa: Tomo 

XXVI. pág. 1923. Manteca Manuel. 

ACCION PENAL.- Su ejercicio corresponde exclusivamente a1 Ministerio Público, 

de manea que. cuando ~I no ejerce esa acción, no hay base para el procedimiento; y la 

sentencia que se dicte sin que taJ acción se haya ejercido por el Ministerio Público, importa 

una violación a las garantías consagradas en el artículo 21 Constitucional. Tomo IX. pág. 

6S9. Carrillo Daniel y Coags. 

ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA.- Basta con la consignación que del reo 

haaa el Ministerio Público, para que se entienda que ~ste funcionario ha ejercido la acción 

penal. pues justamente es Ja consignación Jo que caracteriza el ejercicio de dicha acción. 

a reserva de que. después y ya como pane de la controversia penal. el Ministerio Público 

promueva y pida todo lo que a su representación corresponda. Quinta Epoca: Tomo 

XXVII, P'g. 2002.- Martínez Inocente" ... 

Para concluir. el artfculo 21 de ta Constitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos. consaara la atribución única del Ministerio Público de peneauir delitos; esta 

atribución se refiere específicamente al procedimiento previo al proceso y el procesal • 

.. DIAZ DE LEON. Marco Antonio. C'dr¡lj•p d1 Prpccdimjsntm Penal11 p•ra el Piaritg fedsral C!)mrptado 
Potni... 1990. ,,.... 113. Jl4 y 115. 
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El primero de los mencionados engloba la averiguación previa. que es la 

investicación por pane del Ministerio Público en relación aJ delito. la cual va dirigida a 

decidir en relación aJ ejercicio o no ejercicio de la acción penal. 

Esa actividad investigadora o indagatoria es realizada por el P..finisterio Público con 

ayuda de la polic{a judicial, Ja cual estará bajo las órdenes de éste. 

A su vez el ejercicio exclusivo de la acción penal es una garantfa para los 

individuos, pues solo el Ministerio Público puede investigar Jos delitos y no los jueces 

como anteriormente era, ya que fungfan como juez y parte, causando agravios a los 

inculpados .en un de.Jito. 

Por su parte esa facultad que le otorga el anfculo constitucional en comento debe 

ser justa en su totalidad, ya que si se da Ja inacción o por deficiencia no se actúa, se causa 

un dailo a la sociedad y si se da una persecución del delito de una forma inadecuada. se 

causar.l un dallo aJ particular inculpado de un deliro. 

Ahora bien. Ja acción penal y su ejercicio abarcará Ja investigación. ta persecución 

y la acuMCión. La primera .., fundanl c:on las pruebas obtenidas; la secunda será el 

ejercicio de la acción ante los tribunales y la tercera que: es la exicencla punitiva, misma 

que es la bale del juicio. 

··---·· -.--.---·-··-·- .. -·----------·-------
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D) Fines de la Averiguación Previa como Medio Unico para que 

el Ministerio Nblico Acredite los Elementos del Tipo Penal 

y la Probable Responsabilidad. 

Para enrender Jos fines que tiene la Averiguación Previa. es necesario tener una 

breve resei\a histórica de lo que son sus antecedentes y su origen actual. por lo cual nos 

encontramos que por Jo que a México concierne, hasta et año de 1910 los Jueces tenían la 

competencia para realizar la averiguación previa, por Jo cual se tes conoció como 

instructores. 

Es por lo anterior que se presentó un proyecto de reformas ante el constituyente de 

Querétaro y se hizo la explicación del cambio, en Ja cual se afirmaba que el juez instructor 

era una figura anfibológica, propensa al prejuicio desde el momento en que empezaba a 

reunir los datos necesarios para enjuiciar al sujeto que el mismo juez había acusado y es 

por ello que se propuso cambiar al Ministerio Público, que era anteriormente un mero 

auxiliar, en el titular del derecho de acción y jefe de Ja policía judiciaJ para llevar a cabo 

la persecución de los delitos. 

En base a Jo anterior se obtuvieron diversos conceptos de lo que es Ja Averiguación 

Previa, como Jos que manejan los si&uientcs autores: 

Para CESAR AUGUSTO OSORIO Y NIETO la Averiguación Previa, como panc 

del procedimiento penal, puede definirse como "la etapa procedimental durante la cual el 

cSr&ano invcstisador n:aliza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar. en su 
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caso, el cuerpo del delito (hoy elementos del tipo penal) y la probable responsabilidad, y 

optar por el ejercicio o abstención de la acción penal"."' 

Para GUILLERMO COLIN SANCHEZ la Averiguación Previa "es Ja etapa 

procedimental en que el Ministerio Público. en ejercicio de la f~cultad de policía judicial. 

practica todas las diligencias necesarias que le permiten estar en aptitud de ejercitar la 

acción penal, debiendo integrar. para esos fines. los elementos del tipo penal y la presunta 

responsabilidad ... 46 

Tomando como punto de partida las anteriores definiciones, se puede decir que la 

Averiauacidn Previa est4 compuesta por todas aquellas diligencias que son necesarias para 

que el Ministerio Nblico decida sobre el ejercicio o no ejercicio de la acción penal, 

mismas dilieencias que se dar.in a partir de la presentación de la denuncia o querella ante 

et Ministerio Público, y las cuales consistirán en practicar, solicitar, recibir o disponer los 

actos que conducen a la comprobación de la existencia del delito, la responsabilidad del 

delincuente y la vigencia de la pretensión punitiva. 

A decir verdad. la averiguación previa se encuentra encaminada fundamentalmente 

a la constitución de los elementos del tipo penal y la presunta responsabilidad, lo cual se 

loara a travá de la actividad inda&atoria consistente en declaraciones. tanto del delincuente 

como de los testisos y del ofendido, los objetos materiales del delito, los perjtajcs; y 

mismas dilisencias que sinlen para comprobar la adecuación de la conducta al tipo penal 

•s OSOIUO Y NIETO. C4í_,. Auausto. La AY•ri•yecjóg Pnrvje Pornla. 1990. pq,. 2 • 

.. COUN SANCHEZ. Guillermo. Drm:ho Me•jcann de prncfdjmjegtM P,naln Pomhl. 1990. P'&· 233. 
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en estudio y que describe la norma penal. 

Sin embargo.. tomando lo antes expuesto existen opiniones que consideran a la 

averiguación previa un periodo del procedimiento penal que no solamente comprende las 

diligencias que se practican para preparar el ejercicio de la acción penal. sino que se 

prolonga hasta que se pronuncia el auto de formal prisión. pero a mi muy panicular punto 

de vista la averiguación previa culmina cuando el Agente del Ministerio Público de Ja 

indagatoria decide ejercitar la acción penal por haberse cumplido los requisitos que marca 

el an.fculo 16 de nuestra Constitución. y consigna las diligencias a Jos tribunales 

reclamando la intervención del juez mediante el Auto Consignatario. 

Ahora bien. como lo marca el título de este inciso la averiguación comprende actos 

de investigación que comprenden la preparación del ejercicio de ta acción procesal penal 

y et desarrolto de éstos tengan durante et proceso. Esta investigación tiene por objeto 

investigar los delitos. reunir pruebas y ver quienes en rea1idad fueron los que participaron 

en la comisión del delito, fundamentando lo anterior para solicitar al juez la apenura del 

proceso y la aplicación de las consecuencias establecidas en la ley. 

Las diligencias que el Ministerio Público realiza son tomadas como prueba plena 

y no existe la necesidad de que sean comprobadas y repetidas ante el juez, ya que la 

· actuación del Ministerio Pllblico en esta etapa es como autoridad y no como parte, ademú 

de que acn1a como policla judicial. 

Esta actividad investigadora es completamente necesaria ya que sin ~sta no se puede 

dar la acción penal y por Jo 1.anto si se llegara a consignar a alguna persona sin este 
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elemento del procedimiento penaJ. se verían afectadas las garantías individuales del sujeto. 

En base a lo anterior, Ja averiguación comprende tres r-rlodos búicos, que son: 

LA INICIACION (que comprende el conocimiento de la probable comisión de un delito, 

lo cual se logra a través de Jo que se conoce como NOTICIA CRIMINJS), la 

INDAGACION, Oa cual está regida bajo el principio de oficiocidad que quiere decir que 

no se necesita la solicitud de la parte agraviada para la investigación del delito) y el 

resultado de la indagación nos lleva al CIERRE DE INVESTIGACION (que se da con el 

AUTO CONSIGNATORIO O PLIEGO DE CONSIGNACION que realiza el Ministerio 

Público Consignador provocando la actividad del Organo Jurisdiccional), los cuales dan 

vida· a esta etapa del procedimiento penal. 

Por lo tanto el objeto de la Averiguación Previa es de que el Ministerio Público 

practique todas las diligencias necesarias para acreditar los elementos que integran el Tipo 

Penal y la Probable Responsabilidad del Inculpado. 

Ahora bien. una vez presentada la denuncia o querella por escrito. la autoridad del 

Ministerio Pllblico debe declarar su inicio acordando u ordenando la pr.ktica de diligencias 

necesarias para la debida intearación de la Averiguación Previa. Asimismo debe de ordenar 

su ratificación; a menos que la denuncia se haya hecho por comparecencia: si el 

denunciante proporcionara los dalos que la autoridad considere oponuno pedirle; lo 

anterior, es c:on la finalidad de que los hechos narrados puedan quedar lo mú eucto a la 

realidad y. que la autoridad es~ en condiciones de adecuarla en determinado ilícito, 

iauatmente si CJlistcn mú pruebas que integren la Averiguación Previa, se desahogarán; 

tambiáa el funcionario encargado de la Averiguación y que tenga conocimiento de que se 
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ha cometido un delito, debe dic&ar las medidas tendientes a proporcionar la seguridad y 

auxiliar a las víctimas del delito. además de proporcionarle los medios y la asesoría 

juñdica, a este respecto cabe sellalar lo que establece el an!culo 20 fracción X último 

párrafo de nuestra constitución: •En todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún 

delito, tendrá derecho a recibir asesoria jurídica, a que se Je satisfaga Ja reparación del 

daño cuando proceda, a coadyuvar con el ministerio Público, a que se Je preste atención 

médica de urgencia cuando la re.quiera y, los demás que señalen las leyes" .'7 

Debe impedir que se le pierdan, se destruyan o alteren las huellas o vestigios del 

delito y los instrumentos del mismo; en caso de delito flagrante, el ministerio Público debe 

entender Ja flagrancia "cuando el indiciado es detenido en el momento de hallarlo 

cometi~ndolo, o inmediatamente después de ejecutar el hecho delictuoso". 

Además el Ministerio PúbHco tiene Ja obligación de asegurar a Jos responsables. 

levantiÚldOse el acta donde se asienta todo lo actuado, incluyendo todas las pruebas, 

testimonios de personas relacionadas con Jos hechos, ele., y el secretario del Ministerio 

Público dar.l fe de los objetos, lesiones. cadáveres., peritajes y dicha acta contendrá fecha 

y hora y cómo se tuvo conocimiento de Jos hechos. anotando las características; además 

se le hará saber al detenido las garant!as que le concede la Constitución Pol!tica de Jos 

Estados Unidos Mexicanos; determinará qu~ personas quedan detenidas y en dónde; 

asimismo en caso de internación de una o varias personas en un hospital .. se har.i constar 

y comunicar al director deJ hospital la calidad o canicter del ingreso y si no se hiciera. se 

entendenl. que únicamente acudid a atención m6dica • 

• 47 CONS'fITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIQOS MBXICANOS, Poml.a- I 16. 1996. p;ie. 
19. 
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Si durante la investigación no aparecen elementos suficientes para consignar pero 

se considera que pudieran surgir y recabarse en cualquier momento, se reservará. el 

expedien1e hasta que aparezcan. mientras ordena a la policfa judicial Ja rcaliz.ación de 

investigaciones para lograr el esclare.:imiento de los hechos. 

Dentro de la averiguación se empleará todo medio de prueba que se ofrezca como 

tal. siempre y cuando Ja naturaleza de la prueba permita llevarla a cabo o presentarla. Así 

tambi~n si el ministerio Público considera que no es posible ejercilar Ja acción penal. por 

algdn motivo que marca la ley (prescripción. imposibilidad de Ja prueba, no delito, perdón, 

etc.), el Ministerio Palblico propondrá el no ejercicio de Ja Acción Penal, el cual de ser 

autorizado niandanl el expediente inmediatamente al archivo definitivo. d4ndolo de baja en 

el centro correspondiente y dejará en libenad aJ inculpado. si es que Jo hubiere. 

Tal cosa no sucederá si el Ministerio Público durante la Indagatoria, encontró 

elementos suficientes que acreditan Jos ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y LA 

PROBABLE RESPONSABILIDAD ya que al verse reunidos eslos requisilos se dará como 

consecuencia la respectiva consignación ya sea con detenido o sin detenido y será turnada 

al Or¡ano .Jurisdiccional competente que conocerá del asunto. siendo éstos de manera 

&eneral los fines de la Averiguación Previa; ahora veremos Jo que son Jos elementos del 

tipo penal y la probable suponsabilidad: 

l.· ANALISJS DE LO QUE SON LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL.- Es 

c:uando 11e da la reunión de todos aquellos elemenlos o partes que adcc:Wui la c:onduc:ta 

desplqllda por el inc:ulpado a la dac:ripc:ión lfpic:a o del delito que existe en la ley. 
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El Ministerio Público, la Policía Judicial y los Tribunales, deberán procurar ante 

todo que se comprueben los elementos del tipo. como base del procedimiento penal y para 

la adecuada diligenciación del Proceso penal. A su vez todo delito se tendrá por 

comprobado cuando se de la existencia de los elementos materiales y los normativos que 

to constituyen. 

En concordancia a lo que menciona el maestro GUILLERMO COLIN SANCHEZ 

menciona que los ELEMENTOS DEL TIPO PENAL, conforman •un concepto de gran 

importancia en el Derecho de Procedimientos penales, debido a que la comprobación de 

la conducta o hecho punible descrito por el legislador y entendido como un todo unitario 

en los elementos que lo integran, es la base en que se sustenta; sin e11o .. según criterio de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, NO PUEDE DECLARARSE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO, NI IMPONERSE PENA ALGUNA".4 ª 

Dentro de los elementos del tipo penal se encuentran dos aspectos que tos 

conforman y que son: ta integración de los elementos.- que significa componer un todo con 

sus partes; y la comprobación.- que consiste en evidenciar una cosa cotejándola con otra. 

repitiendo las demostraciones que la prueban y Ja acreditan como ciena. 

Ahora bien la <X>mprobación de los elementos del tiP:» penal es adem'5 un requisito 

procesal para que pueda dictarse el auto de formal prisión, misma comprobación que puede 

realizarse al travt!:s de pruebas directas o indirectas. Misma comprobación de los elementos 

del tipo penal que se encuentra en la jurisprudencia de Nuestra Suprema Cone. la cual 

a COUN SANCHEZ. Guillermo. Dembo Mrxjcano de ProcedjmjentO! pcnalH. Pomla. S.A. 1990. p'a,. 
275. 
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establece: "ELEMENTOS DEL TIPO. COMPROBACION DE LOS.- Comprobar los 

elementos del tipo penal. es demostrar la existencia de un hecho. con todos sus elementos 

constructivos, tal como lo define la Ley. al considerarlo como delito y seftalar la pena 

correspondiente. Cuando en la resolución de la autoridad, no se cita el precepto legal cuya 

infracción se _imputa al acusado. no existe una base firme para precisar si ha quedado 

legalmente probado el delito que se le atribuye. roda vez que, precisamente. es el precepto 

que se estima violado, el que debe determinar cuáles son los elementos que constituyen el 

delito. Quinta Epoca: Tomo XXIX. p. 1566, Lapham, Anuro F., 5 votos"';'" 

En conclusión por elementos del tipo penal debe entenderse el conjunto de 

elementos objetivos que constituyen la materialidad de la figura delictiva descrita 

concretamente por la Ley Penal. y la determinación que tiene por acreditados los elementos 

del delito debe apoyarse en la demostración de la existencia de un hecho, con todos sus 

elementos constitutivos tal como Jo define la ley a1 considerarlo como delictivo y señalar 

Ja pena correspondiente. 

2.- ANALISIS DE LO QUE ES LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE UN 

DELITO.- Tambiál es conocida como presunta responsabilidad y es otro de Jos requisitos 

exia;idos por Ja Constitución para realizar la consignación del inculpado ante el órgano 

Jurisdiccional. Esa probable o presunta responsabilidad se basa en una sospecha de tener 

indicios, los cuales deben acr·debidamente fundados para suponer que una penona ha 

tomado puteo en la partic:ipacidn de un delito. por lo c:ual debe ser sometido al 

correspondiente proceso penal. 

DIAZ• DE LÉoN, Marco Antonio. C4c1jco d• Procrdjmjrn1Dll PJ!nales nara el Piarirn fedcpl 
~. Pomi.. S.A. 1990. Pila· 916. 



La probable responsabilidad es el otro de los requisitos que se exigen al ministerio 

Públic:o para poder ejen:itar Ja correspondiente acción penal. 

Ahora bien. también el juez deberá manifestar si ex.iste Ja probable responsabilidad 

para decretar la Orden de Aprehensión y el Auto de Formal prisión. los cuales deberán de 

estar debidamente fundados y moth·ados. a lo cual en caso de decretarlo en forma arbitraria 

se tachara. de improcedente. 

En conclusión tanto los elementos del Tipo Penal como la Probable Res¡x>nsabilidad 

son necesarios para que el Ministerio Público pueda realizar Ja Acción Penal 

correspondiente y poder consignar los hechos que presumen la constitución de un delito y 

en caso de hacer Ja consignación de manera arbitraria sin estos elementos. se estarán 

causando agravios a las garantías individuales del inculpado. 
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CAPITULO m 
Estudio sobre la Averiguación Previa 

A) "Noticia Criminis" como base para dar conocimiento de un 

delito al Ministerio Público 

Para que toda Averiguación Previa de inicio debe de ex.istir la noticia. misma que 

se hace del conocimiento del Agente del Ministerio Público por considerarse que se ha 

suscitado la comisión de un hecho posiblemente constitutivo de delito. 

Esta noticia puede ser dada a conocer de manera verbal o escrita, es decir, de 

manera verbal, cuando se presenta la persona que va a hacer la denuncia del delito o 

posible delito ante el Ministerio Público y éste último le toma la declaración de los hechos 

que corresponda, y de manera escrita se da cuando el denunciante o su apoderado legal por 

medio de un escrito que ratificara ante la presencia del Ministerio Público, hace del 

conocimiento a &te último de la comisión o p:>sible comisión de un delito. 

La noticia criminis o noticia del delito, puede ser dada a conocer por ejemplo: 

a).- Por un puticular, ya sea en su amicter de ofendido, como persona que se haya: 

enterado de la comisión de un delito o como persona que acuse diroctamcnte a otra por la 

comisión de un delito. 

b).- Por una persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito o de 

----·-------------------------------------------------------
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hechos que presuman la comisión de un delito que sea perseguible por denuncia. 

e).- Por algún miembro tic alguna corporación policiaca. el cual deber.l a su vez 

realizar de forma escrita un informe en relación a Jos hechos que le consten. además de la 

declaración que realice ante el Ministerio Público. 

Esta noticia debe de ser dada a conocer ante el ministerio Público que va a realizar 

la investigación de Jos hechos. mismo Ministerio Público que va a actuar en esta etapa del 

procedimiento penal con el carácter de Autoridad. 

En relación a lo anteriormente expuesto. el maestro CESAR OSORIO Y NIETO 

expone: "NOTICIA DEL DELITO PARTE DE POLICIA.- Toda Averiguación Previa se 

inicia mediante una noticia que ha.ce del conocimiento del ministerio Público ta comisión 

de un hecho posiblemente constitutivo de delito. tal noticia puede ser proporcionada por 

un panicular, un agente de corporación policiaca o cualquier persona que tenga 

conocimiento de la ejecución de un hecho presumiblemente delictivo. perseguible por 

denuncia. 

Cuando es un panicular quien proporciona la noticia del delito. se le interrogará en 

la forma que m4s adelante se mencionad respecto de los testigos; si es un miembro de una 

corporación policiaca quien informa al ministerio Público. además de interrogúsele. se le 

solicitan. parte de policía asentando en el acta los datos que proporcione el parte o informe 

de policía y los referentes a su identificación y f"e de persona uniformada. en su caso•. 50 

'° OSORIO Y NIETO, Céw Au¡u.ao. 1. Ay1ri1uecjón PreYjn. Pornla 199.t. P'&· 6. 
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Ahora bien, el Pane de Policía. tambil!n es conocida como NOTA DE REMISION, 

NOTA INFORMATIVA, NOTA DE POLICIA REMITENTE, la cual por lo general es 

redactada de manera muy informal por el Agente Policiaco que tuvo conocimiento de 1-:»s 

hechos o que presenció los hechos. plasmando en dicho parte de policía el lugar y fecha. 

datos del policía que informa. la persona detenida (si es que la hay) y el ofendido. 

denunciante o acusador. 

Considero imponante hacer ver que este pane de policía. como medio por pane del 

agente policiaco para dar a conocer como noticia la comisión de un delito. muchas veces 

es poco claro. por lo que considero necesario establecer una base de cómo se debe de 

redactar dicho pane de policía. ya que es un medio de prueba imponante durante la 

averiguación del delito, ya que puede influir mucho en Ja acreditación o no de los 

elementos del tipo penal. 

En general, se puede decir y se dice que la noticia criminis o noticia del delito es 

de donde se parte para dar inicio a Ja actividad del Ministerio Público como autoridad 

investigadora. para as{ dar comienzo aJ procedimiento penal que se presente. 

B) El Requisito de Procedibilidad plasmado en los Artículos 14 

y 16 constitucionales, para dar inicio a la investiaación por 

parte del Ministerio Público 

El requisito de procedibilidad que manejan los artículos 14, en su púrafo segundo 

y 16 segundo p4rrafo de nuestra Constitución encierran en sí mismos la garantía del debido 



proceso legal en la cual el cobemado encuentra la protección necesaria de sus bienes 

jurídicos que integran su esfera subjeth-a de derecho y que además para que exista el 

mencionado JUICIO que establece el aniculo 14 Constitucional deben de cumplirse los 

requisitos que marca el anículo 16 del mismo ordenamiento legal antes indicado y que son 

que exista denuncia. acusación o querella de un hecho determinado y que la ley castigue 

con pena corporal Y QUE SEA EN Sf MISMO CONSIDERADO DELICTIVO (NULLUM 

DEUCTUM SINE LEGE). 

Ahora bien, dicha DENUNCIA, ACUSACION o QUERELLA se deberá sustentar 

con una declaración rendida por una persona •digna de fe" y bajo protesta de decir verdad 

o con otros datos que hagan probable la responsabilidad del sujeto al cual se acusa. 

tom4ndose como datos. aquellos indicios que establezcan Ja existencia de un hecho delictivo 

y circunstancias que presuman Ja probable responsabilidad. 

Por ende se tiene. como Jo menciona el Maestro IGNACIO BURGOA al decir •que 

con estas garantías al gobernado se le asegura que ese derecho no le puede ser arrebatado 

ni restringido sino en las situaciones y mediante las exigencias previstas en los 

mandamientos constitucionales•.'ª 

Para hacer 111'5 explícito este punto de Ja presente tesis. considero oponuno hacer 

mencidn en qu«! consisten la Denuncia, la Acusación y la Querella, para comprender el por 

qu.e de considerarse a estos puntos como fundamentales para cumplir con el requisito de 

pnx:edibilidad para poder dar inicio a una Averiguación Previa. 

SI BUROOA O •• l&nacio. Ly OapntfRJJ lndjvjdualH. Pornla. 1994. plf¡:. 6 I l. 
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l.· DENUNCIA 

La Denuncia es el medio por medio del cual cualquier persona. independientemente 

de su raza, credo, nivel social y demás. da a conocer al Ministerio Público de la posible 

_ comisión de un de1ito que sea perseguible de oficio pudiendo dar a conocer ta información 

al ministerio Público de manera verbal en ta cual no se puede admitir la intervención de 

un apoderado jurídico; o. por escrito, en Ja cual si puede intervenir el apoderado del 

denunciante, pero aún y cuando se presentó el apoderado con la denuncia por escrito. en 

el momento procedimental oponuno se cita.R al denunciante para que ratifique el contenido 

del escrito, así como Ja firma que ostente o en su caso la huella digital que presente. 

•oAORAUD, en relación a to que es la denuncia expuso: que la Denuncia es la 

declaración hecha a la autoridad competente en el sentido de que :;e ha perpetrado una 

infracción a la Ley Penat•. 52 

Esta definición la considero carente de algunos elementos como serian: Que se 

puede praentar una denuncia por cualquier persona y que ~sta debe ser dada a conocer 

como denuncia en el caso de que se trate algún delito que sea perseguible de oficio. 

Por su parte don SERGIO GARCIA RAMIREZ expone "que la Denuncia constituye 

una participación del conocimiento que es hecha a la Autoridad competente sobre la 

52 OAOllAUD enunciado por OA.aCIA RAMIREZ. Ser&io. Cypn de Ocrcchn de Prpsedjmjeptne PenalH. 
Pol"l'Úa.. 1919 • .,... 449. s• ..s. •s pp. 
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comisión de un delito que se persi~ue de oficio".~., 

GUILLERMO COLIN SANCHEZ, "define que la denuncia desde el punto de vista 

general. es el medio para hacer de su .:onocimiento a las autoridades la posible comisión 

de un hecho delictuoso o que éste se ha llevado a cabo". :\4 

Por su pane CESAR AUGUSTO OSORIO Y NIETO manifiesta "que la denuncia 

es la comunicación acerca de un hecho que supuestamente es delictuoso o de quién es su 

autor. La denuncia se refiere a los delitos Jlamados perseguibtes de oficio"_ s~ 

Para JORGE ALBERTO SILVA Y SILVA. la denuncia consiste en ••dar a conocer 

o informar acerca de un hecho que supuestamente es delictuoso o de quien en su autor. La 

denuncia se refiere a los deliots llamados perseguibles de oficio".» 

Como se desprende de lo anteriormente analizado y expuesto, la mayoría de los 

autores mencionados coinciden con el concepto que se entiende de denuncia. ya que 

contiene una serie de características uniformes y homogéneas que Ja hacen inconfundible, 

como son: 

a).- El acto que provoca Ja denuncia es de mera información. es decir. consiste solo 

en dar a conocer la existencia de un posible delito. 

b).- No existe una pretensión directa por parte del denunciante. 

n OAaCIA RAMIREZ. Seraio. CuC!O c1a P.rec;ho de Procedimjcnt01S PsDJ!les. Pomla. 1989. pll,c. "'49. s• 
ed. 865 pp. 

SI COUN SANCHEZ. Guillermo. 0.rechp Me•jeano de PcgsS1djmjentos hDMlea. Pornla. 

5' SILVA SILVA. Jorce Alberto. Derecho Prncc!ftl f>cMI. Harla 1991. pA.&. 236. 

M CESAR AUOUSTO OSORIO Y NIETO. Le AveciguMjdn Prrvj•. Pornla. 1994, p•c. 7. 



.. 
e).- El denunciante no es anónimo ni secreto. ya que se llega a conocer su nombre. 

d).- Debe ser forzosaancnte en el caso de delitos pcrseguibtes de oficio. y 

e).- No se requiere del consentimiento del ofendido para poder iniciar el 

procedimiento. además de que Ja puede hacer un panicular, ya sea nacional o extranjero, 

policía preventivo. auxiliar o judicial sin imponar edad .... raz..."\ o sexo. 

2.- ACUSACION 

Se le considera como aquella imputación dirigida a una persona en particular por 

Ja posible comisión de un delito, pudiendo ser este delito de Jos que se persiguen de oficio 

o a petición de pane (ofendido). 

Por su parte el maeslro CESAR AUGUSTO OSORJO Y NIETO expone Jo que es 

la acusación para t!I, al exponer •que es la imputación directa que se hace a persona 

determinada de la posible comisión de un delito, ya sea perseguible de oficio o a petición 

de la víctima u ofendido"!' 

Esa imputación consistini búicamentc en establecer fehacientemente y bajo protesta 

de verdad, que esa persona {plenamente identificada) es Ja que cometió un determinado 

delito. ya sea en aeravio del acusador o de aJcún tercero. 

Es&a impuc.ción que 1e le hap a la persona se verificañ dentro del procedimiento 

penal c:on los elementos de prueba que se eJthiban. 

S7 OSORtO Y NIETO. C4M1 Auauato. la Avecigy•jdn Prevja. PornJa. 1994 0 "41· 7. 
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Ahora bien. depende de la adecuada aplicación de los conceptos entre denuncia y 

querella. así como la acusación para que se puedan acreditar los elementos del tipo y la 

probable responsabilidad. del indiciado en el delito o probable delito que se estudia. 

Los elementos de la acus.a.:-ión en general son: IMPUTACION. PERSONA 

DETERMINADA, PROBABLE DELITO Y QUE SEA PERSEGUIBLE DE OFICIO O 

DE QUERELLA. 

3.- QUERELLA 

La Querella es el relato de un hecho posiblemente delictuoso que el ofendido o 

legítimo representante legal de alguna persona moral. hace ante el Ministerio Público con 

el deseo de que se castigue al responsable. 

Es una facultad lloica que tiene el ofendido o representante legal de la persona 

moral afectada, para poder hacer actuar al Organo Ministerial por la posible comisión de 

un delito que solo se puede perseguir a petición de pane agraviada, como seria el delito 

de hosti&amiento sexual, amenaz.as, daño en propiedad ajena. y demás delitos que existen 

de querella. 

Como lo menciona CESAR AUGUSTO OSORIO Y NIETO "es definida como una 

manifestacidn de voluntad. de ejercicio potestativo. formulada por el sujeto pasivo o el 

ofendido con el fin de que el Ministerio Público tome conocimiento de un delito no 

peneauible de oficio. para que se inicie e integre la Averiguación Previa correspondiente 



y en su caso ejercite la acción penal•." 

Para GUILLERMO CCLIN SANCHEZ. la Querella es "un den:cho potestativo que 

tiene el ofendido por el delito. para hacerlo del conocimiento de las autoridades y dar su 

anuencia para que sea perseguido'". ~4 

El Lic. RAFAEL PEREZ PALMA expone que " para que la querella se tenga JX>r 

legalmente formulada, basta la simple manif"estación verbal de la pane ofendida; si la 

querella fuere formulada por escrito. requeriría de la ratificación ante el Ministerio Público 

a fin de que éste Ministerio esté en condiciones de cumplir con lo que disponen los 

anrculos 275 y 276 del Código de Procedimientos PenaJes para el D.F. "60 

También se encuentran Jega]menre acreditados para ejercitar la debida querella 

aquellas personas que sufrieran perjuicios por el delito cometido. como serían personas en 

las cuales no ~yó directamente la acción del delito. 

Ahora bien. para que una querella se tenga por legalmente presentada, debe cumplir 

con Jos siguientes requisitos: 

1.- Podr.l praentarla el ofendido, su representante legítimo. el apoderado legal en 

caso de estar legítimamente acreditado. 

511 OSORJO Y NlETO. C4w Auauco. W Ay•rj•uecicSn P"Yi•. Polnla. 1994. ft'a. 7. 

,. COLIN SANCHEZ. Ouillermo. Dtrwshg Mnkapg de Prossdjmj•gtot P.nalcw. Pomla. p4a. 236. 

IO PEllEZ PAlMA. Rar-1. Oyfa de Drnsho Prgcctel PsMI. Cárdew. pq,. zs. 1991. Mll!x..ico. 
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2.- La querella contendrá una relación verbal o por escri10 de los hechos. debe 5'!r 

ratificada por quien la presente. anre la autoridad correspondiente. 

En el caso de que el ofendido o quereJJante sea menor de edad se estará a Jo 

establecido en el anfculo 264 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal el cuaJ manifiesta: "Artículo 264.- Cuando para Ja persecución de los delitos sea 

necesaria la querella de pane ofendida. bastará que ésta. aunque sea menor de edad. 

manifieste verbalmente su queja para que se proceda en Jos rérminos de los anfculos 275 

y 276 de este Código•.•• 

Para 4!sro podrán presentarla en representación del menor tanto Jos ascendentes 

como Jos hermanos y representantes legales. 

Para el caso de las querellas presentadas por personas morales ésta podrá ser 

presentada y 'ormulada por apoderado investido de poder general para pleitos y cobranzas 

con clllusula especial. 

Fn toda querella se deber.i acrrditar Ja personaJidad del querellante, tomar sus datos 

e imprimir sus huellas digirales en el documento en que se registre Ja querella. 

El ofendido puede abslellene de querellarse, y en caso de querellarse se hara 

ac,_..,.. a las responsabilidades penales si resulta falsa su ven;ión . 

•• M•i"teidn Psn•I PWfHRI e p p D F Sista. pillis,. J27. 
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Y demú elementos que conforman la querella. siendo Jos anteriormente 

mencionados alaunos de los ""5 importantes y que concuerdan ron las definiciones de los 

doctrinarios ex.puestos. 

Ahora bien. muchas veces se prestan a confusión los conceptos tanto de denuncia 

como de querella a lo cual estableceré algunas de sus diferencias: Ambos coinciden en ser 

condiciones de procedibilidad. pero se diferencian en que la quereJJa tiene Ja declaración 

de voluntad para que se ejercite la acción penal. misma voluntad que no se encuentra en 

Ja denuncia y otra diferencia es que la denuncia se persigue de oficio y la querella a 

petición y volunrad de la parte agraviada. 

En conclusión para que se lleve a cabo la averiguación previa. es necesario que se 

cumpla con los requisitos de procedibilidad que marcan los anfculos 14 y 16 

constitucionales. ya que se debe de cumplir con las condiciones legalmente establecidas y 

que se deben satisfacer para poder proceder en contra de quien ha cometido un delito. 

Asimismo. si el Ministerio Pllblico intentará aún sin estos requisitos llevar a cabo 

la avericuación previa y realizar la consicnación de los hechos. no se lograrla el desarrollo 

del proceso anlc el órpno Jurisdiccional. 

Ademú, sin la denuncia o la querella correspondienrc no t.endnl los elementos para 

poder acrcdllar los elementos del tipo penal del deliro y la probable responsabiidad del 

inculpado, produciá>doae que no exista la correspondienrc acción penal y por consicuienlc 

la 11Uspensión de dicho pn;>cedimienro. 
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C) El Ministerio Público y su Actividad Indagatoria 

En e1 artículo 21 de nuestra Ca.na Magna se encuentra ta atribución que se le da al 

Ministerio Público de realizar la persecución de tos delitos. fundamentalmente durante la 

etapa previa al proceso. que incumbe fundamentalmente la averiguación previa. que es 

donde se encuentra la actividad investigadora del Ministerio Público, propiamente dicha y 

en la cual se decidir.i sobre el ejercicio o abstención de la acción penal. 

La actividad indagatoria la realizará con el auxilio de la Policía Judicial. los peritos 

y los servicios a ta comunidad, los cuales te proporcionarán de manera imponante Jos 

elementos necesarios para ejercitar o no la respectiva acción penal en contra del sujeto o 

sujetos a los que se investiga y Jos hechos que se presentan y que son posiblemente 

constitutivos de delito. 

Tambi~n nos encontramos que la actividad del Ministerio Público en su fase 

preprocesal. otorga una garantía a los individuos. ya que ~les et único que puede perseguir 

los delitos. iniciando su actividad al momento en que tiene conocimiento de hechos que 

posiblemente constituyan un delito a trav.!s de una denuncia. acusación o querella. 

La actividad indasatoria o persecutoria de Jos delitos consiste en buscar y reunir 

aquellos elcmenlOS que permitan hacer las gestiones necesarias para que los autores de los 

hechos investigados puedan ser sujetos a las consecuencias establecidas en la ley y que son 

las sanciones, es decir, se busca que el sujeto autor del delito no evada la acción de la 

justicia. 



Esta actividad que despliega el Ministerio Público conlleva una auténtica. 

investisacidn y averisuacidn en busca de pruebas que tensan por acreditados los extremos 

que man:a el artículo 122 del Cddico de Procedimientos Penales del Distrito Federal, de 

los sujetos que participan en la realización del ilícito. Esa búsqueda de pruebas es con el 

fin también de poder. con los elementos suficientes. p~esentarse ante el tribunal competente 

y solicitar que se aplique la ley al caso concreto. 

Ahora bien. es un requisito fundamental que se realice ta investigación para poder 

estar en aptitud de realizar el ejercicio de la acción penal correspondiente. 

Ademú nos encontramos que la actividad investigadora. como lo menciona el 

maestro MANUEL RIVERA SILVA, "esl4 regida por el principio de OFICIOSIDAD". 62 

El cual consiste en que para ta búsqueda de pruebas por parte del Ministerio Público no 

se necesita Ja solicitud de parte. aún y cuando el delito sea pcrscguible por quereJla. es 

decir. que iniciada la investigación. el Ministerio Público de manera. oficiosa lleva a cabo 

la búsqueda de las pruebas. 

La investigación debe tambi~n de estar investida de legalidad. es decir. que no 

queda al arbitrio del órgano Investigador la pr.ictica de las diligencias. con Jo que se 

cumple con lo preceptuado en las leyes y se salvaguardan las garantías del sujeto que se 

encuentn. inmerso en la investigación. 

Por lo que se tiene que el Miitisterio Público llevad a cabo la. investigación siempre 

9l IUVEllA SILVA. Manuel. El Pmcedjmjento PerW. Pomla. 1992. pq. 43. 
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que áta deba llevarse a cabo alln y en los casos en que el órgano investigador estime 

inoportuno hacerla. pero suje1'ndola a ta ley. para posteriormente realizar el ejercicio de 

la acción penal que corresponda. 

También dentro de las funciones persecutorias se dice también que el ~1inisterio 

Público restituirá aJ ofendido en el goce de sus derechos~ de manera provisional e 

inmediatamente. de oficio o a petición de parte interesada, siempre y cuando esté 

comprobada en la averiguación previa los elementos del tipo penal de que se trate, 

exigiendo además las garantías suficientes si se estimare indispensable. 

Por lo que respecta a la actividad indagatoria .. en cuanto aJ ejercicio de la acción 

penal. el Organo Ministerial de la indagatoria ta re.alizanl ante los Tribunales del fuero 

común. solicitando las órdenes de aprehensión y la de comparecencia de los presuntos 

responsables cuando se reúnan los requisitos que marca el anícuJo 16 ConstitucionaJ. 

La actividad indagatoria del Ministerio Público es permanente e ininterrumpida, ya 

que en las delegaciones existen tres agentes del Ministerio Público auxiliados por sus 

secn:tarios. mecanógrafos y dernú personal y laboran en tumos de 24 horas. al cumplirse 

el IA!rmino son sustituidos por otro turno que seguir.i las investigaciones procedentes. 

Por lo que se obtiene que la función investieactora del Ministerio Público tiene su 

fundamento en el artículo 21 de la Constitución, debiendo observane lo que marca el 

utfculo 16 del mismo onlenamienro, lo cual tiene por finalidad el ejercicio o abstención 

de la acción penal. 
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D) Las Funciones del Ministerio Público de acuerdo a la Ley 

Ora•nlca de la Procuradur(a General de ,Justicia del Distrito 

Federal 

Así pues y en el mismo orden de ideas. las funciones del Ministerio Público se 

encuentran establecidas en el artículo 2º de ta Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal. la cual a ta letra dice: 

•Artículo 2° .- La Institución del Ministerio P'1blico en el Distrito Federal. estar.l 

a careo del procurador General de Justicia del Distrito Federal. y tendrá las siguientes 

atribuciones que ejerccr.i por conducto de su titular o de sus agentes y auxiliares. conforme 

a lo establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables: 

t..- Perseguir los delitos del orden comlln cometidos en el Distrito Federal; 

11.- Vetar por la legalidad y por el respeto de los derechos humanos en la esfera de 

su competencia. así como promover la pronta, completa y debida impartición de justicia; 

111.- Prote&er los derechos e intereses de los menores. incapaces. ausentes. ancianos 

y otros de car6cter individual o IDCial. en &eneral. en los b!rminos que determinen las 

leyea; 

IV.- Realizar estudios. formular y ejecutar lineamientos de policía criminal y 

promover reformas .que tensan por objeto hacer m:ils eficiente la función de seguridad 



pública y contribuir al mejoramiento de Ja procuración e impanición de justicia; 

V.- Las que en materia de Sq:uridad Pública le confiere la ley de Seguridad Pública 

del Distrito Federal: 

VI.- Panicipar en Ja instancia de coordinación del Distrito Federal en el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. de acuerdo con la Ley y demás normas que regulen Ja 

integración. organización y funcionamiento de dicho sistema; 

VII.- Realizar estudios y desarrollar programas de prevención del delito en el 

4mbito de su competencia; 

VIII.- Proporcionar atención a las victimas o los ofendidos por el delito y facilitar 

su c;oadyuvancia; 

IX.- Promover la participación de la comunidad en los programas de su 

competencia. en los términos que los mismos señalen; 

X .. - Auxiliar a las autoridades en la persecución de los delitos de la competencia de 

&tas. en los ~minos de los convenios, bases y demás instrumentos de colaboración 

celebrados al efecto. y 

XI .. - Las dem4s que sei\alen las otras disposiciones legates• •63 

ü LEY OROANIZA QE L4, PIOCl!JtADIJBIA OENERAL QE JUSTICIA pEL p F. 1996 0 P•C· IJ. 



Como se puede ver la aclividad del Ministerio Público va en relación a las 

atribuciones que le concede esta ley, adernú de acluar fundamentalmenle con la finalidad 

de alender aquellos delilos que son del fuero comlln y preservar la seguridad pllblica. 

E) La Persecución de los delitos por parte del -1\finisterio 

Plíblico en los delitos del Fuero Común 

Para iniciar este inciso. considero indispensable establecer que el titular del 

Ministerio Público en el Distrito Federal es et PROCURADOR. 

Ahora bien. la base que regula la actuación del Ministerio Público en los delitos del 

fuero común. se encuentra en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. asf como en su respectivo Reglamento Interno. 

A continuación se expondrán las facultades que tiene el Ministerio Público en la 

persecución de los delitos del fuero común. durante la Averiguación Previa: 

1.- Recibir denuncias. acusaciones o querellas sobre acciones u omisiones que 

puedan constituir delitos: álO sed. claramente con la ayuda de la policía judicial y 

preventiva que actúe bajo sus órdenes y adenuls se tomar.l en cuenta que deben ser actos 

u omisiones que puedan constituir delito como lo marca el artículo 7° del Código Penal 

viaen1e pua e1 DiSlriio Federal. 

U. - Investigar lodos Jos delitos de orden común con el auxilio de la fOlicfa judicial. 

de los servicios periciales y de la policía preventiva. Estas unidades auxiliares del 



Ministerio Público, ayudar.in a ést~ a conformar con las pruebas que se obtengan la 

adecuación de la conduela al tipo penal. 

111.- Practicar las diligencias necesarias para la comprobación de los elementos del 

tipo penal y la probable responsabilidad. Las diligencias. serán todas aqueJlas que 

legalmente sirvan para tener por acreditados los extremos que prevé el anículo 122 de1 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

IV.- Restituir al ofendido en el goce de sus derechos provisional e inmediatamente 

de oficio o a petición del interesado. cuando esté comprobado el tipo penal de que se trate. 

en la Averiguación Previa. 

V.- solicitar las medidas precautorias de arraigo y las órdenes de cateo en los 

términos del anfculo 16 Constitucional. Este artículo, en su párrafo octavo establece que 

•en toda orden de cateo. que sólo Ja autoridad Judicial podrá expedir. y que será escrita, 

se e•prcsar.l el lugar que ha de inspeccionarse. Ja persona o personas que hayan de 

aprehenderse y los objetos que se buscan. a lo que únicamente debe limitarse Ja diligencia. 

Jevanl4ndose, al concluirla. un acta circunstanciada. en presencia de dos testigos propuestos 

por el ocupante del lugar careado o, en su ausencia o negativa, por Ja autoridad que 

practique la dilisencia • ... 

VI.- Ejercitar la acción solicitando las medidas cautelares pertinentes, y; 

.. CONSTJIUC'IQN PQLITJCA DE LOS fSTAQOS IJNJPQ.S MEXICANOS. Pornla. 1996. pila. Jo4. 
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VII.- No ejercicio de la ac.ción penal. cuando de los hechos que conozca no sean 

constitutivos de delito cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo intervención 

en los hechos punibles y sólo así, cuando la responsabilidad penal se hubiese extinguido 

legal mente en los términos del Código penal cuando aún pudiendo ser delictivos los hechos 

de que se trate, resulta im~sible la prueba de su existencia~ por obstáculo material 

insuperable. Entiéndase como extinción de la Responsabilidad Penal lo preceptuado en 

todas las fracciones del Artículo IS del Código Penal vigente. 

Toda esta serie de facultades que se exponen, enmarcan el campo de acción del 

Ministerio Público en cuanto a Ja persecución de los delitos, por Jo que sus actuaciones 

deben estar apegadas a estas normas y reglas lo cuaJ evitará el agravio de garantías en 

contra del indiciado. 

Ahora bien, en cuanto al no ejercicio de Ja acción penal cuando no se acredite 

plenamente la participación del indiciado en el deliro. cabe hacerse esta pregunta. ¿entonces 

cuando se acredite parcialmente la participación del indiciado en Ja comisión de un deliro. 

cabrá ejercitar LEGALMENTE la acción penal en contra del indiciado?. a mi muy 

particular punto de vista. considero que no. ya que el acto estaría en contra de Jo 

preceptuado por el artículo 16 Constitucional p;lrrafo segundo, parte última en cuanro a 

"que se acrediten los elemenros del tipo penal y la probable responsabilidad del 

indiciado" ... Ya que si la probable responsabilidad no queda debidamente acreditada con 

los elementos de pn-.. que .., obtengan, y se llegare a ejercitar acción, penal 1e estaría 

causando un qravio a las saranUas individuales del sujeto que se investip • 

.., C<>NSTITUCJON POLJ'[JCA DE LOS ESJ'AQDS UNlQO.S MEXJCANOS. Poma. M'•ico 1996. Pile· ... 
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En relación a lo anterior. se ve muy frecuentemente que ante el Juez llegan 

innumerables Averiguaciones Previas que vienen muy endebles. en cuanto a sus medios de 

prueba y provocan que si una persona está detenida. el Juez en su momento decretar.i un 

auto de libertad por falta de elementos para procesar. y por el momento ya se le tuvo 

detenida a esta persona sin que existiera prueba fehaciente de su probable responsabilidad. 

causándole inclusive daños y perjuicios a sus intereses. 

F) CONFORMACION DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO 

PENAL 

Tomando como punto de partida las reformas a los artículos 16 y 19 de la 

Constitución. de fecha 3 de septiembre de 1993. nuestra legislación adopta el concepto de 

TIPO PENAL. dejando a ta vanguardia en nuestro derecho a los conceptos de la teorfa 

finalista del delito. 

Para MEZGER, "e1tis1en elementos típicos OBJETIVOS, SUWETIVOS Y 

NORMATIVOS".'" 

Los elementos objetivos constituían y constituyen la base de la responsabilidad penal 

del delincuente; son estados y procesos eJltemos que son determinables en un espacio y 

tiempo. mismos que son perceptibles por los sei.tidos, además tambi~ se encuentra al 

sujeto pasivo del delito y la cosa. objeto del delito, se toma en cuenta los medios o forma 

empleada para llqar al resultado y la calidad de los sujetos, tanlo activo como pasivo del 

16 COLIN SANCHEZ, GuillermO. mencioaaado• MEZGER. Drruhn Meajcano de Proscdimjcntm Pcnalr:t. 
Pomla, t990 ..... 255. 
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delito. 

Los elementos subjetivos, implican una valoración desde el punto de vista objetivo 

de la antijuridicidad, ya que corresiX'nden a estados y procesos anímicos del delincuente. 

es decir. quiere y acepta. así como que tiene el deseo. el propósito y el ánimo de ofender. 

Los elementos normativos serán aquellos a los que se 11ega mediante una valoración 

jurídica o cultural. es decir. son los que prevé Ja norma jurídica aplicable al caso concreto. 

por ejemplo: En el delito de ROBO que se encuentra establecido en el artículo 367 del 

Código Penal. el elemento normativo es: "cosa, ajena, mueble, sin derecho y sin 

consentimiento•. 

Ahora bien. la conformación de los elementos del tipo penal, se encuentra a su vez 

compuesta por dos elementos que son: LA INTEGRACION Y LA COMPROBACION, que 

frecuentemente son confundidos. 

La Integración de Jos elementos del tipo. como su significado Jo expone, quiere 

decir componer un todo en sus partes; esa integración se desarrolla mediante la actividad 

a carao del Ministerio Público en la averiguación previa, que consistir.l. por ejemplo lo que 

marca el artículo 94 del Código de Procedimientos Penales que indica: ·cuando el delito 

deje vestiaios o pruebas materiales de su perpetración. el Ministerio Público o el agente 

de la Policía Judicial lo hani constar en el acta o parte que levante, según el caso, 

recogiátdolos si fuere posible•. •7 De lo cual se desprende que de las pruebas que se hayan 

• 7 LEOISLACIQN PENAi PROCESAL CODIQQ PE PRQCEQIMIENTQS PENALES pARA EL 
D1$TBttQ ffDEBAL. SiS1a, 1996. P'&· 108. 
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logrado acumular en Ja averiguación previa resultará que los elemcnlos del tipo penal 

queden comprobados; durante esta etapa de integración se tiende fundamentalmente a 

establecer debidamente los elementos del tipo penal que se estudia. 

La comprobación, como su nombre Jo indica. quiere decir evidenciar una cosa. 

cotejándola con otra. repitiendo el cotejo que lo acredite como cieno. por Jo que la 

comprobación implic.a una actividad racional consistente en determinar si la conducta o 

hecho se adecúa a la hipótesis de la norma pena) que establece el tipo. 

Tomando como ejemplo nuevamente el delito de Robo previsto por el anfculo 367 

del Cddigo Penal, si los hechos consistieron de Ja siguiente manera: que una persona se 

apoderara (con alnimo de apropiación) de un reloj. que no es de él. sin derecho alguno para 

hacerlo y sin el consentimiento del legítimo propietario. tendríamos por resultado que esta 

persona que se apoderó del objeto se encuadra en Ja hipótesis que plantea el articulo 

anteriormente mencionado. 

De esta manera es como se conforma y tiene por debidamente acl'OOitado el 

elemento o los elementos del tipo penal que se presenta para aplicarlo al caso concreto 

dentto de una hipólesis normativa. 

Por ouo lado, y lomando en cuenta que para que se acrcdircn los elemenros del tipo 

penal se necesita una CONDUCTA, esta conducta es~ constituida por dos elementos: 

J.- ELEMENTO INTERNO O FINALISTA.- Mismo elemenlo que está compuesto 

por el pensamiento y Jo constituye la voluntad o dolo. mismo que es ne·urro ya que está. 
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libre de toda valoración, y. 

2.- ELEMENTO EXTERNO O CAUSALISTA.- Mismo que se presenta fuera del 

intelecto, es decir en el mundo exterior. con un resultado. 

HANS WELSEN y MAURACH, en su obra "Teoría de la ac final". explican ..... si 

el tipo es la descripción de conducta. el dolo está en el tip;>. es por el1o que el legislador 

no debe falsear su objeto de regulación debe tomar a la acción como se da en la vida, con 

su aspecto CJltemo y su aspecto interno que es ta finalidad; luego si el delito es una 

conducta humana. la conducta delictuosa debe llenar ese modelo, el dolo. pues debe ser la 

finalidad tipificada. 

Si entendemos por voluntad la facultad que tiene todo ser humano para la 

realización de sus actividades: es decir, la intención que lo mueve a realizar sus actos 

uliliz.ando su natural autodeterminación siguiendo una finalidad que precisamente ha 

decidido para enseguida poner en movimiento su cuerpo ya en plena ejecución. Tenemos 

que es preciso un previo conocimiento de sus circunstancias que Ja conducen a seleccionar 

su fin, al tomar su decisión, resolviáldose posteriormente a Ja ejecución de su actividad; 

en otras palabras haga un proceso de aprehensión. valoración, deliberación, resolución y 

ejecución• ... 

Con lo que se obtiene que la acción o conducta, .se estructura con dos componentes 

que son la finalidad y la causalidad, es decir, que la conducta siempre tiene un fin u objeto 

.. MtJiik>Z COÑoE, Francieco. enunciando a HANS WIUEN Y MAURACH. Trgr(a Gen.cal del Drfüg. 

Temis. 1990. P'&· 53. 
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hacia donde se encamina la actividad corporal del sujeto y el desarrollo de esa actividad 

se le denomina causalidad. Por lo que se entiende que la finalidad es quien le otorga 

sentido aJ desarrollo y por ende determina la causalidad. y como consecuencia a la voluntad 

como f'actor de dirección de Ja conducta. 

G) La inlegración del Tipo Penal de acuerdo al Articulo 122 del 

Código Acljetivo en la materia, en el Distrito Federal 

Para integrar el Tipo Penal de acuerdo al artículo 122 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. se necesita cubrir determinados requisitos que el mismo 

anfculo establece. como se ve a continuación: 

• Artfcuto 122.- El Ministerio Público acreditará Jos elementos del tipo penal del 

delito de que se trate y la probable responsabilidad del inculpado, como base del ejercicio 

de Ja acción; y la autoridad judicia1, a su vez, examinará si ambos requisitos están 

acreditados en autos. Dichos elementos son los siguientes: 

J.- La ex.istencia de Ja correspondiente acción u omisión y de la lesión o. en su 

f:aSO• el peli¡ro a que ha sido expuesto el bien jurídico protegido; 

D.- La forma de intervención de los sujetos activos; y 

DI.- La rr.aliz.acidn dolosa o culposa de la acción u omisión. 

Asimismo. se acreditanln. si el tipo lo requiere: a) las calidades del sujeto activo 
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y del pasivo; d) d resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión; e) el objeto material; 

d) los medios utilizados; e) las circunstancias de lugar. tiempo, modo y ocasión; f) los 

elementos normativos; a> los elementos subjetivos específicos y h) las demás circunstancias 

que Ja ley prevea. 

Para resolver sobre Ja probable responsabilidad del inculpado. Ja autoridad deberá 

constatar si no existe acreditada en favor de aquél alguna ca.usa de licitud y que obren datos 

suficientes para acreditar su probable culpabilidad. 

Los elementos del tipo penal de que se trate y la probable responsabilidad se 

acredirar.l por cualquier medio probatorio que señaJe la ley•. 69 

En cuanto a la fracción primera. la acción u omisión van en relación al delito 

cometido y la lesión o puesta en peligro en razón si es que fue un delito de carácter formal 

en su resultado o de carácter material en su resultado. 

La fracción segunda están en razón a Jo que marca el anículo 13 del Código Penal 

para el Distrito Federal. 

La fracción tercera va en razón a la forma de realización del delito. como lo marcan 

Jos anlculos 7°, 8º y 9° del Código Penal vigente. 

Por Jo que resi-:ta a Ja acredilación de los elementos del tipo penal btos se 

• UQJSl¿\CKlN PIOCESAL PENAL CQDIOO DE PRQCEQIMIEN'JOS PENALES pABA §L 
plSTl:rtp fEDEBAL. Al"t. 122. Sima. 1996. p4a. 1 J J y J 12. 
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relacionan con Jos elementos objcth·o. subjetivo y normativo antes mencionados. 

EJ siguiente párrafo va en razón a la forma de resolver sobre la probable 

responsabilidad del inculpado y por último el tipo penal y la probable responsabilidad se 

. acreditar.in con cualquier medio de prueba LEGAL. 

En relación a lo anterior, queda muy claramente expuesto, qué requisitos se deben 

cumplir para ejercitar la correspondiente acción penal en contra de alguien; situación que 

no muchas veces se respeta por cuestiones de tiempo, problemas en Ja investigación o 

negligencia de la autoridad investigadora del delito, entre otras cosas que dan lugar a la 

violación de las normas. 

Esa situación de negligencia de la autoridad ministerial, nos llevará forzosamente 

a que cuando llegue la consignación ante el Organo Jurisdiccional. éste con un auto 

declarar;l que quedar.l para Jos efectos del articulo 36º del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, lo cual llevará más tiem¡x> para la debida acreditación de 

los elementos del tipo y la probable responsabilidad. quedando a un lado el término 

constitucional de las 48 horas para la debida acreditación de dichos elementos cuando existe 

persona detenida ante el Ministerio Público. mismo artículo que se estudiad. con mú 

detenimiento en el momento oponuno. 

U) La Probable Respotnabilidad: Amlilisis del artfculo 16 

plirraro R&undo y 19 plirrafo primero de la Constitución 

Por lo que respecra a la presunta o probable responsabilidad, áta se considera como 
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otro de los requisitos que marca la Constitución para que se &irc legalmente la orden de 

apnohensidn o el aulo de formal prisión. 

Se da lugar a que se de por existente la probable o presunta resp:msabilidad del 

indiciado cuando se tienen los elemt!ntos suficientes para suponer que una persona ha 

tomado pane en la comisión de un delito. con lo cual podr.i ser sujeto al proceso penal 

correspondiente. 

La determinación de la presunta responsabilidad corresponde tanto al Ministerio 

Ptlblico de la indagatoria como al Juez. El Ministerio Público para poder determinar si 

procede ·o no la consianación del sujeto tendrá que analizar tanto Jos hechos como las 

pruebas que !le obtuvieron. porque aún y cuando se encuentren reunidos los elementos del 

tipo penal, pero si no está demostrada la probable res¡x>nsabilidad. no se podrá realizar la 

acción penal correspondiente. 

Así lambiál el juez veni si existe la probable o p.-esunta responsabilidad para poder 

&irar la respectiva orden de aprehensión si la consignación es sin detenido o dictar eJ auto 

de formal prisión cuando Ja consianación es con detenido. 

En el sistema penal mexicano, basta que se tengan indicios para poder tener como 

de,,__ la .,.-1e responsabilidad, pero el juez no debe atender M>lo a los indicios, 

sino que .., tonwn lambi61 en cuenta los elemen1os de prueba que 1e .,_tan, previo a 

un anQisis de los '-hos, lo cual dam origen a que .., eviten procesos indtiles y molestias 

a las personas. 
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En base a la orden de aprehensión y a la formal prisión que dicte el juez. cada uno 

de estos. deberá tener por acreditado además de los elementos del tipo penal también la 

PROBABLE RESPONSABILIDAD, como lo veremos en los anfculos respectivos: 

"Artículo 16 párrafo segundo constitucional.- No podrá librarse orden de 

aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia. acusación o querella 

de un hecho determinado que la ley señale como delito. sancionado cuando menos con pena 

privativa de libertad y existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal 

y la probable responsabilidad del indiciado"'. 70 

00 AnJ'culo 19 párrafo primero.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 

disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de Jo actuado 

aparezcan datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito que se 

impute al detenido y hagan probable la resp>nsabi1idad de éste". 71 

Por Jo anterior se concluye que es indispensable el acreditar la probable 

responsabilidad del inculpado para poder obtener la orden de aprehensión o el auto de 

fonnal prisión que se busca. 

70 CopajJud6n PolOju de los Eagdot UnjdO! Mcgjnn2! Pomla. 199S. pll&•· 13 y 14. 

71 Conairucidn Política de !O! Espdnt1 UnjdO! Mnjcen2! Purrüa. 1995. p4&. 16. 

----· ·----~-----·-----



110 

1.- ARTICULO 122 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

En relación a la probable responsabilidad. el artículo 122 del Código Adjetivo en 

materia establece: 

.. Artículo 122.- En su párrafo sexto el artículo aduce: 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado. la autoridad deberá 

constatar si no existe acreditada en favor de aquél alguna causa de licitud y que obren datos 

suficientes para acreditar su probable culpabilidad" .72 

2.- ARTICULO 124 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Tambil!n en relación a la probable responsabilidad. así como a los elementos del 

tipo penal, el anículo 124 del Código Adjetivo en la materia establece: 

"Anículo 124.- Para la comprobación de los elementos del tipo y la probable 

responsabilidad del inculpado. en su caso, el Ministerio Público y el Juez gozarán de la 

acción mú amplia para emplear Jos medios de prueba que estimen conducentes. según su 

criterio, aunque no sean los que define y detalla la Ley, siempre que esos medios no sean 

72 M•i•l•jóp de Prnc•-- Penal" Códi•o de ProcedimitntOP Penales del Di!Jrilg Federal Sista~ 1996. P'&· 
112. 
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reprobados por esta• . .,, 

Los anteriores artículos en cuanto al acreditar tos elementos drl tipo y la probable 

responsabilidad se muestran con una muy amplia serie de facultades en favor de las 

autoridades~ tanto al juez como al 1'tinisterio Pllblico se les da. se puede decir. cana abiena 

para que ofrezcan las pruebas que consideren necesarias. aún y cuando no están 

contempladas en las leyes. para acreditar los elementos típicos y la presunta responsabilidad 

de una persona en la comisión de un delito. y muchas de las veces. las pruebas que ofrece 

la defensa no son aceptadas. porque supuestamente algunas de ellas no tienen valor legal. 

siendo una posición desi&uaJ entre las panes y el perjuicio fundamentalmente del inculpado 

para poder acreditar su inocencia. Además considero que tas anteriores autoridades 

deberían de tener un criterio más finne para poder establecer en que casos se puede tener 

por acreditado lo preceptuado en el artículo 122 y 124 del Código Adjetivo en ta materia 

y no dejar tanto a su libre criterio en que casos se cumple y en que casos no y con cuantos 

elementos de prueba para ellos es suficiente tener por acreditados dichos elementos 9 ya que 

muchas de las veces por esas acciones se causan agravios a las garantías de los gobernados. 

Ahora bien, para precisar aún más el alcance de los artículos antes citados 9 nos 

remitiremos a Jos artículos 13 y 14 del Código Penal para el Distrito Federal.en los que 

encontramos diversas formas de participación, que dan lugar a que se de la probable 

responsabilidad que :11e acredita en la Averiguación Previa. 

73 kgieMFj6p d1 Prgs;s- Peak• Cddi•n de Procfdjmjcn!Ot PenaJH del Q!etritp federal Sitta. 1996. pq. 
ll2. 
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n.- LOS ARTICVLOS ll Y 14 DEL CODIGO PENAL COMO BASE DE 

LA RESPONSABILIDAD EN UN DELITO. 

Por lo que tenemos que son responsables de los delitos. de acuerdo a Jo que 

establece el anículo 13 del Código Penal:" Artículo 13.~ Son autores o panícipes del delito: 

Los que acuerden o preparen su realización; 

11 Los que lo realicen por sí; 

111 Los que lo realicen conjuntamente; 

IV Los que lo llevan a cabo sirviéndose de otro; 

V Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

Vil Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente. en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito; y 

VIII Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión. cuando 

no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 

Los autores o pa.nícipcs a que se refiere el presente artículo responderán cada uno 

en Ja medida de su propia culpabilidad. 

Para Jos sujetos a que se refieren Jas fracc;:ioncs VI. VII y VIII. se aplicará Ja 

punibilidad dispuesta por el articulo 64 bis de átc Código•. 74 

74 Cddigo PeMI ere 11 Dj11ri10 f,d,,.., •n metida dFI Fuero Comdn Sista. 1996. pq;. S. 
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En relación a este artículo. RAUL CARRANCA Y TRUJILLO asf como RAUL 

CARRANCA Y RIVAS exponen: •Que de cuatro fracciones que tenía antes el anfculo, 

ahora tiene ocho, Jo cual conviene a este anfculo como una clasificación casuística por Jo 

que esta clasificación jamás podrá atiarcara o cubrir Ja variedad de experiencias que ofrece 

Ja vida, por lo que se propugna por formas concretas". 7~ es decir. más específicas. 

Y conforme al anículo 14 del Código Penal, el cual regula la pi ural idad de 

responsables observamos lo siguiente: 

•Artículo 14.- Si varios delincuentes toman parte en la realización de un delito 

detenninado, y aJguno de ellos comete un delito distinto, sin previo acuerdo con los otros, 

todos serán responsables de la comisión del nuevo delito, salvo que concurran los requisitos 

siguientes: 

Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para cometer el principal; 

lJ Que aquél no sea una consecuencia necesaria o natural de éste, o de Jos 

medios concertados; 

111 Que no haya sabido antes que se iba a comerer el nuevo delito; y 

IV Que no hayan estado presentes en la ejecución del nuevo delito; o que 

habiendo estado, hayan hecho cuanto estaba de su pane para impedirlo"'. 76 

Por su parte RAUL CARRANCA Y TRUJILLO y RAUL CARRANCA Y R!VAS 

75 CA.S.RANCA Y TRUJILLO. Ra1U 0 CAIUlANCA Y RJVAS. Ra.111. Cddico Fenal Anotado. Porrfü1. 1989 • 
.,... 61. 

,. Códjgo Pwnnl para el pjlltrito federaJ en matuja dd fuero Comúp. Sista. 1996. pli~. 6. 
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en relación a áte artículo exponen: •concurriendo todas ellas (fracciones) los •varios 

delincuentes" sólo responder.in del delito determinado en cuya ejecución participaron y no 

responder.in del delito emergente"." 

Este anículo reúne Ja resJ.ll(\nsabilidad en que incurren los delincuentes conjuntos. 

con sus respectivas excepciones. ya que una inadecuada especificación en la responsabilidad 

en estos casos._ causarla una violación a las garantías que la Constitución marca. 

De lo antes expuesto. podemos llegar a la conclusión que la probable 

responsabilidad en la comisión de un delito debe comprobarse haciendo un estudio lógico 

y jurídico de las diligencias practicadas durante la etapa de investigación. que nos haga 

presumir con fundamentos suficientes que una determinada persona cometió el delito. 

existiendo por lo tanto el enlace entre el resultado producido y la conducta desplegada por 

el agente activo del ilícito, esto es asentar tos medios de prueba en los que apoye que el 

indiciado fue quien probablemente cometió el delito de que se trata. 

77 C~A y TaUJILl..0 0 llaUI. CARRANCA Y RIVAS. llalll. Código PeMI Anotado Pornla. 1989 • 
.... 69. 
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ANALISIS DEL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Extremos Reunidos que Preveen los Artículos 14. 16, 

19, 20 Y 21 Constitucionales Para Que el l\finisterio 

Público E;jercite la Acción Penal. 

Para el desarrollo del presente inciso. se expondrán Jos e~J,remos que preveen tos 

anículos constitucionales siguientes para que el Ministerio Público ejercile la Acción Penal 

correspondiente: 

El anículo 14 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos se 

encuentra dentro de las Garantías de seguridad jurídica para el gobernado ya que con este 

articulo se protegen los diversos bienes que integran su esfera de derecho. 

Dentro del artículo en estudio se encuentra a su vez Ja garantía de audiencia que se 

encuentra en su segundo párrafo y que a la letra dice: "Nadie podrá ser privado de la vida. 

de la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan tas formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho" .... 

Esta garantía es pues la principal defensa que tiene el gobernado frente a los actos 

deJ Poder Público que tiendan a privarlo de sus mú caros derechos y sus intereses, por lo 

7I Conftjtycióp PplCtjs1 de fop f'&edm Unidw MHICB09! Porrúa. J996. p'&. IJ. 
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que esta garantfa nos presenta que en contra de Ja persona a quien se pretenda privar de 

alguno de sus bienes jurídicos se le siga un juicio. que se lleve ante tribunales previamente 

establecidos y en los cuales se obsen.·en las formalidades esenciales del procedimiento. así 

como el fallo (sentencia) se dicte conforme a las leyes existentes con antelación al hecho 

que dió motivo aJ juicio. 

Por su pane el Anículo 16 de la Constitución en su párrafo segundo nos expone a 

la letra: "'No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia. acusación o querella de un hecho determinado que Ja Ley señale como 

delito. sancionado cuando menos con pena privativa de la libenad y existan datos que 

acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

indiciado". 79 La orden de aprehensión. tiene por objeto privar de Ja Jibenad al sujeto y 

que no sea esa privación de Jibenad una sentencia judicial, es decir. como un hecho 

preventivo. Ahora. cuando el Ministerio Público ordena la detención de alguna persona por 

temor de que se pueda sustraer la acción de la justicia. también esta detención es legal. 

pero eJ detenido no podrá ser retenido más de cuarenta y ocho horas. plazo en que se 

deberá decretar su libenad o ponerse a disposición de la autoridad judicial. 

Ante esta situación nos encontramos que por este tipo de detenciones es por lo que 

se produce que las averiguaciones previas que se consignan ante el órgano jurisdiccional. 

por el cono tiempo de las 48 horas para conformar Jos elementos del tipo y Ja probable 

1'CSp011sabiJidad, sean d&ilcs y por consecuencia el Juez diere el correspondiente auto de 

Libertad por falla de elementos para procesar y quede para los efectos del anículo 36 del 

79 Cmptjrucjón PolC!jca de !01 E«tad!?I Unjdns Me3jcanos Porrúa. J996. p•~· Jl. 
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Códi¡:o de Procedimientos Penales. con lo cual se extiende lo suficiente el plazo para 

rcintearar la avcris;uacidn e incJusi'oe para manipularla. 

Además para que se diere Ja Orden de Aprehensión debe eJtistir denuncia. acusación 

o querella de un hecho que la ley señale castigable con pena corporal y que esté apoyada 

por una declaración de persona digna de fe y bajo protesta de decir Ja verdad o d~ datos 

que hagan probable la culpabilidad de una persona en Ja comisión de un delito. 

Por lo que respecta aJ articulo J 9 Constirucional en su párrafo primero. parte 

primera. se establece: .. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del término 

de setenta y dos horas. a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición. sin que se 

justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan datos 

suficientes que acrediten Jos elcmen1os deJ tipo penal del delito que se impute al detenido 

y hagan probable Ja responsabilidad de éste•. ao Con lo cual se puede observar que si el 

.Juez excede en el plazo para dictar su auto de plazo constitucional. estará infringiendo la 

garantfa constitucional que otorga este anfcuJo al indiciado. 

Por su parte eJ articulo 20 Constitucional el cual establece las garantías a las que 

tiene derecho el inculpado y que establece a su vez Ja garantía de un debido procedimienro 

penal. desde el auto de formal prisión hasla Ja sentencia; es Ja principal de las garantfas o 

conjunto de garantías en favor del inculpado que tiene Ja Constitución y que Jo que bu~ 

J"undamenra.Jmentc es prevenir ackJS que causen daños por panc de las auroridades aJ 

inculpado. 

90 Cop!!ifUcidn Pof(tjce de lga Estados Unid<M M~xicaOO! Pornla. J996. p•a. J6. 
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Por llltimo Jo que establece et artículo 21 Constitucional en su párrafo primero parte 

segunda es: •t.a persecución de Jos delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial. la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél" .11 Por lo que se 

obtiene que los gobernados solo pued~n ser acusados (X>r el Ministerio Público. por lo que 

se elimina a1 Juez para ejercer esa fa..:-ultad. Así también se puede observar que Ja Policía 

Judicial será la ayudante del Ministerio Público que estará bajo sus órdenes para realizar 

las investigaciones que sean necesarias para el esclarecimiento o conformación que dan 

contenido a Ja probable res¡xmsabilidad y los elementos del tipo penal. Asimismo el 

Ministerio Público por las facultades que le concede este anículo puede o no. a su criterio. 

ejercitar la correspondiente acción Penal. sin que pueda ser apelable su decisión en caso 

de no ejercitarla. 

Por lo que en conclusión. se tienen que reunir por Jo menos esos requisitos y 

además. si ya no existen diligencias pendientes por practicar que acrediten los elementos 

del tipo penal y la probable responsabilidad del inculpado en la comisión de un ilícito. el 

Ministerio Público procederá a ejercitar la correspondiente ACCION PENAL en contra del 

inculpado. 

El ejercicio de la acción penal conlleva la consignación del hecho presumiblemente 

delictuoso ante el Organo Jurisdiccional. Ante esta situación se puede observar que se han 

reunido los requisitos que preveen los anteriores artículos constitucionales. en especial Jo 

que prevce el artículo 16 de nuestra Cana Magna, es decir. que se hayan comprobado. 

hasta ese momento procedimental los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad 

11 Con!ljtucjón Po!Crjcn de lns Emdn15 Unid01; MnjcRnoll' Porrúa. 1996. pi1i¡:. 19. 
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de la persona. 

B) La Consignación. 

La Consignación. según como lo expone e) maestro GUILLERMO COLIN 

SANCHEZ es: "El acto procedimental a través del cual el Ministerio Público ejercita 

acción penal. poniendo a disposición del juez de Jas diligencias o al indiciado. en su caso. 

iniciando con ello et proceso penal judicial". 12 

Asimismo. para JORGE ALBERTO SILVA SILVA. Ja Consignación es: "Cuando 

es específicamente con detenido. significa dejar a disposición del tribunal su persona". u 

Por Jo antes expuesto por Jos tratadistas mencionados se puede observar que a través 

de Ja consignación el Ministerio Público de la indagatoria que ejercita la acción penal pone 

a disposición del Organo Jurisdiccional las diligencias y/o al indiciado. e iniciando con ello 

la función del órgano jurisdiccional. 

Las diligencias que se mencionan son todas aquellas que se Jlevaron durante la 

investigación las cuales se debieron haber agotado para poder acreditar (si se podía) los 

elementos del lipo penal y la probable responsabilidad del indiciado, las cuales el Juez las 

evaluar.l en el momento procedimental oponuno. 

m COLIN SANCHE1!. Ouil.a.rmo. P.mbq Meajcapo de ftmefdjmjcntq Pppa.I Pornla. 1919. p4a. 239. 

aJ SILVA SILVA. Jora• Alberto. P.[KhQ PCOfeyl Peyl Maria. 1991. pq. 29<11. 
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Por otra parte. la consignación se deberá efectuar ante el Organo Jurisdiccional 

competente. tomando en cuenta por ejemplo. la cuantía del asunto y la competencia 

territorial de la autoridad que conocerá del asunto; ya que si un asunto. en donde el delito 

fue cometido en el Distrito Federal. que amerite pena privativa de libertad y fue un delito 

del fuero común. entonces conocerá del asunto el Organo Jurisdiccional del fuero común 

en tumo y a ~1 será turnada la consignación. misma que puede ser CON DETENIDO o 

SIN DETENIDO. mismos tipos de consignación que analizaré con posterioridad. 

Ahora bien. cuando la Averiguación Previa está debidamente integrada se procede 

a acordar al final de la misma. y mismo acuerdo al cual en las agencias investigadoras se 

le conoce como ACUERDO DE CONSIGNACION. mismo que consiste en establecer el 

lugar. la fecha. turno, fundamento. delito, probable responsable. previsión, sanción. así 

como los puntos resolutivos y con esto se procede a enviar la Averiguación Previa al 

Director de Consignaciones para que éste a su vez realice el estudio de la misma y se tenga 

el comúnmente denominado PLIEGO DE CONSIGNACION. 

1.- CONFORMACION DEL ACUERDO DE CONSIGNACION (PLIEGO DE 

CONSIGNACION). 

En acuerdo de consignación no tiene formalidades especiales para su elaboración. 

aún y cuando en la mayoría de las agencias investigadoras se tienen formatos previamente 

hechos. los cuales no son obligatorios para la elaboración de este acuerdo. pero sí agili7.all 

mú los tñmites. pero. para la elaboración del acuerdo de consignación por lo menos 

utilidndosc: o no algtln formato. debe de contener los siguientes elementos: 



a) La expresión de mcr con o sin detenido; 

b) El nllmero de la consi&nación; 

e) El nllmero del acta; 

d) El delito o delitos por los que se consigna a la persona; 

e) La Agencia o la Mesa que formula la consignación; 

f) El número de Fojas; 

g) El Juez al que se dirige; 
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h) La mención de que procede el ejercicio de la correspondiente acción penal; 

i) El nombre del o de tos probables responsables; 

j) El delito o delitos que se le o les imputan; 

k) Los artículos del Código Penal para et Distrito Federal en materia del fuero 

com\ln y para toda la República en materia del fuero federal que establezcan y 

sanciones el ilícito o ilícitos de que se trate; 

1) La síntesis de los hechos que fueron materia de la investigación del Ministerio 

Público; 

m) Los artículos del Código de Procedimientos Penates para el Distrito Federal. 

aplicables para la comprobación de los elementos del tipo penal. así como las 

pruebas utilizadas específicamente aJ caso concreto; 

n) La forma de demostrar la ~le responsabilidad del indiciado; 

o) La mención expresa de que se ejercita la correspondiente acción penal; 

·p) Si la consignación se efectúa con detenido se debe precisar el lugar en donde 

e¡.- átc a disposición del juez; y 

e¡) La firma del responsable de la consicnación (Ministerio Pllblico consi&nador). 

Allimismo tambii&I "" hañ la !1Dlicitud al <>r&ano Juri!diccional de la 
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correspondiente Orden de Aprehensión cuando el delito o delitos sean sancionados con pena 

privativa de la libenad y se solicitanf ta Orden de Comparecencia cuando la sanción 

aplicable a los delitos por los que se consigna tengan establecida pena no privativa de 

libertad. 

De lo anteriormente expuesto se puede concluir que el ejercicio de la acción penal 

es una atribución única y exclusiva del Ministerio Público investigador siendo así la forma 

de ejercitarla a través de la Consignación, misma que puede ser de dos tipos: Con detenido 

o Sin detenido. 

C) El Auto de Radicación y la Consignación. 

El primer acto que realiz.ará el tribunal será la radicación o también conocido como 

AUTO CABEZA DE PROCESO en donde el Juez, por sl y como representante del Organo 

Jurisdiccional a su cargo revisará, para poder radicar, los presupuestos procesales. 

Para que se de Ja Radicación debe existir, como lo menciona JORGE ALBERTO 

SILVA SILVA, el elemento de HETEROEXCITACION lo cual significa "el inicio de un 

proceso a instancia de la pane ya que la radicación de un proceso solo puede hacerla el 

tribunal a instancia del Ministerio Público. al promover la acción• .... 

Dentro del auto de radicación quedan sometidas a la jurisdicción del órgano 

jurisdiccional las partes. tanto el Ministerio Público como el inculpado, previa razón que 

M Sil.VA Sil.VA. Jo.-ae Alberto. Drnpcbo Pmcnal P,,nal HarJa. 1991. pq. 29S. 
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hace el Sec"'tario del Juzcado al Juez. 

En el Auto de Radicación o Cabez.a de Proceso se tendrá que establecer lugar. hora 

y fecha en que se emite el auto. hora y fecha de recepción de la consignación y con 

especial razón cuando es una consignación con detenido, siendo esto determinante para los 

efectos de la situación jurídica del in~u1pado dentro del término de las 72 horas y también 

para la -recepción de Ja declaración preparatoria de éste sujeto. En la misma radicación se 

establecerá la orden de radicar el expediente y su registro en el libro de gobierno así como 

la orden para la intervención legal que competa al Ministerio Público adscrito al Juzgado 

en caso de que la consignación sea con detenido para que se lleve a cabo la declaración 

preparatoria y demás diligencias practicables en ese momento. 

En caso de que sea una consignación sin detenido. en el Auto de Radicación se 

ordenará Ja práctica de las diligencias conducentes, como son el establecer la causa en el 

libre de gobierno, etc.; el Organo Jurisdiccional realizará el estudio de las pruebas 

recabadas en la Averiguación Previa para resolver sobre el libramiento de la Orden de 

Aprehensión o de Comparecencia solicitada por el Ministerio Público y en caso de que se 

libre la Orden Solicitada, se deberán cumplir previamente al libramiento de esa orden los 

requisitos que la Constitución marca. 

Para esclarecer aún más lo anteriormente expuesto, se an~izará ¡.x>r separado lo que 

es la Consignación Con Detenido y la Consienacidn Sin Detenido. 

1.- CON DETENIDO. Como lo menciona el maestro GUILLERMO COLIN 

SANCHEZ, la Consianación Con Detenido .consistirá en: "Que se pondrá a indiciado a 
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disposición del Juez en la cárcel preventiva. remitiéndole Ja comunicación respectiva. 

juntamente con tas diligencias• .. u 

Dentro de esta misma consig:iación con detenido se observarán las diligencias que 

prevee el artfculo 20 fracción 111 de la Constitución. así como del aniculo 19 del n1ismo 

ordenamiento legal antes citado. Se ordenará la práctica de recepción de Ja declaración 

preparatoria al sujeto activo del del:to dentro de las 48 horas siguientes a su detención y 

a disposición del Organo Jurisdiccicina.I. debiendo hacerle saber en ese acto: el nombre de 

la persona que lo acusa. Jos testigos que deponen en su contra. Ja causa por la que se Je 

acusa. etc .. , y todo esto con Ja finalidad de que pueda contestar al cargo que se le atribuye. 

situación que durante la declaración preparatoria no muchas veces en Ja práctica se da. ya 

que el inculpado se ampara en el beneficio que le concede el artículo 20 fracción U 

Constitucional o simplemente niega Ja declaración rendida ante eJ Ministerio PUblico de la 

Indagatoria, modifica. su declaración o da su versión y posteriormente se niega a contestar 

a preguntas de Ja Representación Social. 

2.- SIN DETENIDO. Como lo menciona el Maestro GUILLERMO COLIN 

SANCHEZ: "cuando Ja consignación es SIN DETENIDO y se lrata de delitos que se 

sanciona con pena corporal, va acompañada del pedimento de Orden de Aprehensión, pero, 

si el delito es de Jos que se sancionan con pena alternativa se realizará únicamente con 

pedimento de Orden de Comparecencia• . 116 

Esto quiere decir que no se encuentra el sujeto activo del delito a disposición del 

"COLIN SA..NCHEZ. OuilJenno. Ptasho Mesjcann de Prgcedjmirnf2' hnale• Porrúa. 1989. p•s. 240. 

• COUN SANCHEZ. Guillermo. Duycho Me1jcano de prgssdjmientw Penales Pornla. J 919. r•a· 240. 
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órgano jurisdiccional y por ende el Ministerio P&lblico solicita que esta persona se 

encuentre a disposición del Juez para que no se evada de Ja acción de la justicia, como una 

medida preventiva. 

Por lo tanto al momento de ser emitido el auto de radicación JX»r el Organo 

Jurisdiccional, se tomará en cuenca si se trata de hechos que se presuma que son 

delictuosos y que contengan en su acción una sanción de pena corporal o que los prive de 

su libenad con la finalidad de emitir la Orden de Aprehensión o Comparecencia que 

corresponda. 

Con la figura de Ja Orden de Aprehensión se logra la comparecencia del sujeto 

activo ante el Juez para poder realizar Jos fines específicos del proceso y poder aplicar la 

pretensión punitiva aplicable al sujeto activo por el delito cometido. Lo mismo sucede con 

la Orden de Comparecencia. 

D) Requisilos para que se Obsequie la Orden de Aprehensión 

o Comparecencia en las Consignaciones sin Detenido. 

Para comenzar el presente inciso. daré a conocer la definición de ORDEN DE 

APREHENSION que nos marca Ja doctrina: 

Como lo menciona MANUEL RIVERA SILVA, "Aprehender viene del latín 

prehensia, que denota la actividad de asir• • .., 

97 IUVERA SILVA. Manuel. El Procecljmjen19 PsMI· PoCT\1a. 1992. ~· 137. 
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Por su pane, GUILLERMO COLIN SANCHEZ define a la Orden de Aprehensión 

•desde el punto de vista procesal. como una resolución judicial en la que, con base en el 

pedimento del Ministerio Público y satisfechos los requisitos del artículo 16 Constitucional. 

se ordena la captura de un sujeto delcrminado. para que sea puesto. de inmediato. a 

disposición de la autoridad que lo r~lama. o requiere. con el fin de que conozca todo lo 

referente a la conducta o hecho que se le atribuye"."" 

Una vez expuesto el significado de una orden de aprehensión de acuerdo a la 

doctrina, podemos decir que una Orden de Aprehensión es un mandato de un Juez. con el 

objeto de que una persona a quien se le considere responsable de un delito, se Je asegure. 

por medio de los elementos de Ja policía judicial y se ponga a disposición de el mismo. es 

decir, del juez, para que dentro del término constitucional de setenta y dos horas el 

mencionado juzgador, resuelva sobre la situación jurídica del inculpado. 

Como se puede observar. Ja orden de aprehensión no es librada a voluntad o sin 

causa justificada por e) juez que conozca del asunto, sino que se deben de cumplir 

determinados requisitos para que sea legal dicha orden, como son: 

t.- Que exista una denuncia o querella debidamente formulada. 

2.- Que la denuncia o querella sea sobre un delito que amerite pena corporal. 

3.- Que esh! apoyada dicha denuncia o querella por declaraciones de personas dignas 

de fe y bajo proleSta de decir verdad, o por datos que hagan probable la 

responsabilidad del inculpado. 

U COLIN SANCHEZ. Ouillermo. Ps:rttho Mnicano de PrncedjmjenJqis Penaleis Porn1a. pAg. 24S. 
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4.- y .. que solicite la orden de aprehensión el Ministerio Público. 

A lo anterior. en relación a las órdenes de comparecencia. lo único que cambia será 

que el delito no amerite pena corporal. ya que si el delito que se le impura al inculpado. 

Jo castiga la ley con pena alternativa. J>C(;Uniaria o no corporal y se gira orden de 

aprehensión. sería esto violatorio dd anículo 16 Constitucional. 

En relación a lo anterior. el artículo 16 Constitucional en su segundo párrafo dice: 

•Artículo 16.- No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 

y sin que preceda denuncia. acusación o querella de un hecho determinado que la ley señale 

como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 

acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

indiciado•. 19 

A su vez, tanto Ja Orden de Aprehensión como Ja Orden de Comparecencia. en su 

resolución, deberán tener una relación sucinta de aquellos hechos que la motivan. sus 

fundamentos legales y Ja clasificación que se haga de los hechos delictuosos. 

En consecuencia haciendo un an41isis a lo mencionado con anterioridad no 

encontramos con que para que se proceda a Ja captura y aseguramiento de alguna persona, 

es necesario cumplir con ciertos requisitos para que esta captura y aseguramiento sean 

lícitos; sin embargo, tambi~n cidsten casos en que por razón de Jugar y hora en que se 

"CoMdfuddp Polftjc• de loa EfflKlm Un!doe Ms1jcan21 Pombt. 1996. P'S· 13. 
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cornete el delito no es posible contar con la autoridad judicial. que gire la Orden de 

Aprehensión. y para esto. la misma Constitución en el artículo 16. concede la facultad de 

aprehender tanto al Ministerio Público. como al particular. siempre que se trate de delito 

flagrante y que sea un caso de ex.trema urgencia, con la finalidad de que el responsable no 

se quede sin castigo. protegiendo con esto los intereses de la sociedad y del ofendido por 

el delito. 

Así pues. una vez comprendido lo que es la Aprehensión, se abordará lo que se 

PTCtendc demostrar en este ensayo jurídico. y nos referimos a los requisitos que debe 

contener la Orden de Aprehensión y que son la fundamentación y la MOTIV ACION 

.JURIDICA .. que debe llevar la orden que priva de su libertad a las personas. 

E) Fundamentación y Motivación por Parte del .Juez para 

Librar la Orden de Aprehensión; Artículos 16 Constitucional 

y 132 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

Para el estudio del presente inciso. analizaremos cada uno de estos elementos por 

"'"J'IU'lldo, comcnundo por lo que es la FUNDAMENTACION. 

FUNDAMENTACION.- El elemento o los elementos que nos sirven para 

fundamentar una Orden de Aprehensión, ser.in todos aquellos preceptos legales que se 

encuenuan tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Código 

de Procedimicnios Penales para el DistrilO Federal y la Ley Orgánica del Tribunal Superior 



131 

de Justicia del Distrito Federal. misma legislación de la cual depende el Juez que ordena 

la aprehensión. 

Cuando se encuentra demostrado que de los hechos atribuidos al sujeto activo del 

ilícito se conforma un delito: y con estos se demuestra la existencia material del injusto: 

y existen datos suficientes de una probable responsabilidad. es ahí donde se puede proceder 

a analizar si el delito del inculpado merece ser sancionado con pena privativa de libenad 

y ante esta situación el juzgador podrá determinar si es procedente o no girar la orden en 

contra del que se dice es res¡xmsable del ilícito. 

Para esclarecer más esto, transcribiré la siguiente tesisjurisprudencial: ORDEN DE 

APREHENSION.- No se debe dejar el examen de si un hecho es o no delictuoso. para 

cuando se dicte el Auto de Formal Prisión Preventiva; porque el artículo 16 Constitucional 

establece como requisito esencial. que el hecho que origina Ja orden de aprehensión, se 

castiga con pena corporal. 

Quinta Epoca: Tomo XXXIII, pág. 800. 

SERRANO SIXTO y COAGS. 

Visible en la pág. 437, del ap!ndice 1917-197S 

Primera Sala. Segunda Panc. Ediciones Mayo. 

Como se pudo ver. el Juez antes de dictar el mandamienro de orden de aprehensión 

en contra del inculpado. debe analizar las constancias ~mítidas por el Ministcño Público 

para poder ver si es procedente o no la Orden de Aprehensión ya que no debe de dejarse 

C9e an4lisis para cuando se llegue al auto de formal prisión, es por eso que se debe llevar 
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a cabo el análisis antes de aprehender a alguien y si de ese análisis rcsul.rare que el 

indiciado debe de ser sancionado con pena corporal deberá decretarse la orden de 

aprehensión aplicando a dicho análisis los anículos legales en los cuales se base dicha 

orden. 

Por lo que Ja fundamentación será tanto como expresar los artículos que sirven de 

apoyo a la determinación y que son diferenciados cada uno de esos artículos por el numeral 

que los precede. 

MOTIVACION.- El motivo o la motivación es el elemento. que aunado a Ja 

fundamentación, pennite que sea legitima la orden de aprehensión girada. 

En este caso. el Juez para motivar la misma. debe precisar cuales son los hechos 

con los que a su juicio se comprueban los elementos de convicción que le sirven de base 

para que después de un razonamiento pueda delerminar. si hay elementos o datos que 

hagan presumir la probable responsabilidad del inculpado. Así también se debe analizar si 

los hechos denunciados se encuentran dentro del delito que se denuncia~ ya que si se 

omitiere hacer este análisis en mandamiento judicial causaría violaciones a las garantías de 

legalidad y de seguridad jurídica que se encuentran en Jos artículos 14 y principalmente el 

16 Constitucional. 

El mandamiento juñdico de los hechos que debe hacer el juzgador para motivar la 

orden de aprehensión, dcber.i de hacerse a conciencia. de tal forma que se permita obtener 

un criterio con el cual se pueda observar si los hechos denunciados constituyen o no el 

delito que pretende acreditar el Organo que ejercitó Ja acción penal. así como se constaten 
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los daros que demucsrren o hagan presumir la probable responsabilidad del inculpado. 

Es pues. en esta pane indi~nsabJe mencionar Jo que prevee el artículo 132 del 

Cdidigo de Procedimientos Penales para el Distrito FcderaJ: 

• Anfculo 132.- Para que un Juez pueda librar orden de aprehensión. se requiere: 

J.- Que el Ministerio Público Ja haya solicitado; y 

JI.- Que se reúnan los requisitos fijados por el articulo J 6 de Ja Constitución 

Federal"'.'ilO 

El artículo 16 de Ja Constitución Federal a que hace mención el anterior precepto 

legal describe Jos requisitos que se deben cumplir para poder Hbrarsc Ja orden de 

aprehensión y que son: 

J.- Que exista denuncia 9 acusación o quereJJa: 

2.- Que sea un hecho que Ja ley señale como delito; 

3.- Que sea un deUto sancionado con pena privativa de libertad; y 

4.- Que existan datos que acrediren Jos elementos del tipo penal y Ja probable 

responsabilidad del incuJpado. 

· Asf pues obtenemos que Ja motivación consiste en expresar Jos hechos que dan 

orieen a la orden de aprehensión a trav& de una resolución en Ja que se establezca el 

vCnculo lógico jurídico que CJ1:isre cnlre el hecho y el derecho que se aplica. 

'llO C.P.P.D.F. Leci•lecicSn Prps•pl p.ml SISTA. 1996. p4j;. 113. 
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De lo anterior podemos concluir: Que para que se pueda librar la orden de 

aprehensión correspondiente. se necesita una adecuada fundamentación y motivación de la 

misma, ya que si no se lleva a cabo bien ese estudio, se causarán agravios a las garantías 

individuales del sujeto en contra de quien se dirige dicho mandamiento. misma situación 

de agravio con la que nos encontramos frecuentemente porque el juez. aunque si bien es 

cieno realiza et estudio. no muchas veces se encuentra con los elementos suficientes para 

motivarla la orden. 

F) Termino para que el Juzgador Obsequie o Niegue la Orden 

de Aprehensión; Artículo 286 bis del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Tiempo antes de la reforma en materia del libramiento de órdenes de aprehensión, 

los jueces no tenían término para el libramiento de esta. lo cual no es así hoy en día. ya 

que el juez cuenta con un término para el obsequio o negativa de la orden de aprehensión. 

como lo prevee el artículo 286 bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, y en su párrafo quinto expone: 

• Anfculo 286 bis: 

El Juez ordenará o negará Ja aprehensión. reaprehensión o comparecencia solicitada 

por el Ministerio Público dentro de los cinco días contados a partir de la fecha en que se 
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haya acordado Ja radicación•. • 1 

Se considera como fecha a partir de Ja cual se haya acordado Ja radicación. aquella 

en la cual el Secretario de Acuerd4.."S del juzgado, hace del conocimiento del Juez de Ja 

llegada y establecimiento en ese juz.~ado de Ja consignación. 

Ahora bien, existe una excepción para el libramiento de Ja orden de aprehensión y 

es Ja que se encuentra en el párrafo sexto del artículo anteriormente mencionado: 

• Anfculo 286 bis: 

Tratándose de consignación sin detenido por delito grave o delincuencia organizada. 

inmediatamente debe radicarse el asunto, y dentro de las veinticuatro horas siguientes la 

autoridad resolverá sobre el pedimento de la orden de aprehensión. Si el juez no resuelve 

oponunamente sobre estos puntos, el Ministerio Público procederá en Jos términos 

previstos en el párrafo anterior•. 92 

Cuando se t.rara de delitos graves y la consignación es sin detenido, inmediatamente 

se dani la radicación del asunto en el juzgado y el juez dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la radicación, libra.r.i Ja orden de aprehen.sión correspondiente, esto con eJ fin 

de que se pueda evitar Ja dilación en el libramiento de Ja orden y que esto pueda originar 

• 1 C.P.P.D.F. Lc1j1!ecit'in Prgc Pygal Sista. J996. poli¡:. llJ. 

92 0p.Cit. 
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que el inculpado se sustraiga de Ja acción de ta justicia. 

G) Motivación por Parte del Juez para Negar la Orden de 

Aprehensión. 

Una vez analizados los elementos con Jos cuales se cuenta y estos son valorados por 

el órgano jurisdiccional para el libramiento de Ja Orden de Aprehensión. pasaremos ahora 

a los motivos por Jos cuales una Orden de Aprehensión es negada. 

Una Orden de Aprehensión que solicita el Ministerio Público será negada por el 

Organo Jurisdiccional. cuando de las actuaciones se pueda observar que no existen 

elementos suficientes para establecer los elementos del tipo penal y/o la probable 

responsabilidad del sujeto activo del delito en estudio, ya que como lo prevee el anfculo 

16 Constitucional en su párrafo segundo: 

•No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia. acusación o querella de un hecho determinado que la ley señale como 

delito~ sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 

acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

indiciado"'. •i 

Este artículo de nuestra Constitución va íntimamente ligado a los anfculos J 22 y 

132 del Códie;o de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y de Jos cuales el último 

9.1 CoQ!ljtydón pPljfjc• de !()8 E!fado• Unjdes Mujc•nn!· Pornla. 1996. p'5e;. 13. 
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de estos expone: 

• Anfculo 132.- Para que un juez pueda librar orden de aprehensión. se requiere: 

Que eJ Ministerio Público Ja haya solicitado: y 

11 Que se reúnan los n."quisitos fijados por el anículo 16 de Ja Constitución 

Federal" .... 

Por Jo cual una vez negada Ja Orden de Aprehensión pedida por el Ministerio 

Público la causa penal quedará, por medio de un auto emitido por el juez. para Jos efectos 

del artículo 36o. del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. para que 

aquél aporte nuevos datos que satisfagan las exigencias legales; y una vez que se hayan 

recogido Jos elementos suficientes para juzgar si existe o no el delito se obtendrá que si de 

esos datos no se desprende prueba de delito alguno. mucho menos podrá desprenderse Ja 

responsabilidad del inculpado y si se JJegaran a reunir los elementos suficientes. esta 

persona será sujeta a un proceso penal en donde se juzgará si es responsable o no deJ delito 

que se Je imputa. 

11) Análisis del Artículo 4o. del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 

Como ya se mencionó con anterioridad la Constitución PoJ!tica de Jos Estados 

Unidos Mexicanos,. promulgada en el ai'io de 1917. proporciona una de las reformas mú 

importantes al manifestar que • EJ ejercicio de la acdón penal conesponde única y 

N l•sjtlfFi6n de Prpcrdjmicntw pPnaJu C.P.P.D.F. Siata. p4s;. 1 U. 
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eJlctusivamente al Ministerio Público y a la Policía Judicial, que debe de estar bajo el 

mando de aquél", modificando la organización judicial. La policía judicial actúa en este 

caso como investigador del Ministerio Público, allegando los elementos que funden y 

motiven el cargo o imputación que se" le hace al indiciado. 

De lo anterior se puede observar que al Ministerio Público se le concede el rango 

de autoridad judicial, de acuerdo al an.ículo 21 de la Constitución, proporcionándole una 

serie de atribuciones que antes no tenía, para el ejercicio de la acción persecutoria como 

son: 

a) Recibir denuncias o querellas. 

b) Buscar las pruebas que acrediten el tipo penal y la probable responsabilidad, 

etc. 

Como se puede apreciar. el an.fculo 21 Constitucional, quita al Organo 

Jurisdiccional la función persecutoria y se la otorga en forma exclusiva al Ministerio 

Público. exigiendo de la Constitución que el juez de oficio no debe introducir prueba. ni 

reclasificar hechos. no formular interrogatorios. restándole o restringiéndole de esta manera 

la fase indagatoria al juez. no disminuy~ndole de ninguna forma su función jurisdiccional. 

Ahora bien. en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su 

anterior artículo 4o. erróneamente c1ponCa: 

• Anículo 4o.- Cuando del acta de Policía Judicial no aparezca la detención de 

persona alguna. el Ministerio Público practicará o pedirá a la autoridad judicial que se 

practiquen todas aquellas diligencias necesarias. hasta dejar comprobados los requisitos que 



139 

señala el anlculo 16 Constitucional para la detención; pero si dichos requisitos aparecieren 

ya comprobados en et acta de policía judicial. el Ministerio Público la turnará al juez 

solicitando dicha detención" .Cf.\ 

Sin lugar a dudas es un error muy grande. pues la intervención del Organo 

Jurisdiccional en la etapa indagatoria ha sido severamente criticada. porque en la 

intervención de éste órgano, quien es el que aplica el derecho. no tenía razón de panicipar 

en esa fase de investigación. ni mucho menos estaba justificada su intervención. 

Equivocadamente por medio de este anícuto 4o. se facultaba al Ministerio Público 

para que pidiera a la autoridad judicial que practicara diligencias de averiguación previa. 

situación que es contraria a ta naturaleza del Ministerio Público. que previamente por 

disposición de la misma Constitución se consideró la única autoridad investigadora de los 

delitos y aJ Organo Jurisdiccional será la autoridad facultada para la aplicación de la ley. 

Así se puede observar que dicho precepto en donde se pretendió imperar un 

procedimiento penal plenamente en beneficio del pueblo y para el pueblo y no pudo ser 

otro que el acusatorio. mediante el cual cada función queda encargada a un órgano llamado 

acusador. ta defensa a un segundo órgano llamado defensor. y la decisión a un tercer 

órgano llamado órgano jurisdiccional o juez. 

No puede ser que una misma función se lleve a cabo por más de un órgano. ni 

puede ser posible que un mismo órgano tenga a su cargo más de una función. 

95 PEREZ PALMA Rafael. Qyf• de Drm;ho Procc•I P1mnl Cárdenas, 1975. pA¡t. 32. 
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Por lo anterior. nuestros legisladores considera.ron de manera acenada erradicar de 

nuestro sistema procesal penal los sistemas procesales inquisitivo y mixto. Jos cuales 

constituyen un verdadero peligro para la integridad de las personas. 

Así pues el anículo 4o. del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal cayó en el error de otorgar a un mismo órgano dos funciones que por disposición 

constitucional sólo le compete a uno. 

La investigación de Jos delitos es una de las tres f"unciones que se encuentran dentro 

de la parte adjetiva del sistema de justicia penal comprendido en Ja constitución. las otras 

dos funciones como bien se saben son las que se refieren a la defensa y a Ja jurisdicción. 

por tanto el sistema de justicia penal imperante en México es el que contiene las 

caracleñsticas del sistema procesal que conocemos como "ACUSATORIO". Es forzoso 

ex.poner aunque de manera muy breve eJ conjunto de normas constitucionales que guardan 

una relación directa con esa pane adjetiva del sistema de justicia. Estas normas de carácter 

constitucional proporcional un sistema de justicia penal y se estructuran en varios sistemas 

normativos de diferente jerarquía. 

Dentro de uno de estos niveles. encontramos el que sitúa todas las normas 

constirucionales que establecen los órganos que tendrán a su cargo la Administración de 

Justicia Penal; en los casos concretos y que son: El Ministerio ·Público. órgano 

jurisdiccional y la defensoría, misma bilogía procesal que se puede encontrar en los 

anlculos 20 fracción IX y 21 Constitucionales. 

Las normas constitucionales proporcionan en sus contextos. Jas funciones asignadas 
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a cada uno de los órganos recién mencionados y de todos Jos actos del procedimiento 

penal. en sus diversas instancias y etapas. 

Se concluyó entonces. que lo anterior demuestra que el anículo 4o. del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. en su texto incluye nuevamente el sistema 

procesal inquisitorio que difícilmente se logró erradicar de nuestro sistema de justicia y 

modificando todo el procedimiento penal. delegando funciones extraordinarias a una sola 

autoridad. 

Aunque cabe hacer mención que en Ja actualidad el anfculo 4o. del Código de 

Procedimientos Penales Je da otro sentido a la función del Ministerio Público como se 

puede ver: 

"Anfculo 4o .. - Cuando de Ja averiguación previa no aparezca detención de persona 

alguna 9 el Ministerio Público practicará todas las diligencias necesarias. hasta dejar 

comprobados los requisitos que señala el artículo 16 Constitucional para obtener la orden 

de aprehensión ... • 

De lo anterior se desprende que dicha reforma le da otro sentido a la función que 

constitucionalmente se le atribuye al Ministerio Público en cuanto a la práctica de 

diligencias para comprobar los requisitos señalados en el artículo 16 Constitucional y 

restarle con esto atribuciones que el órgano jurisdiccional se lomaba: pero. en la actualidad, 

con relación al precepto aludido. encontramos que el anículo 36o. del Código de 

,.. C.P.P.D.F. l,,cgi1!1dóp de Pms;sdjmjcnt21 flFnaln Sisca. 1996. p•&· 98. 
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Procedimientos Penales vigente viene a contradecir lo que el legislador pretendió llevar a 

cabo con la reforma al artículo 36o. en el sentido de que en la práctica se sigue estilando 

que el órgano jurisdiccional se inmis.:-uya en Ja función investigadora del Ministerio Público 

y la cual le es otorgada de acuerdo a lo dispuesto por nuestra Carta Magna. 

n Estudio de Relación entre los Artículos 122 y 36o. del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Como se ha hecho mención a lo largo de la presente tesis y a nuestro criterio el 

anfculo 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. es pues. sin 

duda alguna. la pauta para que sea la base para que el Ministerio Público realice el 

ejercicio de Ja acción penal en contra de alguna persona que posiblemente cometió algún 

delito. pues en dicho precepto penal se contemplan Jos requisitos para la comprobación del 

tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado. ya de que en caso de no cumplirse 

con Jo preceptuado por e1 anículo J22. el ejercicio de la acción penal no tendría Ja misma 

fuerza probatoria que se requiere para que el Ministerio Público cumpla con su función 

como representante social. 

Ahora bien. como hemos estado observando a lo largo de este trabajo se ha llegado 

a la conclusión de que el proceso inicia con la instrucción y este termina en la ejecución. 

Sin embargo, se puede observar que no todos los procedimientos siguen el mismo camino 

normal que se ha expuesto y así se obtiene que dentro deJ periodo de preinstrucción puede 

suceder que el juez no encuentre suficientes elementos que comprueben Ja existencia del 

tipo penal o la probable responsabilidad del inculpado y en tal virtud se viera ob1igado a 

dictar auto de libertad por falta de elementos para procesar o inclusive negar Ja orden de 
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aprehensión o comparecencia solicirada por el Ministerio Público Consignador en contra 

del consignado. por no reunirse los requisitos exigidos en el articulo 122 del Código de 

Procesal Penal y 16 ConstirucionaJ. 

En cuan10 se presenta un caso de es1e tipo. le toca_ al P..finisterio PúbJico desplegar 

una actividad en donde verá si es posible subsanar las deficiencias de la Averiguación 

Previa. 

Para esto. posteriormente a que se ha negado a librar la Orden de Aprehensión 

solicitada por el Ministerio Público. o después de que se ha dicrado auto de libertad por 

falta de elementos para procesar. se acostumbra que se solicite dentro del proceso el 

desahogo de nuevas diligencias tendientes a reunir Jos requisitos exigidos por el anfculo 

16 Constitucional. 

En este caso. el juez dicta un auto donde admire que se desahoguen dichas 

diJigencias y, cuando se realiza este auto con motivo de Ja negativa de Ja orden de 

aprehensión, lógicamente eJ inculpado no interviene para nada; pero. por el contrario, 

cuando se dicta auto de libertad por falta de elementos para procesar, sí interviene el 

inculpado y su defensor en la práctica de nuevas diligencias. Esta prácdca propicia que se 

desvirtúe la función persecutoria. misma que como vimos solo incumbe aJ Ministerio 

Público y por otro lado provoca que el inculpado estando pendiente. se. de cuenta deJ 

momento en que pueda ordenarse su aprehensión y. en consecuencia sustraerse de Ja acción 

de la justicia. dificultando y en ocasiones imposibilitando el cumplimiento de ésta. 

En Jos casos anteriores que se dicta auto de libe(tad con Jas reservas de ley o auto 
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que niegue el libramienro de la orden de aprehensión o comparecencia. el juzgador agrega 

que dicha resolución queda para efl!\:tos del anículo J6o. del Cétdigo de Procedimientos 

Penales por no reunirse Jos requisiros exigidos por el anículo !6 Constitucional y 122 del 

Código de Procedimientos Penales. 

Para tener una idea más clara de lo anteriormente señalado. considero imponante 

transcribir Jo que a la letra expone el artículo 36o. del Código Adjetivo en la materia: 

"Anículo 36o.- Cuando se haya negado Ja orden de aprehensión o de 

comparecencia. o dictado el auto de libertad por falta de elementos para procesar, si no se 

aponan por el ofendido o por el Ministerio Público pruebas dentro de los sesenta días a 

partir del siguiente aJ en que se les hayan notificado estas resoluciones, o su desahogo, no 

son suficientes para librar las órdenes referidas. se sobreseerá Ja causa". •n 

Por lo que dichas constancias de averiguación previa deben regresarse a la etapa 

indagatoria la cual le corresponde al Minisrerio Público para que con auxilio de Ja policfa 

judicial a su mando, practicar dicha función, ya que aJ dictarse los auros de ref'erencia, el 

Ministerio Público recobrará su carácrer de auroridad y consecuenremenre será él quien se 

enc:argue de practicar nuevas diligencias rendientes a la aportación de Jos requisitos legales 

que fundamenran el ejercicio de Ja acción penal y solicitar consecuentcmenre de nuevo el 

libra.miento de la orden de aprehensión o de compareCencia. 

Esta cuesridn ha sido objetada y contravenida, argumentando que siendo el 

97 C.P.P.D.F. Lf:gjelecjón de PmcNjmiFnJos Penn!H Siata. 1996. JIA~· 102. 
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Ministerio Públicopane del proceso. resulta inadecuado que con pruebas preconcebidas por 

él mismo. solicite nuevamente diligencias al Ministerio Público Investigador, para solicitar 

de nueva cuenta el libramiento de la orden de aprehensión: sin embargo. debe tomarse en 

cuenta, el hecho que se señalaba anteriormente, de que el Ministerio Público recupera su 

carácter de autoridad, haciendo notar además que el procedimiento penal es de orden 

pdblico y que el depositario de ta acción penal debe obrar de buena fe y finalmente que la 

actuación del Ministerio Público en el ejercicio de ta acción penal debe apegarse a la ley, 

puesto que si no se reúnen los requisitos legales para ello, no puede ejercitarse tal acción, 

sin riesgo de que recaiga auto negativo a los intereses de la Representación Social. 

En la práctica cabe mencionar que una vez que el juez ha acordado negar el 

libramiento de la orden de aprehensión o de comparecencia. o ha dictado auto que decreta 

la libenad por falta de elementos para procesar. el Ministerio Público adscrito al Juzgado 

solicita al juez copias de lo actuado, mismas que son estudiadas por el Ministerio Público 

para indicar al Ministerio Público Investigador cuales son las diligencias que habrán de 

practicarse, para que se pueda librar nuevamente la orden de aprehensión. indicando las 

causas de la negativa del libramiento de la orden de aprehensión, que por lo regular son. 

que no se reúnan los requisitos que señala el artículo 16 Constitucional y 122 del Código 

de Procedimiento Penales; posteriormente se mandan dichas copias con los formatos 

correspondientes de nuevas diligencias al Ministerio Público Investigador para que dentro 

del término de sesenta días l~s desahogue. para posteriormente ser de nueva cuenta 

remitidas al juzgado, para que el Ministerio Público adscrito a dicho juzgado, realice el 

estudio correspondiente de dichas constancias. para luego ofrecerlas como pruebas para la 

integración de Jos elementos exigibles para el libramiento de la orden de aprehensión o 

comparecencia; pero cabe hacer notar que muchas de las ocasiones las diligencias que se 



practican en la Agencia o Mesa Investigadora son tas mismas que se practicarl'm con 

anterioridad. de ahí que resulta que muchas de tas ocasiones se sobresee dicho asunt.o o 

también sucede et caso de que tas diligencias practicadas no son mandarlas oportunamente 

por dicho servidor público. ocasionando que se sobresea e1 asunto. 

En caso de que se sobresea. trae esta situación muchas consecuencias. en primer 

lugar con ta parte ofendida. ya que ésta en ocasiones y más bien en la mayoría de las veces 

no se encuentra enterada de la situación jurídica de su asunto. ya que nunca se le notifica 

al ofendido que se ha negado librar ta orden ¡x>r no reunirse tos requisitos exigidos por ta 

ley. luego pues se presenta et ofendido una vez que se ha sobreseido et asunto y la molestia 

de ver que supuestamente et Ministerio Público obró conforme a derecho. siendo que no 

es así. 

Otro problema que trae consigo et no ofrecer las diligencias oportunamente. es 

sobre quien de los dos Ministerios Públicos es et responsable. es decir. si el Ministerio 

Público de la indagatoria o et Ministerio Público adscrito al Juzgado. y nos encontramos 

que cuando sucede este tipo de conflictos es tardado saber o fincar la res¡xmsabilidad al 

Ministerio Público y en tanto se resuelve. un asunto se sobresee por ta inoportunidad de 

ofrecer las pruebas o diligencias para et libramiento de ta orden de aprehensión y como 

consecuencia el ofendido del delito es el que sufre tas consecuencias de la falta de cuidado 

prestado a la causa penal. 

De to anterior. cabe mencionar que la mayor responsabilidad es del Ministerio 

Público consignador. ya que éste tiene como función analizar si la averiguación previa se 

encuentra apegada a derecho. reuniéndose los elementos que integran et tipo penal y la 
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probable responsabilidad del inculpado. de ahí que es el filtro por el cual una Averiguación 

debe o no :mer turnada al draanc> juñsdiccional c:ompetente. 

Se considera de igual impona.ncia delimitar perfectamen1e cuales son las funciones. 

atribuciones y restricciones de cad~ uno de los Ministerios Públicos que intervienen en el 

procedimiento penal: refiriéndonos aJ Ministerio Público Investigador. Consignador y el 

Adscrito al Juzgado. 

Ahora bien. el artículo 21 Constitucional otorga al Ministerio Público y a Ja Policía 

Judicial la función persccutora de los delitos, en cambio el juez no tiene encomendada la 

función de investigación, empleando este término en el sentido técnico-jurídico y actual de 

Ja palabra. lo cual no significa que carezca de facultad para decrerar Ja práctica de 

diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos. 

Así pues tenemos que el juez decreta y admite el desahogo de diligencias dentro de 

la causa. como aportación de nuevos elementos para satisfacer los requisitos legales del 

ejercicio de la acción penal y con esto est;i desvinuando sus funciones. es más, de hecho 

se es~ convirtiendo en coadyuvante o sustituto del Ministerio PúbJico. ya que éste último 

es el que tiene el derccho de reunir Jos elementos que funden y motiven la acción penal y 

no el juez; y con es10 no se trata de justificar que de alguna manera el Ministerio Público 

rehuya tal obligación 1 sino que el juez no acllle indebidamente. 

Se tiene por oua pane. como consecuencia la suspensión del procedimiento, en 

tanto no se aponen nuevos elementos a la causa; y esta suspensión procede posteriormente 

al auto de libenad por falta de elementos para procesar con las reservas de ley o del auto 
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que niegue el libramiento de la orden de aprehensión. es decir. hasla en tanto se satisfacen 

los requisitos legales para el libramiento de la orden de aprehensión a que se refieren los 

artículos 16 y 19 de la Constitución. 

Son por estas y otras razones que existe una relación entre Jos artículos 36o. y 122 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito FederaJ. 

J) Término para la aportación de nuevos_ elementos de prueba 

que integren la averiguación previa de acuerdo al artículo 

36o. del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal y la responsabilidad de la autoridad (Ministerio 

Pllblico) en cuanto a la reparación del daño por no ofrecer 

pruebas oportunamente. 

En relación a la aportación de nuevos elementos de prueba para el libramiento de 

la orden de aprehensión expongo: Que una vez que se ha decretado el acto de la negación 

de la orden de aprehensión, el término que se tiene es de SESENTA DIAS HABILES, a 

partir del dfa siguiente en que se haya notificado Ja resolución al Ministerio Público. 

Cabe hacer mención. que aunque el término que marca Ja ley para Ja aponación de 

Dlle'ii'OI eJanentos es excesivo. aún así no es suficiente en Ja mayoría de Jas ocasiones para 

que• cumpla con los fines del anfculo 36o. y 122 del Código de Procedimienlos Penales 

para el Dislrito Federal, en relación a lo que prevee el artículo 16 párrafo segundo 

Constitucional, es decir. Ja aportación de nuevos elementos para que se pueda Jibrar la 



·orden de aprehensión; ya que en ocas.iones ni siquiera se llevan a cabo las diligencias. ya 

sea porque el denunciante no aportó nuevos elementos para que el Ministerio Pllblico 

Investigador rea.Jizar.i la indagatoria como debiera o por negligencia u omisión no llevó a 

cabo las diligencias; de ahí que en ocasiones ni siquiera se cumple dentro del término con 

Ja aportación de nuevos elementos por pane del Agente del Ministerio Público Investigador 

y/o del denunciante u ofendido; ocasionando así el sobreseimiento del asunto. 

Es de considerarse entonces que el problema a esto no radica en el tiempo otorgado 

por la ley para la aportación de nuevos elementos. sino más bien la deficiencia en la 

integración de la averiguación previa y por consecuencia del ejercicio de la acción penaJ. 

la cual también será deficiente y traerá consigo el auto de Ja negativa al pedimento de Ja 

orden de aprehensión solicitada por el Ministerio Público. por una mala y deficiente 

integración de la averiguación previa y del ejercicio de la acción penal. 

Ahora bien, también uno de los principales problemas es que hay ciena confusión 

en cuanto al precepto legal referido, en el senlido de que el anfculo 36o. del Código 

Adjetivo. hace alusión a que Ja resolución de la negativa de la orden de aprehensión debe 

ser notificada a ambos, es decir. tanto aJ ofendido como al Ministerio Público. para que 

uno u otro aponen nuevos elementos; de ahí que en la pr.ictica Ja mayoría de Jos jueces 

solamente le notifiquen la resolución aJ Ministerio Público y. que aunque si bien es cierto 

el Ministerio Público es el representante social, consideramos que es prudente tambi61 

notificarle al ofendido el sentido de dicha resolución. ya que al estar notificados ambos. 

se realiz.aría mejor la aportación de nuevos elementos. por la colaboración que en conjunto 

pudieran tener estos en el asunto. 
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Por lo que se refiere a la responsabilidad del Ministerio Público en cuanto a la 

Reparación del Dafto por no ofrecer pruebas oponunamcnte se tiene lo siguiente: 

Pero antes de iniciar el estudio del presente tema hay que hacer mención quienes 

son tas personas que pudieran incurrir en responsabilidad por la inoportunidad en el 

ofrecimiento de los nuevos elementos de prueba. y son: 

a) El Ministerio l;>úblico Investigador: y 

b) El Ministerio Público Adscrito al Juzgado en el que se ventila la causa penal. 

Es prudente sci\alar que la inoponunidad del ofrecimiento de nuevos elementos se 

da cuando durante el término para el ofrecimiento de elementos de prueba se suscita que 

este h!rmino fenece sin que se realizara dicho ofrecimiento o cuando se cumple en el 

término establecido por Ja ley para ofrecer las nuevas probanzas. pero no se realizan estas 

o tambi&!n cuando de acuerdo al anículo 225 del Código Penal se dan las siguientes 

hipótesis: 

•Artículo 225.- Son deliras contta Ja administración de Justicia. cometidos por 

servidores pllblicos Jos siguienles: 

VD Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daito o concedan 

a alguien una ventaja indebidos; 

VIII Retardar o entorpecer maliciosamenle o por negligencia la administración 
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de justicia•.• 

Dicho precepto sanciona a los Servidores Públicos que incu1Tan en estas fahas 

imponiéndoles pena de prisión de uno a seis años y de cien a trescientos días de multa. 

Además de la pena de prisión correspondiente, el Servidor Público será inhabilitado 

de su cargo o privado para el desempeño de uno nuevo, por el lapso de uno a diez años. 

Ahora bien. retomando que los servidores públicos involucrados, son por una parte 

el Agente del Ministerio Público Investigador en el momento de no diligenciar 

correctamente las nuevas diligencias para apona.r nuevos elementos para el libramiento de 

la orden de aprehensión o porque no cumpla con el término prudente para enviar dichas 

dUi&encias al juzgado; y en el caso del Ministerio Público Adscrito puede éste incurrir en 

responsabilidad cuando una vez que se le haya notificado el auto de la negativa de la orden 

de aprehensión. no envíe oponunamente las constancias que produjeron la negativa de la 

orden al Ministerio Público Investigador para la práctica de nuevas diligencias o. que una 

vez que le sean enviadas dichas constancias ya debidamente diligenciadas. no realiza el 

estudio correspondiente de las mismas y en consecuencia no ofrecer tanto las constancias 

ya diligenciadas como el estudio dentro del término de los sesenta días. 

Por último cabe señalar que al momento de no ofrecer oponunamente dichos 

dementas de prueba para el obsequio de la orden de aprehensión. traerá como 

consecuencia el sobreseimiento de dicho asunto. teniendo el ca1'cter de sentencia ejecutoria 

w C&¡lj•o P«nal Sista. 1996. pq. 60. 
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y, aunque existe el recurso de revocación de esta resolución, por lo regular dicho reicurso 

es desechado de plano, siendo cae recurso interpuesto por el Ministerio Público, 

orisina.ndo con esto los consecuentes perjuicios al ofendido. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Dentro de Jos sistemas de Justicia que existen en el mundo, al igual que en el 

sistema de Justicia mexicano, la figura del Ministerio Público como representante de 

nuestra sociedad_. tiene una gran imr-onancia, como se pudo observar en el presente trabajo 

y de acuerdo a lo que prevee el arti..:ulo 21 de nuestra Constitución Política ¡:Klr lo que se 

refiere a1 monopolio en la persecución de los delitos. 

2.- Considero imponante que el Ministerio Público Investigador ejercite única y 

exclusivamente Ja correspondiente acción penal cuando se encuentre debidamente integrada 

la averiguación previa con todos los elementos que exige el anículo 16 Constitucional! en 

relación con el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

para evitar que se reintegre la averiguación previa. 

3.- También, que el Ministerio Público Investigador al momento de realizar el 

ejercicio de la acción penal determine de una manera precisa la pretensión punitiva, misma 

que deber.A estar fundada y motivada especialmente en todos y cada uno de los tipos penales 

que fijen la situación jurídica del caso y que se encuentren previstos en la ley adjetiva. 

4.- Considero imponante también que para que se pueda integrar una averiguación 

previa es necesario ampliar el término constitucional para la etapa indagatoria, ya que en 

la ¡mlctica es cono el tiempo para ta inte&ración adecuada de Ja misma. es decir. que el 

&&mino .a equicativo y razonable para integrarla bien. 

5.- Se. considera prudente que la resolución que el juez dicte con relación al 
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libramiento de la orden de aprehensión, debe ser una resolución que niegue u obsequie Ja 

orden solicitada por el Ministerio Público, de plano. 

6.- Asimismo se considera que en Jos casos en los que se dicta el auto de libenad 

por falta de elementos para procesar se deba dar una resolución definitiva. sin las reservas 

de ley, para el inculpado. 

7.- No considero prudente el regreso de las actuaciones en el caso de Ja negativa 

de la orden de aprehensión o comparecencia, a la Agencia o Mesa Investigadora para la 

practica de nuevas diligencias .. ya que será violatorio de garantías de legalidad, así como 

estar en contra del principio de impanición de justicia pronta y expedita, por lo que sugiero 

que dichas diJigencias para Ja aportación de nuevos elementos de prueba, sean desahogadas 

dentro del juzgado donde fue radicada la averiguación previa, ya que se considera que el 

tiempo concedido para Ja práctica de las diligencias es excesivo y como consecuencia se 

podría prestar para llevar a cabo actuaciones que no estén precisamente apegadas a derecho 

y si por el contrario propiciar la corrupción. 

8.- Considero también de imponancia que Ja resolución que el juez dicta en relación 

a la rqativa de Ja orden de aprehensión. deba ser notificada tanto al ofendido como al 

Ministerio Público. ya que en la actuaJidad solamente se Je notifica al Ministerio Público 

esa raolucidn, y esto podña servir para aponar tanto por el ofendido como por el 

Ministerio Pllblico mayores elementos de prueb:i. Así también que dicha resolución sea 

nocific.aa al inculpado para que también aporte elementos para su defensa. 

· 9.- Se propone que sea modificado el contenido del artículo 36o. del Código de 
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Procedimientos Penales pana el Disuito Federal, ya que de no llevarse a cabo dicha 

modificación nos encontraremos ante un procedimiento penal viciado, y en el ~ual se tendr.i 

que consignar para a· .. eriguar, procesar para probar y concluir para acusar. por Jo que 

propongo que se modifique en el sentido de que el Ministerio Público realice una adecuada 

investigación desde la indagatoria. 

10.- Por último se considera que el articulo 36o. del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, provoca la dilación del procedimienlo penal, al practicar 

las dili&encias necesarias para la debida integración de Jos elementos del tipo penal y la 

probable responsabilidad, mismos que debieron quedar acreditados al momento de rca1iz.ar 

la consignación, ¡x>r lo que contraviene a lo establecido por nuestra Constitución en lo 

relativo a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta completa e imparcial. 
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J:NVESTIGA=ION 
OFICIO •• 5• 

Uft CONIM.IC'TO. UaG10 A WnD,.CI0"4c:s&'IVICADADa 1.4 A,,___,_N ftSVIA ~ 

iU..clU.:U.lUllD.1..------- &A CVA&.11.. c. - -. ~ "-lllLICO ~Da &A 

lnv. de Robo de vehfculoa De ftAMr1S Da &A 

Tlalpan 
tfli:INlftl.lllll•~Jot!l!O~S~Er...JL~U~I'-ilS""-JH!!JiE~R~N~A~N~Qoa.E~Z&-1P~E~R~c;A¡,: _________________ C!ON'9llDtmNIODa 

Da ( c:oplSIQNAU~-QHljNIQO 

;:::¡;::::,.::;::.:.;:=:::.:::.::::,::.::,..==-..:Y;.:E:.;,H;:l:..;CU:.::;L=O;:.::S_:;R,:O:;llA:::DO:=;:S:..:•:_ __ • 1.4 CUAi. - ._.._DI 8Sft a A110ADQ, -- .. -
a. - Da •All'lmA 8197 l*:T- AlllO m ,_.. 1 ft ene-9,.._,,,._ 

qusDAll •A&A USC"nle DaL All~ M DaL C,,,. •A&A U. Dllftll'O -a.u. - LO QllS A'IDIT~ 

~U -VA GaAll - Al'HCMN 51 DmftUCIOONU AL ll&ftAIHTAN'ft 80CIAI. DU. C0110C1M1D110,, A 

--~----ILA8---.......... 2.- La -~pllacldn de dec:l•racldn de danunclante JESUS GUERRERO REQUENE,para-
que a•ft•l• y detell• la• condcton•• en que encontr•ron •l •1crobGa 9 y ••1•1a
mo presente t••t19oa de pree•1•tenc1• de lo• objetos rob•do•• 
2.- La .,.pllacldn de dec:laracldn de loa pollcfaa Judlclale• GABRIEL GON~LEZ-

q~=c:~~t:e9".~:::·~°J '=1~~~':,~~ ';_~·~~di~la::!ª que -nU1eat~n la• condicione! en 

>•- Checar por ravor el auto de ltbert:ad -
no •• tnte9ra •l delt.- da de-•nt•l-iento 
por lo qua en e:•- de qua proceda -dtrtcar 
•• J.n~e9re. 

Ju••• porque en au conald•r~t&n 

:t":l'f~º-~~:=4'o·!~..:~1~~--= 
¿2_}-.;.~ 
¡:¡•.~·.4-· -\,-w.\\\~ 

Y 1•• -'• dt. ll9anci•• quecona .. re n~J.••li para reunir loa extre-• 
- loa artfculoa 16 conatltuctonal '11 1 del e: ·--- ·Proced!Mtentoa Pe-lea. 

~~"' \q1' ::::::{n::;~~:~\~:~'.,,~~,:. . 
Nl>OMQO~ -·~· - •. ~_... __ 

- ... OllGAllO -- ....... ...., ....... 9-1-97 V y YDICS ... DIA 28-llZ-97 - '"" 

INnUODICIA~ Da NO~ DICllA8 ft~ A INCTAllA AVl'O- .,_&IMSNIOCON ~ m 
UHftNCIAAMOUnoa&A. 
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OP:i:CIO M• 
.l.s'.l.llto1 Atento nocord.:t.torio.• 

4t •'ffo Co AGENTE DZI. 'l!.7. :tzive9ti,s 
dor. Li.ee 

. ___ .. _ . __ . ---· -/Di.e t>rico su ::i~ ocu¡sda ateno1.6n p>.ra sol.1.01. tarl.e de la 
cu.:>era =<s a teota • p<>n.ia.re l.a ?=>S1.b1.l.1.dad de gir1'U' ,.,,_,_,, aproc1.abl.e• o:-
deoes a e.t'eeto 4• que ee rom..!'2 a 1a 'breve..!ad poa1.b1• 1a av&r1.,suao1.dn 
previ.a N• • i..ni.01.ada por el delito de 
en contra de1 P.:a. mi.a:na que •• 1o:nua.1.1a 
.. n la =•- • 7 qll• ~ue red:l.-4& el e1 JW!-do de 1o pe.,.1 -
oon el :P de part14a / 7 en T'irtwl de la de:r:l.c:l.eno:l.aa· que presea 
td en eu S.ntesrao1dn •• acordd e1 &rt:!oulo 36 en rel.ao:l.6n a1 4• 4e1 -
C6dS.go de P.roced~entoa ~nal•• que noa rS.B9 0 :ru.e enV':l.ada ¡nra eu pa¡: 
:t'eooS.on-;.-,;;:,.nto-e~ ~•eh& / / •' 

Por lo anterior, 7 toda ves qu.e-ei. t•r:n.:1.no da 60 d!aa -
~ue eenal& el Ordez:iami•nto reapeot:l.vo ••~ por cump1:1..rse 0 :raltando ¡a

:no. ello d!ae, solic:l.to a Usted aprem:l.e el desahogo de l.ae 4S.1S.P!l 
cías sol.icitad.aa, para •Vitar e1 SOBRESEil.U:E?ITO de 1a oauaa 7 la rea
ponzabil.idad a l.& l:nst:l.tubi6n¡ l.ogrado que sea l.o anter1.or 0 se o:rre:s
can ante el. Or;;a.no Jur:l.sd:l.001.onal. en t1.empo 7 :t'o:rna por el. .Agente de1 
?t!.P. adscri'to.; 

S~ otro ¡:articular 7 agradec:l.endo de ante::iano aua :t'.i.nas 
at:eD.o!ones. aprovecho l.a aoca.sid=i pe.ra env:tar1e un cordi.a1 sa.1udo.• · - · 

~ A.!rENT4?4E?1T.E 
•aif'%"agi.o erect~vo. no reeieoc~6n• 
~<G· D.P. a de de 1995.~ 
BL o· • . -:-_-

LIC. 

EL c. JEFE ...1S DSPA..-cirAM.Eino 
. ;."t 

EL <:. 

LIC. LIC. 
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PART.tDA 1 
OC! l:TO 1 
.tNCULPAOO 1 

166.1'96 
RO!IO AGRAVADO. 
.JOS!:: MEDINA ~1.-.;:"A~ • 

La •uacrJte A9ente dial MJ.n1•t•r•o fllabllco• qul 
promu.v • •n Ja eeu•• penal al rubro e.nota~•• ante Uated con • 
debido r••peto comparez~o ••ra ~•poner 1 

Que por medio del prasente e•c•J. to y con 1 unda 
mento en el a:t&cuJo 36_y 302 del ca~J.90 de ?roc~dlml~nto.s Pen 
l~s vi~ent:e• vengo • oErecer al•m~ntos de rueba con los cuate 
con.s1é•r6 se puede prOC'ed.,r •n contra del tnculpadD .JO.SE M:o:. 

aLUCAS como probabl• res;-on.s•ble del. del!to de "ºªº AGAAVAOC 

matar!• de su conatgnac:J..Sn., 1Dllcttud que ehac:• en be•• a le 
a1QV1entea aC"9U19entoa 1 

_ ~r reaoJuc1.dn deh ie ..... .-.•a al 'rru..tft• 
.super.a ... d-.J •••eta ca..a Dtat.rJ.t:.e ••«Mr•le .._ •I -toe• '10H'911 ~ 
,ec,,. s2 ... ··dlc.1-N"• de 2•••• - ..,,..., .... el pUnt• re .. autt" 
PJl.IM::lllO• del auto de P.l•llO Con•t:t.tuc1on•l• -.d'i.,.,t::• •l cual •• 
ctecret• ... '•vor ... .1~E HE:DZNA BLANCA• • .. 1-..fl•t• L•ac•r .. 
POll rALTA DE p;LEMCNTOS PARA Pftor::p;SAll cm. &.A-9UVAS De:: ur.

por l• 1nco.pro1Mtet.., dl9 lo• •1..,toa .._I •tpe pen•l del d•l'! 
de •oeo• -..aandO eu re .. luctdft •l. AD QUSll • v•J.o.r.,,dO dftt.c.;.. 
te l•• Pru.,.b•• que obr••n en Ja.av•rt~u.-c:141n Pl•Y1•• .,.¡.,.,.90 • 

•l cu•l no contab.-oa con l•• .. pl1ac:Jones dedec:Jaraci6n delo• 
pal1cfaa rentitent:e• •.;i.UL OLV::RA RODRlCiU~Z y .1os~ l.U:?S ALV/1.•.E:..:: 

OU%JtOZe dl• c:uaJ r1nd.teron •nte ••t• H • .J'uav•doe misma• que ple 

• 9U .S.~or1a ... n ~o-•d•• •n cu•nt:aa y v•ioradaa por 9'I .:ie~cwf• 
• 1'1n •• dmlt:•.rrnin• l• PA"TZCZPAC9C.W OE: JOS!: Mf:OZNA 81.AHCAS •• 

Ja co•1•14n deJ deJJ ~o d9 ltOdO qu• no.s oCUP9• p1.1ea :sl b19'\ er 
c~@.rto ~u• ••t:• n.,.d 13 1•put:dc1dn QU• h1ctaron en •u.con~'•• 
t:ainb1an Jo •• que d9 laa ~laracJonea de J.oa pol1cf•• ..--J. t•n• 
•• et.aprende lo contarte. pues ., audlcienc1• de : .. ch• 7 cM ne 
vt-br• d• '1996., •l poJJc::fa rornJ. taht• RAU.L OLV:;R.A ROOlllGu~. 

conc~at6 • preiiauntaa lormuJad•s por 1• ·••Pr• .. t:ac:J.&n Socl•J. q1 

cuando 6-tuvi•ron e.1 t:••1• 11.1• •n un• caJie cerr•d•••• )" qu• )'' 
no .. PU ... d9r • .J• lug• porq1i1• er• l• cel.1• c•rreda••• Por •• 
pact:• •1 r-f.tente ..JOSE' LUIS ALVAiU:.! OUJ'.ROZ "'•nil••~ • PC•9UJ 

t•• ~ormula~•• que 1 el deponente)" •U compa~ero logr•ron •-.VU• 
al t:••I e~ • 200 cSen -troa apro.1dm•d-.snt• CU•ndo b•I• el 1 

J•t:o que lb• en •l t-.t 1 que •1 motivo por el cu•l - detuvo 
•l tec:J. ru4 poruca• •r• ...,. c•ll• ceCTam. 

l"or otro lado " • -yor atNrt~f.ento .. eolf.ct.&d 
l• -p.JtacJ.dn de ~Jaract.dn d9 loa r•,er&dD• pollc:la• .. ..a.ten 
t•• .,,t:• e.1 Ntnf.•t•rlo P6bl•eo Znveatf.g•dltra reaYlt_..dD de eat 
,., , t ,.._",..' • • ,..., __ .•• iun. m.vi;:.RA •oa.zaucz. en aflnte•l • .. "''••~ 
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••• ... •l df• de loa hecho•• te actl&ud del t:•JCt.at:e '"ª c-
Pl•t-.,.,t:e •spect'c••• pu~s prlj•ro ••odn •l di.cho d9 Joa pe
jetoa ..... orillo y detuvo la Merch• del v hfcuto • par• que -
l• s •ulet:os ebcrd•r•n el mlan.o• que despuaa durante la P91'aecu
cl&ne dej• que uno de loa aujetoa •• b•l•r• y t.retar de der- • 
la fUO•• •• y lo hlao c::!etnlendO 1• •atch• dial veh!culo en al c
rrll central de Ja ca .. le de Bollv•r• que ademAa • lo qua d&ce -
q~• le lba alqulendo un vehfculo •• relso ••• que 61 declarante 
y su comp"aero >. llevaban tas !uces d~ la unidad pr•ndldaa y.

deb1~ v~rl::.:i!I d!.cho taxis-.:.o ~.-r- el espejo r~trovosory a-n tacto -

caso .;.:\:T:'.:NTAR QA.R.:.;;; ,.. L. ¡"f.JC¡A. :::;:JA 3.·.JAR AL .:>U.JETO, y oE,;;,FUES• 

s~ !lllE'T~ A U~A C~LLS ~u:: s ~~~RAO~ y ~LLO JMPXO~ ~u~ ~ DE: A -
LA Fuc::;.A, -U.:. CL..ANOO 1.N.::.t,:..N L ... .,~ ... .;.::.:~u.=zc.;r.., FR::.NOCN L..~s LUCE:S Cil 

9'ATOftXAS C'E: LA TORA&TAe ESTO t:::i QUE: D& D&BIO °"" CUt:HTA DE LA·• 

PAESu.tc:J:.:r. • ou:: ... " PE:RS:OCUC%Ollll l'US .. Olt ¡,;u.no CALLE~ ..-As o -

NOS• QU::; CUANDO &orl.10 EL Pll.ZMEA SWl:TO .ZllA C&. TAX& ~A C&llCll 

TA tSTllOS DE LA UNJ:DADe V QUE 'l' ... NUl:'.:W~ PUSl:EllC»f LA SJ:aCllA y Qm: 

TOCAU• E&. PATO • ESTO es PARA PAsi"R LAS CALl..ES ·-~ CIDll 
SIRENAS Y ~NTONC::S NO ZS POSJ:BL;: w.= DIGAN QU!:LO •8CU&All • RIEi 

EN TGDO CA• ESTABA SL DICENTE • su PAlt.&.IA PARA unavs•n. QUE 
DICHO CHGl"t:ll E:STAM Nf:lllVIOSO CU ... NDO PUC J:NT1:acc;vrADO y ¡. DGTU 

.. IWADO NCN!:Nl'O 5E CONTltJ\DJ:..JO • DICJ:ENDO QUS NO ccmocaA A i.- -
SWH'Os • P!:AO e• UN fl40N::;NTO 01..:ro OUE s1 CONocrA A UlllO Ds' su.os. 
•••Y que - r•t:l.rCo del luv•r P ... • ev.tt:ar que Uft wehlcvl• .,. 
l• per-.vf• ruer•n compaiflero• d9 4at:e t.lPo • re•trt.-.dia-·al· -
5Uj'!'tO det:enldl:> RIGOB.CRTO DOM%NGU~::: ARAGON .,. • l di.cent:• l• dJ 

ce, ~rque sl vlst• ~u~ Y•n1-.os ~•t: ~.d 69 t:f no t• d9t:lenea 
y ~l 3ujeto dec:S.e que llevab• los vidrie• arriba y qu• no •-=u 
ch6 , pero que es• •- f'•l*> porque loa pasajeros l• •antreat. 
~ue se: a? smaron un poco <:ul'lndo •e <11~.ron cu.,nt:.3 que 1.M la paiu 
1 la .ri per~Of:UC1~n • y que un SUjl!'tO dec:f• .. NATALA • llllATAJ...A 1 

UNA VE:Z •• y que ot.ro dec.l• •• CALMATE AHl: vzcN:::. LA PA'l' U&.&.A -

Dec:l•r•cl&t que - robu•t.ece- con lo ••t•~•- por • 
ot.ro pol.f.cfa r•-nlt•ntca • pues t:afttrbo!.en •uA prec:J.-o al -•pec:tr 
qu• C\.l•ndo p•raevut•n al ta•!.•t•• l leva!:>•n l• a.l.ren• y como • 
u•n dtsltencl• d• SO .. tro• sobre 9ollvar Pn a: carr.1.1 «:9ftUa1 
h!.zo alto el t.••1. en ctondebajc5 uno d• lo• suj.:-t:o•• ec:hendD•• 
CIOr .. r 1' r111la adelante dicho ta•1 d115 vuelta • la der.c:he •11 Al,.. 

DACO • 1• cu•l ealt& cerrada y en f"orrna •Pr-.ur•de el t.axlat:e · 
hlao ••nlobr•• deret:ornar • la c!rculecS.dn • P9C'O - .. .lmpS · 
dieron pontencl9 I• pat:rull• • la •lt:•d de 1• c .. 1• e V' que dUs' 

&• l• per..cucaa.n no vl.eC'On otro ve,.!culo c.._. dJe..;fa el t:-1 
• •• que dUC'ant:• la .-r-.cuct.'9 lle.•bell ..-end.ld9 I• ae.-ret.• y 
e.lrer1•• .,. el .uj.,t:o que bajd d9 t-.l t:.enf• la repa rot:• 1' -

echl • c:errw. •u• P.-•...,taelo r 'uA uno de lo• Mljet:oa que 11• 
b9 1• ropa rota por el lorcej90 en •1 lnt•rior del tzxt.·.¡,· •• QU• 

••ftor• t:.eftf• Jeaton••• que •• 1• not:•~n • pero aln •b~r qu.I 
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Por lo ant.•reor cl•r~m•nt.r d••?re;;d°e que no le ••lat.e la 
rasen al A,Aqu•• en vlrt.ud de que • 1 ••.l.aten •l-••t.oa lncrt..a. 
nator1Ós en contra del .3CSE ME;D1N/I. BLANCAS, pu-~• COf9C c:lert .. ~.n 
lo ... n1•estaron 1oa p61lcfaa remtt.ant•• ~n vla .._ •~:llac16n -
de dec:ler6cl6n 9 d9 haber aldo clerto •1 hecho de que al Inculpa 

dD f'u•r• l'Ny•ndo de un vahlCUlo quelo pe.--;ule 'W por lo que -

•lnt.14 t.eftllOre Jamls .. hubiera dado eportunl.ded al lndJcl•dlD 
que se dll a la Wuga• y n:ucho "'º"ºª et.on!.dcdotl9\ el cerril cen
tral• y un!!ll vez que est!I' logr6 d•rse a. l.a fuga• ae9utr con su -
ahulda, hasta -.::;ue a=.!!llr~.e ·'el de~t:!no ~e ~u& a :netac a un• calle 
c~·rrt.C!o tno':ivo ::¡u~ le i.<n;:ii:H6 O.:irse a la fu9aey no :o-o pretenc 

hecerlo ver el inculpado• ~ue iba huy=ndc de la P9rsecuc1~n ce
\.ln veh!culo, ;::>uc:; e- "l"IO le ~anlf'estaron ~os p::.li.e:fca rem!.tent•
!.bbn v~r!o:. vehlc:u!os en .el luc;•r 1 pero con me.rc:h• normal• v -

:;ue en n!.n96n moaento lo l.ban par•l'iil\11.~n~• V •S.S.•e• de lh--r
•ldo c1..-to eu dlcho • au t.emor hubiere t:lSrmcn•dD •l d ..... cuer 
t:a dela pireaenc!.a de 1·. Patru11a • y ;ice lo_..._. al ~- _. 
-aue loe CID• auj•tos •tec:auan f'falc:pe;.t• a lo• of'endldD•• hultl.•, 
r• tMc:ho •19'1"• •anl.obra pacai t:rat.- de auxll1•rloe. A~I• ~ 
qu• de la• dec::!arac:lonea de los ofend1doa 1 •l.-•• que rl.ndlerc 
ante el JUnl.st:•rlo PGblico Xnveat.l'iiladDr •anlfeatarOftl que •l &• 

t:a toe. una d1.roc:c14n c:ont.rarJ.a al lugar al que de dl.aponlen 
acudir• y que un 1K1aent.o dadD detuvo au •arc::ha • abordando dlct 
aujetoa el veh~culo• al.tuacl8n de l• qu. •• desprende que eas. .. 
t!an un acuordo pr•vlo con loa o~• dDa auJet:O•• 

Por lo Wlt.erlor y t.oda vea que de auto•• - ec:lera ~ 
de la reao!uc:16n de Sala, medl•nte •l. toe:• nOmero 1095/95 de • 

fecha '1'1 de d!c:le•tior• d9 1.H5 - dacre~& an favor de ..JOSE ~DZI' 
BLANCAS ol inmedlat.a llv•rtad por falt.• da ala,..ntoa pera proc:. 
sar CQN LAS R _ SERV' a DE LEJ • y de nu•voa elamarn.oa probatorio: 
qt.ae los tnt:egr•nte• de l• Sala no &antaron 9n •u mol9e>nt.o 1 P9r• 
em1 t:lr una r•aoluc:J.&n ape~ada • d&"ec:ho 7 h• ce mo aucJ.eC'On loa 
hechOa re•l .. nt:e 1 c:on 6Uftd•ment:o en Je• articulo• 1.&; 1.• s 21. 
ConstltucJ.cnaJ• y 302 del cadt~o de Proc:ed1m1~nto• Penalea en 
vl9or v en vlrt.ud dequ• cxiatan •1 ... n~os •ufleJ.ent•• que 
tan le~ elc:aentos ~•1 t.lpo penal y l• prcbel• reaponaal>J.lJ.dad • 
JOS~ M•DJ.NA SLANCAs 1 pldo re:1p•t:uoaamente- • au ser.orla - proct 
da en c:ont:• de late ccmo prob•l• .. eapons•bl• de la c-J.aJ.en ~ 
delito de ROBO ,t.c;A.-.VAOO• por lo qua .ollcito • au S.llD.,I• • i 

11.br• en c:ont.r• de lnc:ulp•~ la gccten de Aperehenal.,_ c ... r•..
dlent:e• ya que ••1•1:• acuaect.an an au contra de fteero• que .., 
conalc:ter•do• por la l•'t c:09IO dell&o• W' ad991a ~ ec ... u~ 
t.• l• "J.ao au Seftorla en ., ..,... ... -1.•'8 pruelM• cen I•• qu. 
.. ec:redlt..,. lo• •l-•nt:oa del t:._ P9ft•I 't I• p.robl•ble re•s
bllt.dad .,_1 aet:J.vo del dalit.o en .enct..an. lln que ••t:• •l~uecli 
t:r•99r•da qarantfaa del 1nd1c:ladD• Y• que en nt..ng6n ..-.nt.o ,_. 
aJ.do J~a_9~dD Por el dellt:o d9 r•W•renc:.t.a. 



.. r lo •n~e• ••P"••to • 
A UST~D c. JU:::z"' a~ent .. -nent:e ao11c:1to 1 

'*leo •• Ten•r- por prea.nt.ada •n ~•r••no• de lo• •rtlC\1
1 

loa '14• 16 .2~ Const::•tuc:a.on•l• 304: y 35 de1 c&dS.90 de •rocedl 
mlentoa •anal•G• exhlb1ar.cto nuevo~ ~leme~toe do prueba qu• •cr• 
dit•n c!•rarr.ente la part1c:ipac!6n dP .JCS""' '" Cl.r.A Bt.;i.NCAS .,, la 
i:orn1s16r: De• ~::1to ~· ROOC .'\C..!HAVAOC 4ue~~ :...:!mputa • por lo 
que solicito a su ser.orla qu• an au :ftOm&nto se• tan Mtabl• de 

ll•r... 1• CAC..:N oc •;u;H.;:~s.:..::,...; cor. con~.·• d.31 1cnu1p•d0e pU•• e 
el au=arlo probator~o • incluso en la• .-.pllactonea de d9c:larac 
que • dllaahol¡aron ente ••t:• H • .Ju;-:9ado 9 .. aport.n prueb9• .
acred.l.t_.. 
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